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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias de la Documentación y
la Comunicación

06007363

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Información y Documentación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Información y Documentación por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 23 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Información y
Documentación por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Biblioteconomía,
documentación y archivos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06007363 Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.
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CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
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f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración en relación con al-
guno de los estudios oficiales de Grado ofertados por la UEx.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Es-
tos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso
- Criterios de valoración para la acreditación de experiencia laboral o profesional. Valoración de las solicitudes:
- 2.1.- Primera fase: valoración de los méritos
- Actividades valorables: experiencia laboral y profesional desarrollada en el ámbito de la titulación solicitada por el estudiante. Para el establecimiento
de la relación concreta entre Titulación y el ámbito de la experiencia laboral y profesional relacionado con la misma, se tendrá en cuenta lo aprobado
por cada Junta de Centro. Los Centros procederán a incluir dicho acuerdo, junto con los criterios establecidos en este apartado 2, en la memoria del
plan de estudios verificado, tal y como establece el artículo 36.4 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condicio-
nes para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.
- Puntuación: 1 punto por año durante los primeros cinco años; los sucesivos años se puntuarán con 0¿01 por mes acreditado.
- Acreditación: contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social o mutualidad correspon-
diente.
- 2.2.- Segunda fase: entrevista personal
- En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de
grado elegida. Esta prueba será calificada como APTO / NO APTO, no pudiendo ser calificados APTOS aquellos solicitantes que no hayan obtenido
una calificación mínima de 5 puntos en la Primera Fase de valoración de méritos.
- La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración, calificada de 0 a 10, siempre y cuando el
resultado de la fase de entrevista haya sido calificado como apto.
- Ámbito de la experiencia laboral o profesional. Actividades, obtenidas del catálogo del Instituto Nacional de Estadística, vinculadas a la titulación de
Grado en Información y Documentación:
o Actividades de Bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales
o Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades
o Información y comunicaciones
o Edición de libros, directorios, guías, periódicos, revistas

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.
Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1% (mínimo 1 plaza).
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- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

La titulación semipresencial se oferta con objeto de ofrecer una alternativa a aquellos alumnos que dispongan del tiempo para la dedicación que exi-
ge la titulación, pero no puedan asistir a la totalidad de las clases presenciales. Su duración es equivalente a la modalidad presencial. No obstante, hay
que destacar que en la modalidad semipresencial, casi todas las actividades de aprendizaje de las asignaturas se llevarán a cabo a través de Inter-
net con la tutorización de los profesores correspondientes, a excepción del Prácticum, algunas de las actividades en cada una de las asignaturas y los
exámenes, que serán presenciales.

El proceso de aprendizaje se apoyará con material didáctico multimedia que el estudiante deberá trabajar desde su ordenador, vía Internet, a través
del campus virtual de la Universidad de Extremadura. Así pues, los alumnos que se matriculen en la titulación semipresencial, deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Disponer de un ordenador personal y acceso a Internet, así como tener conocimientos de informática elementales a nivel de usuario: paquetes ofi-
máticos (procesador de textos; presentaciones) y programas telemáticos (navegador web; correo electrónico).

b) Concienciarse en el seguimiento diario de las actividades obligatorias on-line propuestas por los profesores de las diferentes asignaturas de la titula-
ción en su modalidad virtual.

c) Cumplir los plazos establecidos en cada asignatura para la entrega de las actividades no recuperables.

d) Tener disponibilidad espacio-temporal para realizar las actividades presenciales obligatorias establecidas para cada asignatura.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL.

La Facultad de Ciencias de la Documentación y de la Comunicación facilitará vías de acceso a la información pública sobre el Programa del Grado, tal
como viene realizando con las actuales titulaciones que se imparten en ella. Para ello, desarrolla las siguientes iniciativas:

· Tutorías. Constituyen el principal sistema de apoyo para los procesos de enseñanza y aprendizaje. Los profesores de la Universidad de Extremadura incluyen
dentro de su dedicación docente semanal 6 horas de atención tutorial para que los alumnos puedan plantear cuestiones sobre la materia cursada. Todos los pro-
fesores a comienzos del curso académico hacen públicos sus horarios de tutorías. Al estudiante, en caso de no poder asistir a ellas, se le ofrece la posibilidad de
concertar cita con el profesor en otra franja horaria diferente. Además, el correo electrónico permite plantear y resolver dudas puntuales.

· Atención a la discapacidad.

· Portal Web del programa (vinculada a la página web de la Facultad). La información contenida en esta página estará muy orientada a los estudiantes, tanto los
actuales como a los potenciales. Entre la información que contendrá este portal se incluye:

Características generales del Programa: Denominación, órganos responsables, título que se otorga dentro del Programa, unidades participantes, ca-
racterísticas generales.

Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes
deben haber adquirido al finalizar los estudios, es decir, los resultados de aprendizaje esperados.

Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa (por ejemplo, la necesidad de disponer de la titulación de grado u otro; la admisión de
estudiantes en posesión de un título extranjero, criterios de valoración de méritos, etc).

Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben reunir los aspirantes a ingresar al Programa del Grado.

Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y aprendizaje, sistema de evaluación de los aprendizajes, sistema de revisión de
los resultados de la evaluación por parte de los estudiantes, recursos bibliográficos y documentales, profesorado, concreción de las demandas de tra-
bajo de los estudiantes, etc.

Estructura curricular: itinerario formativo y su conexión con los módulos del Programa del Grado. Prácticas externas (contenidos, horarios, periodos,
entidades y empresas de destino, etc.) y otras actividades de movilidad de los estudiantes.

Trabajo final integrador de los aprendizajes del conjunto de materias/asignaturas del Programa del Grado.

Salidas profesionales más comunes.

Páginas docentes de cada profesor implicado en la enseñanza en el Programa del Grado en la que el profesor de un módulo/materia/asignatura pueda
ir colgando materiales e informaciones para los estudiantes.

Resultados globales de diferentes estudios, por ejemplo: encuestas de satisfacción de los estudiantes con el programa formativo, encuestas de satis-
facción de los estudiantes con sus profesores, encuestas de seguimiento de los egresados, resultados de las valoraciones de las prácticas externas,
etc.

Acciones de mejora del Programa de Formación en curso.

Oficinas de cooperación, trabajo y empleo, etc. de la UEx. Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de
Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes ma-
triculados en la UEx. Dicha orientación es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, crea-
das, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante:
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Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

Oficina de Cooperación al desarrollo, que fomenta los valores de solidaridad y promover la participación social de la comunidad universitaria.

Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
UEx, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas de sensibilización, ade-
más del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la UEx, que está en fase de ejecución.

· La Facultad de Ciencias de la Documentación y de la Información viene celebrando anualmente Jornadas de Orientación Profesional, dedicadas a informar a los
alumnos sobre las posibles salidas que les ofrece el mercado laboral. En ellas participan antiguos alumnos que trabajan en diferentes sectores profesionales rela-
cionados con la titulación, así como empleadores y responsable de diferentes unidades y sistemas de información.

· Guía Académica del Programa del Grado en papel o CD/DVD.

· Tablones de anuncios para informaciones puntuales.

· Reuniones informativas específicas.

· Mailing a través del correo electrónico para aquellos alumnos que han estudiado algún título de Grado en la Universidad de Extremadura

· En otro ámbito, se ofrece la posibilidad, a través de la Unidad Psicopedagógica de realizar un seguimiento personal de todos aquellos alumnos que encuentran
alguna dificultad en el seguimiento de sus estudios.

Además, para lograr el acercamiento de los estudiantes al mundo del empleo, existe una bolsa de empleo no cualificado, para estudiantes en forma-
ción, y otra de empleo cualificado, para estudiantes una vez cualificados. En la misma línea, coordina también la realización de los Salones de Empleo,
que constituyen ferias de orientación profesional donde los estudiantes toman contacto directo con empresas y entidades.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento por experiencia laboral y profesional

Teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en títulos universitarios, títulos propios o enseñanzas
superiores no universitarias debe proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas reco-
nocidas, se considera que podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral las siguientes
asignaturas:

· Prácticas Externas (12 ECTS)

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título. En el caso del Grado de Información y Documentación se podrá reconocer la experiencia labo-
ral o profesional acreditada, desarrollada en alguno de los ámbitos señalados en la tabla que se encuentra más aba-
jo, siempre que esa experiencia se encuentre relacionada con las competencias específicas indicadas en la misma
tabla.

Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional será preciso aportar, dependiendo
del tipo de actividad desarrollada, algunos de los siguientes documentos: contrato de trabajo y hoja de vida laboral;
credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal; documento justificativo de al-
ta como trabajador autónomo y justificantes de la actividad realizada; informe técnico de actividad laboral convenien-
temente validado; memoria de actividades realizadas; así como cualquier otro documento que permita comprobar la
experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

El tipo y las características de la experiencia profesional o laboral necesaria para el reconocimiento de la asignatura
"Prácticas Externas" se indica en la siguiente tabla.
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Materia y asignatura Competencias específicas Justificación (Tipo de experiencia laboral o profesional

que podrá ser reconocida)

Prácticas externas (12 ECTS) · CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de

evaluación de las fuentes y recursos de infor-

mación.

· CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técni-

cas, las normativas y otros instrumentos utiliza-

dos en la reunión, selección, organización, re-

presentación, preservación, recuperación, acce-

so, difusión e intercambio de la información.

· CE11 - Capacidad para autentificar, usar, dise-

ñar y evaluar las fuentes y recursos de informa-

ción.

· CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y for-

mar a productores, usuarios y clientes de servi-

cios de información, así como en los procesos

de negociación y comunicación

· CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias

para la obtención, tratamiento e interpretación

de datos sobre el entorno de las unidades y ser-

vicios de información, y el estudio, la gestión

y la evaluación de los procesos de producción,

transferencia y uso de la información y de la ac-

tividad científica.

Tipo de actividad. Podrá ser objeto de reconocimiento

de créditos la experiencia laboral o profesional acredita-

da desarrollada en los siguientes ámbitos de la Informa-

ción y la Documentación:

· Directivo o técnico en centros o servicios de

documentación de carácter científico (universi-

dades, hospitales, etc.) o especializado (bufetes,

bancos, medios de comunicación, etc.).

· Gestor de contenidos y de información en di-

versos entornos: arquitectura de la informa-

ción; creación y gestión de contenidos (diseño

y mantenimiento de bases de datos); gestión de

intranet; creación, gestión y evaluación de con-

tenidos en la web; gestión de contenidos multi-

media; gestión del conocimiento; análisis de in-

formación, inteligencia competitiva, vigilancia

tecnológica o gestión de proyectos.

· Directivo o técnico en distintos tipos de biblio-

tecas: bibliotecas públicas, bibliotecas univer-

sitarias, bibliotecas nacionales, bibliotecas es-

colares, videotecas, fonotecas, hemerotecas, bi-

bliotecas virtuales¿

· Directivo o técnico en archivos de la adminis-

tración pública o de entidades privadas de dife-

rentes tipos (archivos de gestión, centrales, in-

termedios o históricos).

· Otros ámbitos de trabajo de la Información y

la Documentación no incluidos en la relación

anterior.

Duración. Teniendo en cuenta el número de créditos

de la asignatura (12 ECTS) y la carga de horas asigna-

da a la asignatura en el Centro, la actividad desarrollada

deberá superar las 300 horas de duración.   Límites. No

podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia labo-

ral o profesional de nivel inferior a personal técnico o

directivo, o un nivel de carácter equivalente.

La comisión responsable del reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral acreditada, revisará la
documentación aportada en cada caso, para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior,
de forma que el reconocimiento esté justificado en términos de competencias.

RELACIÓN DE CRÉDITOS RECONOCIDOS ENTRE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FOR-
MACIÓN Y EL GRADO EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN, DE ACUERDO CON LAS CONVALIDACIONES
CONCERTADAS ENTRE EL GOBIERNO DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.

CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración de comunicación y unidades

formativas (1º)

6

CICLO FORMATIVO. DISEÑO Y PRODUCCIÓN EDITORIAL.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración de comunicación y unidades

formativas (1º)

6

CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN EN INDUSTRIAS DE ARTES GRÁFICAS.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración de comunicación y unidades

formativas (1º)

6

CICLO FORMATIVO: GESTIÓN COMERCIAL Y MÁRKETING
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Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la Información y la Co-

municación (1º) Información para la Empresa e inteli-

gencia competitiva (optativa) Comunicación corporati-

va e interna (optativa) Comunicación publicitaria digital

(optativa)

6

CICLO FORMATIVO: SERVICIO AL CONSUMIDOR.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la información y la co-

municación (1º)

6

CICLO FORMATIVO: COMERCIO INTERNACIONAL.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la información y la co-

municación (1º)

6

CICLO FORMATIVO: SERVICIO AL CONSUMIDOR.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la información y la co-

municación (1º)

6

CICLO FORMATIVO: GESTIÓN DEL TRANSPORTE.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la información y la co-

municación (1º)

6

CICLO FORMATIVO: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICOS.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Edición digital (1º) Introducción a la tecnología de la in-

formación y la comunicación (1º) Gestión y administra-

ción de empresas de comunicación y unidades informa-

tivas (1º) Tecnología de los medios audiovisuales (opta-

tiva) Montaje y edición de audio y vídeo I (optativa)

6

CICLO FORMATIVO: IMAGEN.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Tecnología de los medios audiovisuales (optativa) 6

CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES, RADIO Y ESPECTÁCULOS.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Producción audiovisual (3º) 6

CICLO FORMATIVO: REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS.

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Montaje y edición de audio y vídeo I (optativa) Montaje

y edición de audio y vídeo II (optativa)

6

CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la Información y la Co-

municación (1º) Fundamentos y diseño de bases de da-

tos (2º)

6

CICLO FORMATIVO: DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS.
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Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la Información y la Co-

municación (1º) Fundamentos y diseño de bases de da-

tos (2º)

6

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (UEX)

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Finalidad y ámbito de aplicación

Esta normativa tiene como finalidad regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en los títulos de
Grado y Máster impartidos en los centros propios y adscritos de la Universidad de Extremadura.

Artículo 2. Definiciones

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente y a efectos de esta normativa se define el alcance de las si-
guientes expresiones:

1. Reconocimiento de créditos: aceptación por parte de la Universidad de Extremadura de actividades o créditos obtenidos pre-
viamente que son computados como créditos válidos a efectos de la obtención de un título oficial.

2. Titulación de destino: titulación que se está cursando, en la que se pretende obtener el reconocimiento de créditos por deter-
minados conocimientos y competencias adquiridos previamente.

3. Titulación de origen: titulación que se ha cursado y superado, total o parcialmente, con la que se pretende acreditar la adqui-
sición de determinados conocimientos y competencias.

4. Transferencia de créditos: inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la Universidad de Extremadura o en otra uni-
versidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento previo.

5. Unidad de reconocimiento de créditos: conjunto de créditos superados con carácter previo a la matriculación en la titulación
de destino y que son susceptibles de reconocimiento. Pueden ser unidades de reconocimiento de créditos las asignaturas, las
materias y los módulos de las titulaciones universitarias oficiales y cualquier otro conjunto de créditos que puedan ser objeto
de reconocimiento conforme al artículo 4 de esta normativa.

Artículo 3. Órganos competentes

1. Los órganos de la Universidad de Extremadura con competencia en la materia son: el Rector o Rectora, o Vicerrectorado en
quien delegue, Responsables de Decanatos y Direcciones de Centros, Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de
Centros (o Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) y la Comisión de Reclamaciones de Reconocimiento de Cré-
ditos de la Universidad.

2. Corresponde al Rector o Rectora, o Vicerrectorado en quien delegue, la coordinación e impulso de las actuaciones en materia
de reconocimiento y transferencia de créditos y la resolución de los recursos de alzada en vía administrativa.

3. Corresponde a las personas responsables de los Decanatos y Direcciones de Centros la coordinación de las actuaciones en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, dentro de los respectivos Centros, y la comunicación de las resolucio-
nes de reconocimiento de créditos a las personas interesadas.

4. Corresponde a las Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros (o a las Comisiones de Calidad Intercen-
tro, cuando proceda) resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas por estudiantes.

5. Corresponde a la Comisión de Reclamaciones de Reconocimiento de Créditos de la Universidad la elaboración de informes
para la resolución de los recursos de alzada relacionados con el reconocimiento y la transferencia de créditos dirigidos al
Rector o Rectora. Esta Comisión estará formada por un representante de cada uno de los Vicerrectorados competentes en ma-
teria de estudiantes, planificación académica y calidad. Esta Comisión podrá contar con el asesoramiento de miembros del
profesorado de la Universidad de Extremadura, expertos en la unidad de reconocimiento de créditos objeto de recurso.

Artículo 4. Estudios y actividades objeto de reconocimiento

Podrán ser objeto de reconocimiento:

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.
2. Además, cuando así lo prevea la correspondiente memoria verificada de la titulación de destino:

a. En el caso específico de los títulos de Grado, los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficia-
les españoles de educación superior no universitaria:

i. Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas superiores.
ii. Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.

iii. Los títulos de técnico superior de formación profesional.
iv. Los títulos de técnico deportivo superior.

b. Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales.
c. La experiencia laboral y profesional acreditada.
d. Las prácticas académicas externas extracurriculares cursadas previamente en una titulación de origen.

3. En el caso específico de los títulos de Grado, otras actividades universitarias, contempladas en el capítulo V de esta normati-
va.
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Artículo 5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se entenderán superados y no serán susceptibles de una nueva evaluación. Cada estu-
diante sólo deberá cursar las asignaturas correspondientes a los créditos no reconocidos hasta alcanzar la suma de
créditos exigida para superar la titulación.

Artículo 6. Límites al reconocimiento de créditos

1. Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de reconocimiento de créditos no podrán dar lugar a
reconocimientos posteriores en otro título de Grado o de Máster. En el caso de asignaturas reconocidas previamente, habrá de
atenderse siempre a lo cursado en la titulación de origen.

2. Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de compensación curricular no podrán dar lugar a re-
conocimientos de créditos en otro título de Grado o de Máster.

3. En ningún caso podrán ser reconocidos en los títulos oficiales de Máster créditos de estudios de Grado, Diplomaturas, Arqui-
tecturas Técnicas e Ingenierías Técnicas.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

CAPÍTULO II. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 7. Reconocimiento por créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

1. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura. También podrá solicitarse el reconocimiento de otras unidades, como
materias o módulos. En todo caso, deben cumplirse los siguientes requisitos:

a. El número de créditos de la unidad de reconocimiento de origen debe ser igual o superior al 75 por ciento del número
de créditos de la unidad de destino.

b. El conjunto de competencias y conocimientos que se acredite haber adquirido en la unidad de reconocimiento de ori-
gen debe ser igual o superior al 75 por ciento del conjunto de competencias y conocimientos de la unidad de destino.
Corresponderá a la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o a la Comisión de Calidad Intercen-
tro, cuando proceda) valorar el cumplimiento de este requisito.

c. Si el número de créditos superados en la unidad de reconocimiento de origen es superior al número de créditos de la
unidad de destino, el exceso se computará como créditos optativos, de forma genérica.

2. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de una misma profesión regulada, se reconocerán los créditos es-
tablecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no ha-
berse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o por asignaturas, de
acuerdo con lo establecido en el punto 2 anterior de este artículo.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales espa-
ñoles de educación superior no universitaria

1. En los estudios oficiales de Grado universitario podrá solicitarse reconocimiento de créditos por estudios conducentes a la
obtención de los títulos oficiales españoles de educación superior no universitaria, conforme a lo establecido en el Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. A estos efec-
tos, la Universidad de Extremadura y la autoridad administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura con competen-
cias en la materia establecerán un acuerdo en el que se determinen las relaciones directas de títulos universitarios de grado
con los títulos de enseñanzas superiores no universitarias.

2. Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los títulos oficiales de educación superior no
universitaria exista una relación directa, se garantizará, al menos, el reconocimiento de:

a. 36 ECTS, si la titulación de origen corresponde a graduado en enseñanzas artísticas superiores.
b. 30 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico superior de artes plásticas y diseño o a técnico superior de

formación profesional.
c. 27 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico deportivo superior.

Para ello, el conjunto de competencias y conocimientos adquiridos en la unidad de reconocimiento de origen debe-
rá ser igual o superior al 75% de las correspondientes competencias y conocimientos de la unidad de reconocimien-
to de destino. Si después de aplicar esta norma no se consiguiera el mínimo establecido en este punto, se utilizará el
resto de los créditos de la titulación de origen para reconocer créditos optativos en la titulación de destino, si los hu-
biere, hasta llegar, al menos, a ese mínimo.

1. Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los títulos oficiales de educación superior no
universitaria exista una relación directa, se reconocerán automáticamente las prácticas externas en la titulación de destino,
cuando estas estén contempladas en el correspondiente plan de estudios. En este caso, las unidades de reconocimiento de cré-
ditos de las diferentes titulaciones de origen serán:

a. Las prácticas externas curriculares de grados en enseñanzas artísticas superiores.
b. El módulo profesional de formación en centros de trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado supe-

rior.
c. Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales

de grado superior de artes plásticas y diseño.
d. Los créditos asignados a la fase o módulo de formación práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

2. Para todos los casos no recogidos en los apartados anteriores se seguirá lo estipulado en el artículo 5 del Real Decreto
1618/2011 de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.
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3. En todo caso, los estudios reconocidos conforme al RD 1618/2011 no podrán superar el 60 por ciento de los créditos del plan
de estudios que se pretende cursar.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

1. En el caso de las enseñanzas universitarias no oficiales, el reconocimiento de créditos se hará de acuerdo con los siguientes
requisitos:

a. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser supe-
rior, en conjunto con los créditos reconocidos por experiencia profesional o laboral, al 15 por ciento del total de crédi-
tos de la titulación de destino.

b. El número de créditos de la unidad de reconocimiento de origen debe ser igual o superior al 75 por ciento del número
de créditos de la unidad de destino.

c. El conjunto de competencias y conocimientos que se acrediten adquiridos en la unidad de reconocimiento de créditos
de la titulación de origen deben contener, a juicio de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o
de la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda), al menos el 75% de los de la unidad de reconocimiento de
créditos de la titulación de destino.

d. Si el número de créditos superados en la unidad de reconocimiento de origen es superior al número de créditos de la
unidad de destino, el exceso se computará como créditos optativos, de forma genérica.

2. Excepcionalmente, los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior
al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

3. El título propio de origen debe haber sido extinguido y sustituido por el título oficial de destino.
4. Cuando se produzca la situación señalada en el párrafo anterior, en la memoria de verificación del título oficial de destino se

hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en la legislación vigente, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, compe-
tencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado
o de Máster, etc., a fin de que la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) compruebe que el
título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con
el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

5. En todo caso, en la memoria de las titulaciones que se presenten a verificación se deberán incluir y justificar los criterios de
este reconocimiento de créditos.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral

La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada podrá ser objeto de reconocimiento de acuerdo con los
siguientes requisitos:

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en con-
junto con los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales, al 15 por ciento del total de créditos de la titula-
ción de destino.

2. El conjunto de competencias y conocimientos adquiridos por experiencia profesional o laboral acreditada debe ser igual o su-
perior al 75 por ciento del conjunto de competencias y conocimientos de la unidad de destino. Corresponderá a la Comisión
de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o a la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) valorar el cumpli-
miento de este requisito.

CAPÍTULO III. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 11. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas oficiales de Grado

1. El reconocimiento de créditos de formación básica en las enseñanzas oficiales de Grado se llevará a cabo de acuerdo con lo
establecido en los siguientes párrafos.

a. Diferentes planes de estudios conducentes al mismo título de grado.

En el caso de diferentes planes de estudios conducentes al mismo título de grado, el reconocimiento de créditos de
formación básica se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Cuando el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen sea igual o superior al número de cré-
ditos de formación básica establecido en la titulación de destino, se reconocerá automáticamente el número máximo de crédi-
tos de formación básica establecido en la titulación de destino.

2. Cuando el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen sea inferior al número de créditos de
formación básica establecido en la titulación de destino, las Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros
(o las Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) decidirán qué asignatura o asignaturas son reconocidas y cuáles
deberán ser cursadas y superadas para completar la formación básica, solicitando, si fuera necesario, informe a los Departa-
mentos implicados.

a. Títulos de grado diferentes pertenecientes a la misma rama de conocimiento

En el caso de títulos de grado diferentes, pero pertenecientes a la misma rama de conocimiento, la unidad de reco-
nocimiento de créditos de formación básica será, preferentemente, la materia. El reconocimiento de materias se rea-
lizará de acuerdo con los siguientes criterios:
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1. Cuando el número de créditos de formación básica de una materia superados en la titulación de origen sea igual o superior al
número de créditos de formación básica de la misma materia establecido en la titulación de destino, se reconocerá automáti-
camente el número máximo de créditos de formación básica de la materia establecido en la titulación de destino.

2. Cuando el número de créditos de formación básica de una materia superados en la titulación de origen sea inferior al número
de créditos de formación básica de la misma materia establecido en la titulación de destino, las Comisiones de Aseguramien-
to Interno de Calidad de los Centros (o las Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) decidirán qué asignatura o
asignaturas de la materia son reconocidas y cuáles deberán ser cursadas y superadas para completar la formación básica de la
materia.

3. Cuando no exista correspondencia entre materias de titulaciones de la misma rama de conocimiento, los créditos de forma-
ción básica superados en la titulación de origen podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas obligatorias o créditos op-
tativos en la titulación de destino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. En todo caso, siempre se
buscará la resolución más favorable para cada estudiante.

4. En cualquier caso, cuando se haya superado completamente el módulo de formación básica de la titulación de origen se reco-
nocerá, al menos, el 15% del número total de créditos de la titulación de destino en créditos de formación básica. Correspon-
derá a las Comisiones de Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros (o a las Comisiones de Calidad Intercentro, cuan-
do proceda) decidir qué asignatura o asignaturas de formación básica son reconocidas y cuáles deberán ser cursadas y supera-
das para completar la formación básica.

a. Títulos de grado que habiliten para el ejercicio de distintas profesiones reguladas de la misma rama de conocimiento

Para el reconocimiento de créditos entre títulos de grado que habiliten para el ejercicio de distintas profesiones regu-
ladas de la misma rama de conocimiento, se atenderá a lo estipulado en el apartado b anterior, siempre que se ga-
rantice la adquisición de todas las competencias establecidas en el módulo de formación básica de la correspondien-
te Orden Ministerial. Si no se cumpliera este requisito, corresponderá a las Comisiones de Aseguramiento Interno de
Calidad de los Centros (o a las Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) decidir qué materia o materias
deberán ser cursadas y superadas para completar la formación básica.

1. Títulos de grado de diferentes ramas de conocimiento

En el caso de los títulos de grado de diferentes ramas de conocimiento, los créditos obtenidos en materias de forma-
ción básica superados en una titulación de origen podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación
básica u obligatorias, o créditos optativos genéricos aún sin adecuación de contenidos, en la titulación de destino, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. En todo caso, siempre se buscará la resolución más
favorable para cada estudiante.

1. En el supuesto de que, después de aplicar todo lo regulado anteriormente, el número de créditos de formación básica supera-
dos en la titulación de origen sea superior a los reconocidos en la titulación de destino, el excedente podrá reconocerse por
créditos de asignaturas obligatorias, atendiendo a lo establecido en el artículo 7 de esta normativa, o por créditos optativos
genéricos aún sin adecuación de contenidos. En todo caso, siempre se buscará la resolución más favorable para cada estu-
diante.

Artículo 12. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario

1. Entre enseñanzas oficiales de Máster Universitario se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
7 de esta normativa.

2. En enseñanzas de Máster Universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa, se podrán reconocer
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado regulados por normas anteriores al Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de posgrado y al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (actualmente, Real Decreto 822/2021).

Artículo 13. Criterios en programas de movilidad

1. El estudiantado que participe en programas de movilidad nacional o internacional se regirá por la normativa que determine el
Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

2. Quienes hayan cursado un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior, obtendrán el re-
conocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal efecto por
los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos, el reconocimiento se hará en función de las competencias y
conocimientos adquiridos o por créditos optativos, de forma genérica.

3. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento de créditos
establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y cada estudiante, de acuerdo con la normativa corres-
pondiente de la Universidad de Extremadura.

Artículo 14. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de un título
oficial extranjero de educación superior cuando las competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean equivalen-
tes a los de una o más asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un título oficial de Grado o
de Máster de la Universidad de Extremadura. El reconocimiento se realizará en los términos establecidos en el artículo 7 de
esta normativa.

2. Los reconocimientos a los que alude el punto anterior podrán solicitarse en los siguientes supuestos:
a. Cuando los estudios realizados en el extranjero no hayan concluido con la obtención de un título extranjero.
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b. Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un título extranjero y la persona
interesada no haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c. Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya de-
negado su homologación, siempre que la denegación no se haya fundamentado en alguna de las causas recogidas en el
artículo 3 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento
para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la con-
validación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingenie-
ro, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

d. Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya
aprobado su homologación o la homologación de su grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas
cursadas si se aplican a un título distinto del homologado.

3. A efectos de cálculo de la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la puntuación equivalente a la califica-
ción obtenida en el centro extranjero de procedencia. Para ello, la Comisión de Programas de Movilidad del Centro estable-
cerá las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y
las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal.

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 15. Procedimiento.

Para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos referidos en los artículos 4.1 y 4.2 de esta Normativa, se
seguirá el procedimiento correspondiente establecido por el Vicerrectorado competente en materia de calidad, apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura.

Artículo 16. Resolución.

1. La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a. Los módulos, materias o asignaturas del título de destino para los que se solicita el reconocimiento.
b. Los módulos, materias o asignaturas superados por cada estudiante en el título de origen (junto con la identificación

del título y de la universidad); o la experiencia laboral o profesional acreditada.
c. El sentido de la resolución (favorable o desfavorable).
d. En el caso de resolución desfavorable, la motivación explícita de las causas de la denegación.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas se-
rá de seis meses, siendo estimatorios los efectos de la falta de resolución expresa.

Artículo 17. Recursos.

1. Contra la resolución de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro (o de la Comisión de Calidad Intercen-
tro, si es el caso) que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá interponer recurso de alzada al Rector o Rectora en el
plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Para resolver los recursos de alzada se seguirá el procedimiento correspondiente establecido por el Vicerrectorado competen-
te en materia de calidad, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura.

CAPÍTULO V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR OTRAS ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

Artículo 18. Condiciones generales de reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias.

1. De acuerdo con la legislación vigente, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos en las titulacio-
nes de grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obten-
gan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las menciona-
das actividades.

2. El estudiantado podrá realizar las actividades recogidas en este capítulo a lo largo de todo el Grado, de manera acumulativa.
3. El número total de créditos que se podrá reconocer a un estudiante por la realización de las actividades recogidas en este ca-

pítulo será de 6 ECTS de carácter optativo.
4. El número máximo de créditos que se podrá reconocer a un estudiante por la realización de las actividades recogidas en este

capítulo en cada curso académico es de 2 ECTS, a excepción de las actividades de representación estudiantil, que podrán lle-
gar a 3 ECTS, y las recogidas en los artículos 25, 26 y 27 de este capítulo que tienen su límite en 6 ECTS.

5. Los créditos reconocidos por estas actividades sólo podrán computarse para un único Grado.

Artículo 19. Reconocimiento por participación en actividades culturales.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades culturales organizadas por los Vicerrectorados, Centros, Departamentos, Institutos, Oficinas,
Personal Docente e Investigador y órganos de representación estudiantil. Pueden ser actividades de distinto tipo: aulas cultu-
rales de cualquier temática, exposiciones, festivales, ciclos de cine, grupos de teatro, coro, tuna, orquesta, etc.
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2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su duración, de acuerdo con los siguientes
criterios: desde 0,5 ECTS, para actividades que requieran al menos 10 horas de trabajo del estudiantado, hasta un máximo de
2 ECTS, para actividades desarrolladas a lo largo de un curso académico.

3. Procedimiento. Quienes organicen la actividad elevarán la propuesta al Vicerrectorado competente en materia de extensión
universitaria. La propuesta deberá incluir el número de créditos solicitado para ser reconocidos por esa actividad y los requi-
sitos para obtenerlos, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación si fuera necesario. Una vez valorada y aprobada la pro-
puesta por el Vicerrectorado con competencias en materia de extensión universitaria, se informará a quienes organicen la ac-
tividad del número de créditos finalmente concedidos para la misma. Durante el desarrollo de dicha actividad, la persona res-
ponsable de la misma dará fe de la participación de cada estudiante, y del cumplimiento de los requisitos de evaluación, si los
hubiere, ante el Vicerrectorado, que elaborará el certificado que ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspon-
diente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 20. Reconocimiento por participación en Cursos de Verano-Otoño.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en los cursos ofertados en la convocatoria anual de Cursos de Verano-Otoño de la Universidad de Extremadura,
organizados por el Vicerrectorado con competencias en materia de extensión universitaria.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su duración, de acuerdo con los siguientes
criterios: desde 0,5 ECTS para cursos que requieran al menos 10 horas de participación y de trabajo del estudiantado, hasta
un máximo de 2 ECTS por curso académico, en aquellos casos en los que las características del curso impliquen un desarro-
llo más amplio en el tiempo. La decisión final sobre los créditos correspondientes a cada curso corresponderá a la comisión
organizadora de los Cursos de Verano-Otoño.

3. Procedimiento. Una vez terminado el curso, el profesorado responsable del mismo elaborará un informe de participación, que
será remitido al Vicerrectorado con competencias en materia de extensión universitaria, el cual emitirá un certificado en el
que constará el número de créditos del curso. Este certificado ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondien-
te, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 21. Reconocimiento de créditos por participación en actividades deportivas.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en competiciones reguladas en las que representen a la Universidad de Extremadura o por la participación en
actividades programadas o de apoyo del Servicio de Actividad Física y Deporte.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Competiciones reguladas representando a la Universidad de Extremadura:
a. Competiciones deportivas de élite, competiciones internacionales y competiciones nacionales. El reconocimiento po-

drá llegar hasta 2,0 ECTS por curso académico.
b. Competiciones autonómicas. El reconocimiento podrá llegar hasta 1,0 ECTS por curso académico.
c. Competiciones interuniversitarias o de carácter social. El reconocimiento será de 0,5 ECTS por curso académico.

2. Otras actividades programadas o de apoyo al Servicio de Actividad Física y Deporte. Las actividades realizadas se valorarán
en función de su duración: el reconocimiento podrá oscilar entre 0,5 y 1,0 ECTS por curso académico.

1. Procedimiento. La persona responsable del Servicio de Actividad Física y Deporte será la encargada de certificar la activi-
dad, en función de la participación de cada estudiante y con arreglo a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser
presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente acadé-
mico de cada estudiante.

Artículo 22. Reconocimiento de créditos por participación en actividades de representación estudiantil.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades de representación estudiantil en los siguientes órganos de la Universidad de Extremadura: Claus-
tro Universitario, Consejo de Gobierno, Consejo Social, Junta de Centro, Comisiones Delegadas de la Junta de Centro, Co-
misiones de Calidad, otras Comisiones de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Estudiantes de la Universidad de
Extremadura, Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura y Consejo de Estudiantes
de cada Centro; y en el ejercicio de los cargos representativos unipersonales de persona Delegada y Subdelegada de Curso.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Persona delegada del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2,5 ECTS por curso académico.
2. Persona subdelegada del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2 ECTS por curso académico.
3. Consejo de Gobierno, miembro de la Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura,

persona delegada del Consejo de Estudiantes de cada Centro, participación en Comisiones de Calidad: 1,5 ECTS por curso
académico.

4. Claustro Universitario, Consejo Social, miembro del Consejo de Estudiantes de cada Centro, Junta de Centro y sus comisio-
nes delegadas, Consejo de Departamento y persona subdelegada del Consejo de Estudiantes de cada centro: 1,0 ECTS por
curso académico.

5. Persona delegada y subdelegada de Curso y otras Comisiones de Centro distintas a las de calidad: 0,5 ECTS por curso acadé-
mico.

1. Procedimiento. Para el reconocimiento de estos créditos, la persona interesada deberá haber asistido, al menos, al 75 por 100
de las sesiones del órgano colegiado. Esta asistencia deberá estar certificada, según corresponda, por la secretaría del órgano
colegiado o por la persona delegada del Consejo de Estudiantes correspondiente. El certificado emitido, ha de ser presentado
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en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada
estudiante.

Artículo 23. Reconocimiento de créditos por participación en actividades solidarias, de cooperación y de vo-
luntariado.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades solidarias y de cooperación con organizaciones no gubernamentales que tengan un convenio con
la Universidad de Extremadura; por la cooperación con determinadas oficinas, unidades y servicios de la Universidad de Ex-
tremadura; y por el desarrollo de acciones de voluntariado en distintos órganos de la Universidad de Extremadura.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Cooperación con Organizaciones No Gubernamentales de carácter internacional, cuando exista un convenio previo, siempre
por mediación de alguna de las Oficinas de la Universidad de Extremadura, que suponga desplazamiento a países en desarro-
llo o atrasados: hasta 2,0 ECTS por curso académico, aunque la actividad sea inferior a un curso académico.

2. Participación activa en Organizaciones No Gubernamentales o en instituciones similares nacionales y regionales, cuando
exista un convenio previo, siempre por mediación de alguna de las Oficinas de la Universidad de Extremadura: hasta 1,5 EC-
TS por curso académico.

3. Cooperación con las Oficinas de la Universidad de Extremadura, con la Unidad de Atención al Estudiante y con el Servicio
de Actividad Física y Deporte: hasta 2,0 ECTS por curso académico.

4. Voluntariado en las distintas unidades de comunicación o de difusión de la Universidad de Extremadura (Gabinete de Comu-
nicación, Onda Campus, Unidad de Difusión de la Cultura Científica, etc.): hasta 1,5 ECTS por curso académico.

5. Prestación de diferentes trabajos de voluntariado en la Fundación Universidad-Sociedad: hasta 1,5 ECTS por curso académi-
co.

6. Actividades de voluntariado relacionadas con la internacionalización, a través de los Vicerrectorados u órganos competentes:
hasta 1,5 ECTS por curso académico.

1. Procedimiento. La persona responsable de cada una de las unidades en la que los estudiantes desarrollen las actividades so-
lidarias, de cooperación o de voluntariado será la encargada de certificar la actividad, en función de la participación de cada
estudiante y con arreglo a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser presentado en la Secretaría del Centro co-
rrespondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 24. Reconocimiento de créditos por actividades relacionadas con el Vicerrectorado con competen-
cia en estudiantes.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades de tutela, orientación, difusión, formación en competencias transversales, formación para el em-
pleo y cultura emprendedora relacionadas con el Vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Actividades de tutela, de orientación y de difusión (organizadas por el Servicio de Información y Atención Administrativa,
charlas en Institutos de Enseñanza Secundaria, jornadas de puertas abiertas, Uniferia, etc.): hasta 1,5 ECTS por curso acadé-
mico.

2. Actividades de formación en competencias transversales y participación en el aula de debate: hasta 1,0 ECTS por taller.
3. En talleres de orientación laboral/profesional, así como en aquellos cursos de formación, que previamente se determinen,

dentro del Plan de Formación para el Empleo: hasta 1,0 ECTS por taller.
4. Cursos de fomento de la cultura emprendedora organizados por la Universidad de Extremadura y aprobados en Consejo de

Gobierno: hasta 6,0 ECTS por curso académico.
5. Otras actividades relacionadas con el fomento de la cultura emprendedora: hasta 1,0 ECTS por curso académico.
6. Cualquier otra actividad no recogida explícitamente en los apartados anteriores podrá ser valorada por el Vicerrectorado

competente en materia de estudiantes. Para la valoración de la actividad, la persona responsable de la misma acompañará la
propuesta con una descripción de la actividad a desarrollar y con una valoración de las horas de trabajo que le supondría a ca-
da estudiante. A efectos de reconocimiento de créditos la propuesta debe ser valorada, informada y aprobada por el Vicerrec-
torado con competencias en materia de estudiantes.

1. Procedimiento. La persona responsable de la actividad dará fe de la participación de cada estudiante, y del cumplimiento de
los requisitos de evaluación, si los hubiere, ante el Vicerrectorado, que elaborará el certificado que ha de ser presentado en la
Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estu-
diante.

Artículo 25. Reconocimiento de créditos por actividades relacionadas con idiomas extranjeros

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por acti-
vidades relacionadas con idiomas extranjeros, siempre que los contenidos de dichas actividades no se solapen con asignaturas
de la titulación de destino.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Cursos de formación específica de idioma extranjero, aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura:
hasta 6 ECTS por curso académico.

2. Asignaturas de grados oficiales no bilingües, impartidas íntegramente en idioma extranjero, que formen parte de programas
específicos de fomento de lenguas extranjeras organizados por el Vicerrectorado con competencias en planificación académi-
ca: 1,5 ECTS por cada asignatura.
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1. Procedimiento.

1. Para el caso 2.a, la persona responsable de cada curso dará fe de la participación de cada estudiante, y del cumplimiento de
los requisitos de evaluación si los hubiere, ante el Vicerrectorado competente en materia de planificación académica, que ela-
borará el certificado que ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos re-
conocidos en el expediente académico de cada estudiante.

2. Para el caso 2.b, la persona responsable de la Secretaría Académica elaborará el certificado que ha de ser presentado en la Se-
cretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estu-
diante.

Artículo 26. Reconocimiento de créditos por participación en MOOC

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por certi-
ficación de MOOC de la propia Universidad.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán con un máximo de 6 ECTS por curso académico.
3. Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida por la Universidad, en la Secretaría del

Centro respectivo, para la inclusión de los créditos reconocidos en su expediente académico.

Artículo 27. Reconocimiento de créditos por actividades de formación permanente

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por acti-
vidades de formación permanente, siempre que los contenidos de dichas actividades no se solapen con asignaturas de la titu-
lación de destino.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán con un máximo de 6 ECTS por curso académico.
3. Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida por la Universidad, en la Secretaría del

Centro respectivo, para la inclusión de los créditos reconocidos en su expediente académico.

CAPÍTULO VI. INSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS RECONOCIDOS

Artículo 28. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Las asignaturas superadas por cada estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expediente académico como recono-
cidas. En su expediente académico se consignarán los datos correspondientes al reconocimiento en origen.

2. A efectos de inscripción de la calificación de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante se con-
templan las siguientes situaciones:

a. Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen, en el expediente académico se indicará la ca-
lificación de la asignatura de origen.

b. Si una asignatura de destino es reconocida por un conjunto de asignaturas de origen, en el expediente académico se in-
dicará la calificación resultante de la media ponderada de las calificaciones obtenidas en el conjunto de asignaturas de
origen.

c. Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas de origen que no tienen calificación, en el ex-
pediente académico se indicará la calificación de "Apto".

d. Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas procedentes de títulos universitarios no oficia-
les, en el expediente académico figurará la calificación de "Apto", salvo que el título universitario no oficial haya sido
extinguido por la implantación del correspondiente título oficial, en cuyo caso se seguirá lo establecido en los párrafos
2.a, 2.b o 2.c de este artículo.

e. Si una asignatura de destino es reconocida por estudios cursados en títulos oficiales españoles de educación superior
no universitaria, de acuerdo con lo contemplado en el Real Decreto 1618/2011, en el expediente académico se indicará
la calificación de "Apto".

f. Si una asignatura de destino es reconocida por experiencia laboral o profesional, en el expediente académico se indica-
rá la calificación de "Apto".

g. Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen procedente de un título extranjero, en el expe-
diente académico se indicará la calificación equivalente a la obtenida en el centro extranjero de procedencia, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 14.3 de esta normativa.

h. Los créditos reconocidos por participación en programas de movilidad se regirán por lo establecido en el acuerdo aca-
démico previo y, en caso de proceder de asignaturas cursadas en otras universidades o instituciones de educación su-
perior en el extranjero se inscribirán en el expediente académico del modo dispuesto en el artículo 14.3 de esta norma-
tiva.

i. Los créditos reconocidos por participación en otras actividades universitarias serán incorporados al expediente acadé-
mico, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo V de esta normativa, una vez que se hayan completado los seis crédi-
tos exigidos. Figurarán en el expediente como "Reconocimiento de créditos por otras actividades", computando como
6 créditos optativos, con la calificación de "Apto", además de incorporarse el desglose de las actividades que compo-
nen ese reconocimiento. Todos los créditos que superen ese mínimo figurarán también en el Suplemento Europeo al
Título, aunque no sean necesarios para el título de Grado.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará, a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico, con
las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento, de acuerdo con los criterios indicados en los
párrafos anteriores. Las asignaturas que figuren en el expediente académico con la calificación de "Apto" no computarán a
efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 29. Objeto.
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La transferencia de créditos tiene como objeto incluir en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas de Grado o Máster seguidas por cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, que no hayan concluido
con la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento previo.

Artículo 30. Efecto.

1. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino a efectos de su superación.
2. Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, tanto los recono-

cidos y superados para la obtención del correspondiente título, como los transferidos, serán incluidos en su expediente acadé-
mico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 31. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos obtenidos del modo señalado en el artículo 29 se realizará, a petición de la persona interesada,
cuando esta se matricule por traslado de expediente o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universita-
rios incompletos que acredite.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación académica
oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de expe-
diente en los que, además de la información contenida en el mismo, la persona interesada manifieste que tiene otros estudios
universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición transitoria única. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad
al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales.

1. Quienes hayan realizado estudios oficiales, hayan concluido o no con la obtención de un título oficial conforme a sistemas
universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o de Máster.

2. Si la memoria verificada del plan de estudios de Grado contempla un curso de adaptación, quienes estén en posesión del títu-
lo oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan establecido
en la memoria verificada del título para el correspondiente curso de adaptación.

3. En el caso de títulos extinguidos diseñados conforme a disposiciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, que hubieran si-
do sustituidos por un nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a. Si el estudiantado procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerá las asignaturas estableci-
das en las tablas de reconocimiento incluidas en la memoria verificada del título de destino. En el caso de asignaturas
no recogidas en las tablas de reconocimiento de dicha memoria, la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del
Centro (o la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) procederá a realizar los reconocimientos pertinentes,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

b. En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Aseguramiento
Interno de Calidad del Centro (o la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) realizará los reconocimientos
pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

4. Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Grado que lo
sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el nú-
mero total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de créditos optativos que puede ser
reconocido supera el número de créditos optativos necesario para obtener el título, se reconocerán las asignaturas optativas
de origen más favorables para cada estudiante.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de planificación académica dictar las resoluciones perti-
nentes para el desarrollo y aplicación de esta normativa y para promover la actualización, modificación o creación de
cuadros de reconocimientos automáticos entre títulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por la Juntas
de Centro, informados por la Comisión de Planificación Académica y aprobados por Consejo de Gobierno.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente normativa deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos y la normativa de recono-
cimiento de créditos por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en sesión de 22 de febrero
de 2012.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 7 de junio de 2021, entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Grupo Grande. Se considera la parte del proceso de enseñanza-aprendizaje que está centrada en la transmisión de contenidos y
la discusión intelectual como base teórica de cada materia (de presencialidad física en la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de presencialidad física en la modalidad presencial; de presencialidad online en la modalidad
semipresencial).

Tutorías ECTS (de presencialidad física en la modalidad presencial; de presencialidad online en la modalidad semipresencial).

Actividades no presenciales

Realización de prácticas externas. Actividades de observación dirigida o aplicación práctica de competencias en centros externos,
con participación activa del alumnado, desarrolladas bajo la supervisión de un tutor externo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

8. Autoevaluaciones.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

10. Trabajo en grupo.

11. Actividades experimentales guiadas.

12. Otras actividades complementarias

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Evaluación continua (descripción: es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada
asignatura).

2. Examen.

3. Defensa de trabajo de fin de grado.

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Tecnología de la Información y la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Comunicación y de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades comunicativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y trabajo con los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación, así como de los métodos de investigación en comunica-
ción.

Aplicar el concepto de Información y de Comunicación Pública.

Formación teórica-práctica en habilidades comunicativas en contextos interpersonales, grupos grandes y pequeños, comunicación en público.

Desarrollar destrezas de gestión de grupos y habilidades de liderazgo.

 Aprender a expresarse de forma correcta a nivel oral en distintos entornos.

Aprender a utilizar el lenguaje verbal y no verbal de forma correcta.

Saber redactar adecuadamente y emitir informes para radio, televisión y cine.

Aprender a trabajar en equipo a través de las habilidades en comunicación. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de informática y redes de computadores: concepto de hardware y software. Componentes de ordenadores. Introducción a las aplicacio-
nes informáticas básicas: ofimática. Soportes y técnicas de texto, audio y vídeo. Introducción al software para la elaboración de productos audiovisua-
les.

Concepto de Información y de Comunicación Pública. Estructura de la Información. Sistemas de información en su contexto histórico. El proceso de
comunicación y sus partes: antecedentes, fundamentos, teorías y modelos de la comunicación colectiva.

Elaboración de discursos orales y escritos. Eficacia retórica. Técnicas para la comunicación en público. Estrategias de comunicación personal y colec-
tiva. Psicología de la comunicación eficaz. Lingüística y paralingüística en el discurso eficaz.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
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una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

135 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad

30 100

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

25 / 215

presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

4.5 100

Actividades no presenciales 280.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Información y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las técnicas que permiten evaluar las necesidades de cualquier entorno social o personal para adecuarlas a los servicios que deben ofrecerse en cualquier unidad
informativo-documental.

Conocer las herramientas de las TIC’S y su repercusión en todos los ámbitos  sociales.

Comprender las tesis y modelos principales de la Teoría de la Comunicación y la Información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociedad de la Información y Comunicación. Interacción social. Papel de la comunicación e información en el cambio e interacción social.  Configura-
ción mediática de la opinión pública. Sociedad global y procesos de inclusión y exclusión. Diversidad cultural y social, génesis de los movimientos igua-
litaristas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.
Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no superior al 50% de la eva-
luación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.
Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asignaturas de corte teóri-
co y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

50 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

7. Lecturas obligatorias.

10. Trabajo en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Administración en Empresas de Comunicación y en Unidades Informativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer qué es la empresa desde el punto de vista económico y comprender su importancia en la sociedad.

Analizar el proceso de dirección estratégica de las organizaciones.

Examinar la importancia del capital humano en la empresa como fuente de ventaja competitiva.

Aportar conocimientos y herramientas que ayuden al alumno a gestionar una organización empresarial, profundizando en las decisiones de operacio-
nes, financieras y comerciales de una empresa.

Adquirir la capacidad necesaria para encontrar la solución más adecuada entre diferentes alternativas para la toma de decisiones financieras.

Conocer cuáles son los diferentes tipos de decisiones de producción.

Utilizar las variables de marketing-mix para la adopción de decisiones comerciales eficientes.

Aplicar los principios de la gestión adecuados para gestionar una empresa de comunicación y una unidad informativa.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios y gestión en unidades informativas, empresas de comunicación y documentación. Recursos humanos, materiales, técnicos e intangibles de
las empresas de información y comunicación. Organización y mercados de comunicación e información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.
En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de

47.5 100
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presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

7.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

10. Trabajo en grupo.

12. Otras actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Derecho de la Información y la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer en un nivel básico el lenguaje jurídico-informativo y los conceptos jurídicos básicos.

Definir los derechos y deberes básicos de los profesionales de la comunicación.

Conocer las distintas normas que conforman el marco jurídico de los medios de comunicación en España.

Establecer las distintas normas que conforman el marco jurídico de los contenidos difundidos por los medios de comunicación en España.

Interpretar sentencias judiciales relacionadas con el derecho a la información y la libertad de expresión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco jurídico del acceso, investigación, recepción y difusión de la información. Régimen jurídico de los medios de comunicación: sujeto, objeto y con-
tenido del derecho a la información. Derecho de los contenidos: honor, intimidad e imagen; protección de datos personales, comunicaciones comercia-
les, protección del menor. Derecho de acceso a los medios de comunicación del Estado: igualdad y diversidad cultural en la información de los opera-
dores públicos. Respeto a las minorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.
En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

47.5 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

7.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

10. Trabajo en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Idioma Moderno
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos específicos del inglés documental.

Adquirir los rudimentos necesarios para trabajar en contextos, empresas e instituciones relacionadascon el ámbito de la Comunicación Audiovisual y
de la Información y Documentación.

Formación para analizar discursos relacionados con la Comunicación Audiovisual y la Información y Documentación en inglés.
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Elaborar textos orales y escritos en inglés.

Manejar y valorar los recursos documentales que permitan abordar adecuadamente la comprensión, traducción o producción de textos de inglés a es-
pañol y viceversa.
El nivel de competencia que adquirirán los alumnos en esta asignatura será similar al B1.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lengua inglesa aplicada a la Documentación y la Comunicación. Terminología específica de la práctica profesional audiovisual: radio, televisión e In-
ternet. Terminología específica de la práctica profesional documental: archivos, bibliotecas, bases de datos y catálogos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos

40 100
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y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

15 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

10. Trabajo en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Estadística Documental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos básicos de Estadística descriptiva.                       

Resolución de problemas a través de la aplicación de los conceptos básicos de la Estadística descriptiva.

Entender y manejar los principales tipos de muestreo.

Realizar muestreos aleatorios con programas estadísticos.                       

Realizar estudios estadísticos de una variable mediante tablas de frecuencias, representaciones gráficas y cálculo de parámetros de centralización, de
posición, de dispersión y de forma.     

Calcular e interpretar el coeficiente de correlación de Pearson.               

Obtener la recta de regresión de dos variables cuantitativas y saber cuándo tiene sentido hallar esta recta.

Saber calcular probabilidades con la regla de Laplace y utilizando diagramas en árbol.      

Conocer los principales modelos de distribución discretos y continuos y las situaciones en las que poder aplicar-
los.                                                                                                                

Extraer conclusiones de tipo general para toda la población a partir de los datos que suministra una muestra utilizando para ello la estimación de pará-
metros (puntual y por intervalos) y el contraste de hipótesis.

Dar una introducción al análisis de la varianza estudiando el diseño completamente aleatorizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística descriptiva. Probabilidad, distribuciones binomial y normal. Muestreo. Introducción a la inferencia estadística: intervalos de confianza y con-
traste de hipótesis. Comparación de dos o más poblaciones. Relación entre variables. Aplicaciones de la estadística a las ciencias sociales y humanas.
Prácticas con un paquete estadístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.
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Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no superior al 50% de la eva-
luación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.
Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asignaturas de corte teóri-
co y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

45 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

15 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100
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Actividades no presenciales 88.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diplomática y producción documental en las instituciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales tipologías documentales y los procesos de expedición de documentación.

Interesarse por el patrimonio histórico documental y, de un modo particular, el patrimonio de los archivos extremeños.

Comprender el significado y la aplicación de la Diplomática, la gestión documental y el trabajo archivístico, capacitándole para el ejercicio profesional
de algunas de las actividades esenciales a las que se pueden dedicar los titulados en este grado.

Relacionar los fondos de los archivos con las instituciones productoras que los generaron.

Conocer la historia y la organización de los archivos españoles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diplomática General. Estudio y cláusulas jurídicas del documento. Principales tipologías documentales históricas y procesos de expedición. Procedi-
mientos administrativos. Instituciones generadoras de documentos. Producción documental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

45 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

15 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 88.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0
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NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Edición digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer adecuadamente los fundamentos de la edición digital.

Dominar métodos de trabajo y conceptos como la digitalización, tratamiento de imágenes, sonido y vídeo.

Emplear adecuadamente términos informáticos a nivel técnico.
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Utilizar programas informáticos para realizar trabajos de edición digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Edición avanzada de texto, imagen, sonido y vídeo. Digitalización de documentos. Conversión de formatos. Compresión de documentos. Hojas de cálculo. Presentacio-
nes gráficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

20 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

40 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 88.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

10. Trabajo en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Fundamentos de Información y Documentación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Documental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Documental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguajes Documentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Catalogación Descriptiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el concepto de análisis documental de contenido y sus resultados.

Realizar indizaciones de documentos y elaborar de resúmenes documentales, según las normativas internacionales establecidas.

Dominar los conceptos de los Lenguajes documentales en la que se presentan sus principios, características, fines y tipología.

Elaborar tesauros y emplearlos en el análisis y recuperación de la información científica y técnica.

Elaborar descripciones bibliográficas de monografías.

Establecer los puntos de acceso de las descripciones bibliográficas de monografías según las normativas nacionales e internacionales vigentes con el
fin de que estas sean localizables y recuperables en las unidades de información en las que están almacenadas.

Aplicar los principios teóricos y las técnicas de control y evaluación en el ámbito de las bibliotecas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Análisis Documental. Tipología. Procesos y sistemas de Indización y Resumen.

Lenguajes documentales para la organización y recuperación de la información.  Desarrollo de tipologías. Control de vocabulario. Elaboración y mante-
nimiento de lenguajes postcontrolados para su normalización. Proceso técnico-informático para la creación de tesauros ontológicos/Ontologías semán-
ticas. Web semántica.

Tratamiento documental. Análisis formal. Descripción bibliográfica (ISBD). Elección y forma de puntos de acceso. Garr.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.
En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de

145 100
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presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

30.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

4.5 100

Actividades no presenciales 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Archivística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Archivística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Descripción de Archivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar el documento archivístico, haciendo especial hincapié en la tipología documental.

Conocer y estudiar el personal de archivos y la administración y la legislación archivística de carácter genérico, tanto a nivel estatal como autonómica.

Aplicar los principios teóricos y las técnicas de control y evaluación en el ámbito de los archivos.

Dominar, de forma integral, los rudimentos del tratamiento de la documentación de carácter archivístico.

Conocer los diferentes modelos de sistemas de gestión de documentos de archivo.

Aplicar, usar y confeccionar cuadros de clasificación archivística.

Aplicar la norma ISAD(G).
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Analizar los medios de difusión de la información archivística en el actual contexto de acceso a la información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio, organización, legislación, tratamiento técnico, política y planificación de los archivos. Funciones y servicios de los archiveros.

Clasificación y  Normalización archivística. Descripción de fondos documentales. Recursos informativos para archivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.
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CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

100 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

17 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

3 100

Actividades no presenciales 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.
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3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Información y Documentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Información y Documentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y conocer la evolución la Información/Documentación, las fases de la cadena documental y los fundamentos y la naturaleza de la informa-
ción.

Distinguir las diferentes tipologías documentales.

Comprender y entender los tipos de unidad de información existentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución, Fundamentos y Naturaleza de la Información/Documentación. La cadena documental. Unidades y gestores  de Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

53 / 215

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

50 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

8.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

10. Trabajo en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación

20.0 70.0
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obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Métodos Cuantitativos de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a los Métodos Cuantitativos de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los métodos cuantitativos de la información.
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Utilizar los modelos teóricos de los métodos cuantitativos de la información.

Dominar las fuentes y metodología de los métodos cuantitativos de la información.

Aplicar modelos matemáticos y estadísticos aplicados a la información. Informetría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco conceptual de los métodos cuantitativos de la información. Modelos teóricos de los métodos cuantitativos de la información. Fuentes y metodo-
logía de los métodos cuantitativos de la información. Modelos matemáticos y estadísticos aplicados a la información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.
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CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

45 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

14 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1 100

Actividades no presenciales 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Fuentes de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes de Información y Recursos Informativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender, sintetizar y explicar el paso de las fuentes en papel a las fuentes digitales, así como el origen y la evaluación de la industria de la información electrónica y
el papel de Internet en tal evolución.
Clasificar las fuentes de información en primarias, secundarias y obras de referencia.
Utilizar distintos sistemas de control de las publicaciones.
Evaluar y seleccionar fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Naturaleza, tipología, acceso, consulta, análisis y evaluación de las fuentes y recursos de información. Industria de la información. Servicios de refe-
rencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.
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CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

30 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

28 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

2 100

Actividades no presenciales 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Organización de Colecciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de Colecciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Crear, organizar, desarrollar, mantener y automatizar una colección.

Entender los diversos tipos de colecciones.

Emplear y diseñar repositorios electrónicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Creación, organización, desarrollo, mantenimiento y automatización de la colección. Tipos de colecciones y repositorios electrónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.
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CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

50 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

8.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Bases de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos y Diseño de Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar los fundamentos de bases de datos, aprendiendo conceptos fundamentales de la informática.

Utilizar programas comerciales existentes de base de datos disponibles en el mercado.

Realizar tareas propias del almacenamiento y recuperación de la información.

Manejar herramientas de programación.

Resolver pequeños problemas de programación.

Diseñar programas propios usando un lenguaje de programación de alto nivel mediante la aplicación de métodos de programación estructurada.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de datos Relacionales, Normalización de estructuras de datos. SQL. Aplicación a casos de bibliotecas, archivos, documentos, citas, enlaces. Conexión de Bases de
datos a servidores web a través de lenguajes de script del lado del servidor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
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correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.
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CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

30 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

28.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Tecnología y Aplicación Práctica de la Información y Documentación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación y Organización de Unidades de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Documentos y Archivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación, Auditoría y Evaluación de Unidades de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar las técnicas de gestión de documentos en las organizaciones durante el intervalo que transcurre desde el instante en que se produce la crea-
ción de de los mismos hasta el momento de su eliminación o conservación permanente.

Entender los fundamentos teóricos y técnicos de la gestión de documentos.

Realizar análisis funcionales de documentos, gestiones por procesos y valoraciones documentos.

Aprender a gestionar, conservar y usar documentos electrónicos.

Planificar sistemas de gestión de documentos.

Conocer los principios teóricos y metodológicos de la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de información

Manejar tecnologías específicas para realizar los procesos de tratamiento y transferencia de la información.

Aplicar las técnicas de gestión en cualquier tipo de organización ya sea del ámbito público o privado.

Saber aplicar los principios teóricos y las técnicas de planificación a cualquier tipo de unidad informativo-documental: bibliotecas, archivos y servicios
de información, de cualquier tipo y en cualquier soporte.

Saber trabajar en equipo para elaborar proyectos que permitan diseñar una unidad informativo-documental.

El conocimiento de las técnicas que permiten evaluar las necesidades de cualquier entorno social o personal para adecuarlas a los servicios que de-
ben ofrecerse en cualquier unidad informativo-documental.

Dominar las técnicas de comunicación interna que permita reducir conflictos en el interior de cualquier unidad informativo-documental.

Dominar las técnicas de comunicación externa que permita ofrecer los servicios que ofrecen las unidades informativo-documentales.

Capacidad de utilización del las técnicas de gestión y planificación de unidades de información.
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 Capacidad de utilización de las técnicas de gestión y evaluación de Auditorías a Unidades de Información.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de documentos. Valoración documental. Gestión de calidad. Gestión de documentos electrónicos. Archivos de empresa.

Planificación de recursos informativos a partir del entorno. Concepto, técnicas de auditoria y evaluación de unidades de información.

Tipologías de unidades de Información en función de los Servicios. Bibliotecas Universitarias, Públicas y Escolares. Informatización de Servicios de In-
formación. Perfiles de Usuarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.
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CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

147.5 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

30.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

5 100

Actividades no presenciales 267 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

8. Autoevaluaciones.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

10. Trabajo en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

70 / 215

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Representación y Recuperación de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recuperación de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesamiento Avanzado de la Información
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Encuadrar el concepto de recuperación de información en del proceso documental.

Comprender la importancia de la representación documental (indización) y su relación con la recuperación de información.

Conocer la historia de los sistemas de recuperación de información y cómo han evolucionado a lo largo del tiempo.

Comprender la importancia de una correcta evaluación de la recuperación de la información, y aplicar las técnicas necesarias para llevarla a cabo.

Conocer y emplear los distintos modelos de recuperación de información.

Utilizar las metodologías de automatización de la representación documental y  determinar su repercusión en la posterior recuperación a partir de sus
ventajas e inconvenientes.

Aplicar las técnicas básicas de recuperación y de representación documental, tanto estadísticas como lingüísticas.

Comprender la importancia de la indización de las consultas en la mejora de los resultados de la recuperación, así como de las estrategias de búsque-
das.

Conocer distintos métodos de clustering aplicados a la documentación.
Comprender los fundamentos de los métodos de condensación documental automatizadas.
Conocer el enriquecimiento de la recuperación de información mediante los enlaces web.
Manejar el algoritmo de PageRank.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia, Evaluación y Leyes aplicadas a la Recuperación y Representación Documental. Estrategias Booleanas de Búsqueda.

Algoritmos de clustering, clasificación, condensación documental. Enriquecimiento con la información de enlaces, pagerank.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.
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Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.
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CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

87.5 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

31 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

3.5 100

Actividades no presenciales 178 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

10. Trabajo en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Estudios Métricos de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Redes en Información y Documentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de la Actividad Científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender de la necesidad del Análisis de Redes en la Información y la Documentación.

 Aplicar indicadores básicos de redes y distinguir sus diferentes tipos a partir de sus estructuras.

 Utilizar los métodos de detección de comunidades en casos prácticas.

 Manejar software específico para el análisis de redes.

 Establecer y descubrir la estructura principal de enlaces de una red.

Aplicar adecuadamente los modelos matemáticos y estadísticos a los Estudios Métricos de la Información. 

Saber utilizar las herramientas, técnicas de visualización y representación de redes y comunidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Redes y grafos en información y documentación. Centralidad, representación gráfica y poda de redes.

Evaluación de la actividad científica. Estándares nacionales e internacionales. Sistemas de clasificación de la I+D+I. Política científica. Indicadores de
ciencia y tecnología. Ética científica. Minería de datos. Vigilancia tecnológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

76 / 215

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

85 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

33 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

3.5 100

Actividades no presenciales 178.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

8. Autoevaluaciones.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Políticas y Sistemas de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas y Sistemas de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reflexionar sobre el contenido y la evolución del concepto de Política de Información.

Conocer los aspectos principales de la planificación de una Política Pública de Información.

Antecedentes de las políticas y planes de información en España.

Comparar las Políticas de Información de los Estados Unidos de Norteamérica y de la Unión Europea.

Conocer los sistemas de información existentes a nivel internacional y las relaciones existentes entre ellos.
Establecer las características de los sistemas de información nacionales a partir del caso español.
Comprender las bases de la administración electrónica a partir de la legislación vigente en España.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estado actual de las Políticas de Información Nacionales e Internacionales, tanto en España como en la Unión Europea y los EEUU de América.
Las futuras Políticas de Información a nivel mundial, siguiendo a las Organizaciones de Naciones Unidas en el área de la información.

Acceso universal a la información. Políticas y sistemas de información en las organizaciones y administraciones públicas. Administración electrónica.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base

47.5 100
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teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

12 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Fuentes de Información Especializadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes de Información Especializadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Distinguir las características diferenciales de la información en Ciencias Sociales y Humanidades y Ciencia y Tecnología.

Analizar los principales tipos documentales tanto en Ciencias Sociales y Humanidades como en Ciencia y Tecnología.

Capacidad para identificar y utilizar las bases de datos especializadas más apropiadas en cada caso.

Utilizar los principales recursos y fuentes de información en Ciencias Sociales y Humanidades,  así como en Ciencia y Tecnología.

Evaluar fuentes y recursos de información mediante el uso de indicadores bibliométricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de información científica y tecnológica. Bases de datos especializadas y acceso a la información. Industrias de la Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.
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CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos

27.5 100
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y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

31.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

2 100

Actividades no presenciales 89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

10. Trabajo en grupo.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Catalogación Automatizada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Catalogación Automatizada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar y entender los sistemas integrados de gestión en unidades de información.

Emplear el módulo de catalogación (ABSYS).

Realizar ejercicios prácticos de catalogación de fondos documentales (series, monografías, material gráfico, material visual, cartografía, música impre-
sa, grabaciones sonoras, recursos electrónicos).

Conocer los recursos informativos de documentos especiales.

Manejar un sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria.

 Conocer las normas correspondientes a la catalogación de todos los materiales documentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas integrados de gestión en unidades de información: Módulo de catalogación (ABSYS). Formatos de entrada y salida de datos. Catalogación
de fondos documentales (Series, monografías, material gráfico, material visual, cartografía, música impresa, grabaciones sonoras, recursos electróni-
cos). Normalización. Recursos informativos de documentos especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos

27.5 100
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y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

32 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Especialización Teórico-Práctica en Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Dirección de Websites

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los principios que rigen el entorno tecnológico de los sitios web así como ser capaces de usar y evaluar los recursos tecnológicos más adecuados para el buen
funcionamiento y conexión del sitio.
Adquirir y aplicar los conocimientos de lenguajes, tecnologías y arquitecturas necesarios para diseñar y construir el sitio tanto estático como dinámico (así como páginas
de Sistemas de Gestión de Contenidos) usando un Editor Web.
Conocer y aplicar principios y técnicas de posicionamiento y marketing web.
Evaluar el website aplicando estándares de navegabilidad, accesibilidad y usabilidad.
Configurar, probar y subsanar errores (si procede) la publicación del sitio en servidor propio o remoto

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y aplicación práctica de técnicas de diseño creación y actualización de sitios web.
Introducción a la arquitectura de la información. - Conocimiento y uso de editores web.
Conocimiento y uso de Lenguajes y tecnologías web (X)HTML, JavaScript, Hojas de Estilo CSS, y PHP con MySQL, etc.
Gestión dinámica de páginas, Gestores de Contenido y Configuración de servidores web.
Posicionamiento y marketing digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.
En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

32.5 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

22.5 100
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Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

10. Trabajo en grupo.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Contenidos Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación Informativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tomar conciencia de la importancia de las fuentes informativas, en concreto de Internet, en la labor informativo-documental. 

Utilizar y conocer las herramientas necesarias para el desarrollo del trabajo periodístico-documental, tanto en su elaboración como en la búsqueda y
recuperación de información. 

Gestionar los fondos documentales necesarios para la realización profesional.

Capacidad para analizar y gestionar la documentación en medios de comunicación e información: radio, prensa, televisión e internet.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Documentación en medios de comunicación e información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

45 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

10 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialización Práctica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Clasificación Documental en Bibliotecas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ética y Deontología de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Industrias Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Documentación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Extraer el significado de industria cultural aplicado a: editoriales, prensa, televisión, cine, publicidad, radio, mercados culturales e internet.

Habilidad para manejar bases de datos específicas de gestión documental en medios audiovisuales.

Conocer los principales códigos deontológicos de la información y su aplicación a casos concretos.

Conocer y aplicar los sistemas de clasificación del conocimiento, mediante una estructura lógica en bibliotecas: Lenguajes documentales, clasificación
decimal universal y encabezamientos de materia.

Conocer cuál es labor documental que los profesionales desarrollan en los centros de documentación audiovisuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lenguajes documentales para la organización y recuperación de la información. Encabezamientos de Materia para Bibliotecas. Lenguajes de clasifica-
ción. Clasificaciones Bibliográficas. Clasificación Decimal Universal.

Ética de la Información, Deontología, Códigos deontológicos, valores, profesión, profesionales de la Información, Acceso a la Información y libertad in-
telectual.

Industrias de la cultura. Tipos de Industrias Culturales: Editorial, Periodística, Televisiva, Radiofónica y Cinematográfica. Políticas culturales. Influencia
social. Gestión económica.

Documentación en radio y televisión. Elaboración y manejo de bases de datos específicas para gestión documental en medios audiovisuales. Análisis
documental en radio, televisión y cine. Gestión documental en Internet. Gestión de la documentación digitalizada. Recuperación de la información.

Introducción a las fuentes de información. Tipologías, productos y servicios de fuentes de información específicas para medios audiovisuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.
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En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.
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CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

157.5 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

79.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

6 100

Actividades no presenciales 357 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Patrimonio Documental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fondo Antiguo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Documento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Paleografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar los diferentes modelos de gestión, tratamiento y conservación del fondo antiguo.

Comprender la evolución del documento escrito a lo largo de la Historia y su repercusión en las diferentes sociedades.

Ser capaz de leer y transcribir lecturas antiguas españolas: escrituras cortesana y procesal especialmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión, tratamiento, conservación y morfología del fondo antiguo.

Concepto, delimitaciones y metodología de Historia del Documentos. De la palabra a la sociedad de la información.

Historia de la escritura. Lectura y trascripción de escrituras antiguas españolas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.
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CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

112.5 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

66 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

4.5 100

Actividades no presenciales 267 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

10. Trabajo en grupo.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

20.0 70.0

2. Examen. 30.0 80.0

NIVEL 2: Comunicación y Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Información para la Empresa e Inteligencia Competitiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Propiedad Intelectual Audiovisual y Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Corporativa e Interna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y aplicar el marco legal correspondiente a derechos de autor y propiedad intelectual a casos concretos.

Saber integrar los flujos de información en la toma de decisiones y vigilancia tecnológica en las empresas.

Conocer las técnicas y habilidades para gestionar un sistema de comunicación corporativa interna.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento del entorno, toma de decisiones, vigilancia tecnológica, fuentes de información para la empresa.

Propiedad intelectual. Fuentes constitucionales de la PI. Legislación, naturaleza jurídica. Derechos conexos a los derechos de autor. Depósito Legal y
Registro de la propiedad intelectual.

Organización de la comunicación externa e interna de las organizaciones, instituciones y empresas. Planificación estratégica de la comunicación. Investigación de merca-
dos y eficacia de la comunicación corporativa. Responsabilidad social corporativa.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no supe-
rior al 50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la evaluación de las asignaturas de corte práctico.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas orales o escritas cuyo valor no debe ser inferior al 50% de la calificación de las asigna-
turas de corte teórico y al 30% de las asignaturas de corte práctico.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.
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CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

130 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

39.5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

4.5 100

Actividades no presenciales 276 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
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obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

2. Examen. 30.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5: Práctico de Capacitación e Inserción Profesional en el Ámbito de la Información y Documentación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar las técnicas de gestión en cualquier tipo de organización en el ámbito público o privado.

Aplicar los conocimientos adquiridos en el contexto específico de una unidad de información real.

Dominar las habilidades comunicativas para interactuar con el personal de las organizaciones donde se realiza el Practicum.

Saber resolver problemas utilizando habilidades o conocimientos adquiridos.

Escribir con corrección ortográfica la memoria de las prácticas realizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación al mundo profesional de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en relación a la Información y Documentación, mediante la inserción
laboral, en período de prácticas, de los estudiantes. En las mismas, bajo la dirección de una doble tutela mediante un profesional en el Centro de tra-
bajo y un profesor de la Universidad, el estudiante conocerá la realidad profesional de la titulación.

Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordinados desde la Di-
rección de relaciones con Empresas y Empleo ( http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/vicealumn/ estructura/dree) dependiente del Vi-
cerrectorado de Estudiantes y Empleo. En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación educa-
tiva para la realización de prácticas en diversas empresas e instituciones ( http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/
ConveniosCooperacionEducativa_UEx.pdf).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes interesados en cursar las prácticas externas deben tener superados 48 créditos de asignaturas correspondientes a formación básica y
84 créditos de asignaturas de carácter obligatorio.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.
El sistema de evaluación de las Prácticas Externas se realizará a través de un informe por parte de la empresa receptora, la supervisión por parte del
tutor y la memoria descriptiva a realizar por el alumno.
En el caso de las Prácticas Externas la calificación es el resultado de la evaluación continua, siendo esta nota el 100%. Esta evaluación continua se
realizará a través de los informes que realice sobre el desarrollo de las prácticas el tutor del Centro en el que las realice el alumno (50%) y las entrevis-
tas que realice el alumno con el profesor universitario que autorice sus prácticas y que valore el informe de práctica que realice el alumno (50%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
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presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

3 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

5 100

Actividades no presenciales 30 0

Realización de prácticas externas.
Actividades de observación dirigida
o aplicación práctica de competencias
en centros externos, con participación
activa del alumnado, desarrolladas bajo la
supervisión de un tutor externo.

260 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber plantear un trabajo con la estructura lógica del método científico.

Concluir adecuadamente los trabajos especializados correspondientes a los conocimientos adquiridos.

Ser capaz de exponer en público los resultados científicos de la investigación realizada.

Buscar y consultar bibliografía científica y aplicarla a un trabajo de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación o proyecto práctico en Información y Documentación, relacionado con alguno de los aspectos teórico-prácticos estudiados durante el Grado, realizado por
el estudiante bajo la dirección de un profesor de la titulación. En el mismo, acreditará la consecución de las competencias del título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.
Se elimina la siguiente condición siguiente:
"El estudiante no podrá matricularse hasta que haya superado íntegramente los tres primeros cursos de la titulación. Para  su defensa y evaluación debe haber
aprobado todas las demás asignaturas del plan de estudios".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.
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CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

20 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

15 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

15 100

Actividades no presenciales 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

11. Actividades experimentales guiadas.

12. Otras actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

3. Defensa de trabajo de fin de grado. 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 1 (semipresencial): Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Tecnología de la Información y la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Comunicación y de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Comunicativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y trabajo con los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación, así como de los métodos de investigación en comunica-
ción.

Aplicar el concepto de Información y de Comunicación Pública.

Formación teórica-práctica en habilidades comunicativas en contextos interpersonales, grupos grandes y pequeños, comunicación en público.

Desarrollar destrezas de gestión de grupos y habilidades de liderazgo.

 Aprender a expresarse de forma correcta a nivel oral en distintos entornos.

Aprender a utilizar el lenguaje verbal y no verbal de forma correcta.

Saber redactar adecuadamente y emitir informes para radio, televisión y cine.

Aprender a trabajar en equipo a través de las habilidades en comunicación. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de informática y redes de computadores: concepto de hardware y software. Componentes de ordenadores. Introducción a las aplicacio-
nes informáticas básicas: ofimática. Soportes y técnicas de texto, audio y vídeo. Introducción al software para la elaboración de productos audiovisua-
les.

Concepto de Información y de Comunicación Pública. Estructura de la Información. Sistemas de información en su contexto histórico. El proceso de
comunicación y sus partes: antecedentes, fundamentos, teorías y modelos de la comunicación colectiva.

Elaboración de discursos orales y escritos. Eficacia retórica. Técnicas para la comunicación en público. Estrategias de comunicación personal y colec-
tiva. Psicología de la comunicación eficaz. Lingüística y paralingüística en el discurso eficaz.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.
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CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

9 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

13.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

4.5 50

Actividades no presenciales 423 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Información y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las técnicas que permiten evaluar las necesidades de cualquier entorno social o personal para adecuarlas a los servicios que deben ofrecerse en cualquier unidad
informativo-documental.

Conocer las herramientas de las TIC’S y su repercusión en todos los ámbitos sociales.

Comprender las tesis y modelos principales de la Teoría de la Comunicación y la Información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociedad de la Información y Comunicación. Interacción social. Papel de la comunicación e información en el cambio e interacción social.  Configura-
ción mediática de la opinión pública. Sociedad global y procesos de inclusión y exclusión. Diversidad cultural y social, génesis de los movimientos igua-
litaristas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de

3 100
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presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

7. Lecturas obligatorias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Administración en Empresas de Comunicación y en Unidades Informativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer qué es la empresa desde el punto de vista económico y comprender su importancia en la sociedad.

Analizar el proceso de dirección estratégica de las organizaciones.

Examinar la importancia del capital humano en la empresa como fuente de ventaja competitiva.

Aportar conocimientos y herramientas que ayuden al alumno a gestionar una organización empresarial, profundizando en las decisiones de operacio-
nes, financieras y comerciales de una empresa.

Adquirir la capacidad necesaria para encontrar la solución más adecuada entre diferentes alternativas para la toma de decisiones financieras.

Conocer cuáles son los diferentes tipos de decisiones de producción.

Utilizar las variables de marketing-mix para la adopción de decisiones comerciales eficientes.

Aplicar los principios de la gestión adecuados para gestionar una empresa de comunicación y una unidad informativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios y gestión en unidades informativas, empresas de comunicación y documentación. Recursos humanos, materiales, técnicos e intangibles de
las empresas de información y comunicación. Organización y mercados de comunicación e información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

12. Otras actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación

60.0 80.0
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obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Información y la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocer en un nivel básico el lenguaje jurídico-informativo y los conceptos jurídicos básicos.

Definir los derechos y deberes básicos de los profesionales de la comunicación.

Conocer las distintas normas que conforman el marco jurídico de los medios de comunicación en España.

Establecer las distintas normas que conforman el marco jurídico de los contenidos difundidos por los medios de comunicación en España.

Interpretar sentencias judiciales relacionadas con el derecho a la información y la libertad de expresión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco jurídico del acceso, investigación, recepción y difusión de la información. Régimen jurídico de los medios de comunicación: sujeto, objeto y con-
tenido del derecho a la información. Derecho de los contenidos: honor, intimidad e imagen; protección de datos personales, comunicaciones comercia-
les, protección del menor. Derecho de acceso a los medios de comunicación del Estado: igualdad y diversidad cultural en la información de los opera-
dores públicos. Respeto a las minorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad

4.5 50
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presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos específicos del inglés documental.

Adquirir los rudimentos necesarios para trabajar en contextos, empresas e instituciones relacionadascon el ámbito de la Comunicación Audiovisual y
de la Información y Documentación.

Formación para analizar discursos relacionados con la Comunicación Audiovisual y la Información y Documentación en inglés.

Elaborar textos orales y escritos en inglés.

Manejar y valorar los recursos documentales que permitan abordar adecuadamente la comprensión, traducción o producción de textos de inglés a es-
pañol y viceversa.

El nivel de competencia que adquirirán los alumnos en esta asignatura será similar al B1.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lengua inglesa aplicada a la Documentación y la Comunicación. Terminología específica de la práctica profesional audiovisual: radio, televisión e In-
ternet. Terminología específica de la práctica profesional documental: archivos, bibliotecas, bases de datos y catálogos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Estadística Documental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos básicos de Estadística descriptiva.                       

Resolución de problemas a través de la aplicación de los conceptos básicos de la Estadística descriptiva.

Entender y manejar los principales tipos de muestreo.

Realizar muestreos aleatorios con programas estadísticos.                       

Realizar estudios estadísticos de una variable mediante tablas de frecuencias, representaciones gráficas y cálculo de parámetros de centralización, de
posición, de dispersión y de forma.     

Calcular e interpretar el coeficiente de correlación de Pearson.               

Obtener la recta de regresión de dos variables cuantitativas y saber cuándo tiene sentido hallar esta recta.
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Saber calcular probabilidades con la regla de Laplace y utilizando diagramas en árbol.      

Conocer los principales modelos de distribución discretos y continuos y las situaciones en las que poder aplicar-
los.                                                                                                                

Extraer conclusiones de tipo general para toda la población a partir de los datos que suministra una muestra utilizando para ello la estimación de pará-
metros (puntual y por intervalos) y el contraste de hipótesis.

Dar una introducción al análisis de la varianza estudiando el diseño completamente aleatorizado.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística descriptiva. Probabilidad, distribuciones binomial y normal. Muestreo. Introducción a la inferencia estadística: intervalos de confianza y con-
traste de hipótesis. Comparación de dos o más poblaciones. Relación entre variables. Aplicaciones de la estadística a las ciencias sociales y humanas.
Prácticas con un paquete estadístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diplomática y Producción Documental en las Instituciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales tipologías documentales y los procesos de expedición de documentación.

Interesarse por el patrimonio histórico documental y, de un modo particular, el patrimonio de los archivos extremeños.

Comprender el significado y la aplicación de la Diplomática, la gestión documental y el trabajo archivístico, capacitándole para el ejercicio profesional
de algunas de las actividades esenciales a las que se pueden dedicar los titulados en este grado.

Relacionar los fondos de los archivos con las instituciones productoras que los generaron.

Conocer la historia y la organización de los archivos españoles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diplomática General. Estudio y cláusulas jurídicas del documento. Principales tipologías documentales históricas y procesos de expedición. Procedi-
mientos administrativos. Instituciones generadoras de documentos. Producción documental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

11. Actividades experimentales guiadas.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Edición Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer adecuadamente los fundamentos de la edición digital.

Dominar métodos de trabajo y conceptos como la digitalización, tratamiento de imágenes, sonido y vídeo.

Emplear adecuadamente términos informáticos a nivel técnico.

Utilizar programas informáticos para realizar trabajos de edición digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Edición avanzada de texto, imagen, sonido y vídeo. Digitalización de documentos. Conversión de formatos. Compresión de documentos. Hojas de cálculo. Presentacio-
nes gráficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

11. Actividades experimentales guiadas.

12. Otras actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2 (semipresencial): Fundamentos de Información y Documentación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Documental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Documental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguajes Documentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

133 / 215

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Catalogación Descriptiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el concepto de análisis documental de contenido y sus resultados.

Realizar indizaciones de documentos y elaborar de resúmenes documentales, según las normativas internacionales establecidas.

Dominar los conceptos de los Lenguajes documentales en la que se presentan sus principios, características, fines y tipología.

Elaborar tesauros y emplearlos en el análisis y recuperación de la información científica y técnica.

Elaborar descripciones bibliográficas de monografías.

Establecer los puntos de acceso de las descripciones bibliográficas de monografías según las normativas nacionales e internacionales vigentes con el
fin de que estas sean localizables y recuperables en las unidades de información en las que están almacenadas.

Aplicar los principios teóricos y las técnicas de control y evaluación en el ámbito de las bibliotecas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Análisis Documental. Tipología. Procesos y sistemas de Indización y Resumen.

Lenguajes documentales para la organización y recuperación de la información.  Desarrollo de tipologías. Control de vocabulario. Elaboración y mante-
nimiento de lenguajes postcontrolados para su normalización. Proceso técnico-informático para la creación de tesauros ontológicos/Ontologías semán-
ticas. Web semántica.

Tratamiento documental. Análisis formal. Descripción bibliográfica (ISBD). Elección y forma de puntos de acceso. Garr.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

9 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad

13.5 50
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presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

4.5 50

Actividades no presenciales 423 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Archivística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Archivística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Descripción de Archivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar el documento archivístico, haciendo especial hincapié en la tipología documental.

Conocer y estudiar el personal de archivos y la administración y la legislación archivística de carácter genérico, tanto a nivel estatal como autonómica.

Aplicar los principios teóricos y las técnicas de control y evaluación en el ámbito de los archivos.

Dominar, de forma integral, los rudimentos del tratamiento de la documentación de carácter archivístico.

Conocer los diferentes modelos de sistemas de gestión de documentos de archivo.

Aplicar, usar y confeccionar cuadros de clasificación archivística.

Aplicar la norma ISAD(G).

Analizar los medios de difusión de la información archivística en el actual contexto de acceso a la información.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio, organización, legislación, tratamiento técnico, política y planificación de los archivos. Funciones y servicios de los archiveros.

Clasificación y  Normalización archivística. Descripción de fondos documentales. Recursos informativos para archivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

6 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

9 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

3 50

Actividades no presenciales 282 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación

60.0 80.0
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obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Información y Documentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Información y Documentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y conocer la evolución la Información/Documentación, las fases de la cadena documental y los fundamentos y la naturaleza de la informa-
ción.
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Distinguir las diferentes tipologías documentales.

Comprender y entender los tipos de unidad de información existentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución, Fundamentos y Naturaleza de la Información/Documentación. La cadena documental. Unidades y gestores  de Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.
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CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Métodos Cuantitativos de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a los Métodos Cuantitativos de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los métodos cuantitativos de la información.

Utilizar los modelos teóricos de los métodos cuantitativos de la información.

Dominar las fuentes y metodología de los métodos cuantitativos de la información.

Aplicar modelos matemáticos y estadísticos aplicados a la información. Informetría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco conceptual de los métodos cuantitativos de la información. Modelos teóricos de los métodos cuantitativos de la información. Fuentes y metodo-
logía de los métodos cuantitativos de la información. Modelos matemáticos y estadísticos aplicados a la información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

143 / 215

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base

3 100
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teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Fuentes de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes de Información y Recursos Informativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender, sintetizar y explicar el paso de las fuentes en papel a las fuentes digitales, así como el origen y la evaluación de la industria de la infor-
mación electrónica y el papel de Internet en tal evolución.
Clasificar las fuentes de información en primarias, secundarias y obras de referencia.
Utilizar distintos sistemas de control de las publicaciones.
Evaluar y seleccionar fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Naturaleza, tipología, acceso, consulta, análisis y evaluación de las fuentes y recursos de información. Industria de la información. Servicios de refe-
rencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

146 / 215

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.
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4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Organización de Colecciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de Colecciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Crear, organizar, desarrollar, mantener y automatizar una colección.

Entender los diversos tipos de colecciones.

Emplear y diseñar repositorios electrónicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Creación, organización, desarrollo, mantenimiento y automatización de la colección. Tipos de colecciones y repositorios electrónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.
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CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.
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3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Bases de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos y Diseño de Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar los fundamentos de bases de datos, aprendiendo conceptos fundamentales de la informática.

Utilizar programas comerciales existentes de base de datos disponibles en el mercado.

Realizar tareas propias del almacenamiento y recuperación de la información.

Manejar herramientas de programación.

Resolver pequeños problemas de programación.

Diseñar programas propios usando un lenguaje de programación de alto nivel mediante la aplicación de métodos de programación estructurada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de datos Relacionales, Normalización de estructuras de datos. SQL. Aplicación a casos de bibliotecas, archivos, documentos, citas, enlaces. Conexión de Bases de
datos a servidores web a través de lenguajes de script del lado del servidor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.
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CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

4.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

11. Actividades experimentales guiadas.

12. Otras actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0
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2. Examen. 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3 (semipresencial): Tecnología y Aplicación Práctica de la Información y Documentación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación y Organización de Unidades de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Documentos y Archivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación, Auditoría y Evaluación de Unidades de Información

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

154 / 215

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar las técnicas de gestión de documentos en las organizaciones durante el intervalo que transcurre desde el instante en que se produce la crea-
ción de de los mismos hasta el momento de su eliminación o conservación permanente.

Entender los fundamentos teóricos y técnicos de la gestión de documentos.

Realizar análisis funcionales de documentos, gestiones por procesos y valoraciones documentos.

Aprender a gestionar, conservar y usar documentos electrónicos.
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Planificar sistemas de gestión de documentos.

Conocer los principios teóricos y metodológicos de la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de información

Manejar tecnologías específicas para realizar los procesos de tratamiento y transferencia de la información.

Aplicar las técnicas de gestión en cualquier tipo de organización ya sea del ámbito público o privado.

Saber aplicar los principios teóricos y las técnicas de planificación a cualquier tipo de unidad informativo-documental: bibliotecas, archivos y servicios
de información, de cualquier tipo y en cualquier soporte.

Saber trabajar en equipo para elaborar proyectos que permitan diseñar una unidad informativo-documental.

El conocimiento de las técnicas que permiten evaluar las necesidades de cualquier entorno social o personal para adecuarlas a los servicios que de-
ben ofrecerse en cualquier unidad informativo-documental.

Dominar las técnicas de comunicación interna que permita reducir conflictos en el interior de cualquier unidad informativo-documental.

Dominar las técnicas de comunicación externa que permita ofrecer los servicios que ofrecen las unidades informativo-documentales.

Capacidad de utilización del las técnicas de gestión y planificación de unidades de información.

 Capacidad de utilización de las técnicas de gestión y evaluación de Auditorías a Unidades de Información.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de documentos. Valoración documental. Gestión de calidad. Gestión de documentos electrónicos. Archivos de empresa.

Planificación de recursos informativos a partir del entorno. Concepto, técnicas de auditoria y evaluación de unidades de información.

Tipologías de unidades de Información en función de los Servicios. Bibliotecas Universitarias, Públicas y Escolares. Informatización de Servicios de In-
formación. Perfiles de Usuarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.
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CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

9 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

13.5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

4.5 50

Actividades no presenciales 421.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.
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6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Representación y Recuperación de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recuperación de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesamiento Avanzado de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Encuadrar el concepto de recuperación de información en del proceso documental, y relacionarlo con los conceptos básicos (documentales, estadísti-
cos y tecnológicos) necesarios para poder acometer la docencia de la asignatura.

Comprender la importancia de la representación documental (indización) y su relación con la recuperación de información y con los Sistemas de Recu-
peración de Información.

Conocer la historia de los sistemas de recuperación de información y cómo han evolucionado a lo largo del tiempo.

Conocer y emplear los distintos modelos de recuperación de información.

Encuadrar el concepto de recuperación de información en del proceso documental.

Comprender la importancia de la representación documental (indización) y su relación con la recuperación de información.

Conocer la historia de los sistemas de recuperación de información y cómo han evolucionado a lo largo del tiempo.

Comprender la importancia de una correcta evaluación de la recuperación de la información, y aplicar las técnicas necesarias para llevarla a cabo.

Conocer y emplear los distintos modelos de recuperación de información.

Utilizar las metodologías de automatización de la representación documental y  determinar su repercusión en la posterior recuperación a partir de sus
ventajas e inconvenientes.

Aplicar las técnicas básicas de recuperación y de representación documental, tanto estadísticas como lingüísticas.

Comprender la importancia de la indización de las consultas en la mejora de los resultados de la recuperación, así como de las estrategias de búsque-
das.

Conocer distintos métodos de clustering aplicados a la documentación.

Comprender los fundamentos de los métodos de condensación documental automatizadas.

Conocer el enriquecimiento de la recuperación de información mediante los enlaces web.
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Manejar el algoritmo de PageRank.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia, Evaluación y Leyes aplicadas a la Recuperación y Representación Documental. Estrategias Booleanas de Búsqueda.

Algoritmos de clustering, clasificación, condensación documental. Enriquecimiento con la información de enlaces, pagerank.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.
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CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

6 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

10 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

3 50

Actividades no presenciales 281 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

8. Autoevaluaciones.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Estudios Métricos de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

161 / 215

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Redes en Información y Documentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de la Actividad Científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender de la necesidad del Análisis de Redes en la Información y la Documentación.

 Aplicar indicadores básicos de redes y distinguir sus diferentes tipos a partir de sus estructuras.

 Utilizar los métodos de detección de comunidades en casos prácticas.

 Manejar software específico para el análisis de redes.

 Establecer y descubrir la estructura principal de enlaces de una red.

Aplicar adecuadamente los modelos matemáticos y estadísticos a los Estudios Métricos de la Información. 

Saber utilizar las herramientas, técnicas de visualización y representación de redes y comunidades.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Redes y grafos en información y documentación. Centralidad, representación gráfica y poda de redes.

Evaluación de la actividad científica. Estándares nacionales e internacionales. Sistemas de clasificación de la I+D+I. Política científica. Indicadores de
ciencia y tecnología. Ética científica. Minería de datos. Vigilancia tecnológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

6 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

10 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

3 50

Actividades no presenciales 281 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

8. Autoevaluaciones.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Políticas y Sistemas de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas y Sistemas de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reflexionar sobre el contenido y la evolución del concepto de Política de Información.
Conocer los aspectos principales de la planificación de una Política Pública de Información.
Antecedentes de las políticas y planes de información en España.
Comparar las Políticas de Información de los Estados Unidos de Norteamérica y de la Unión Europea.
Conocer los sistemas de información existentes a nivel internacional y las relaciones existentes entre ellos.
Establecer las características de los sistemas de información nacionales a partir del caso español.
Comprender las bases de la administración electrónica a partir de la legislación vigente en España.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estado actual de las Políticas de Información Nacionales e Internacionales, tanto en España como en la Unión Europea y los EEUU de América.
Las futuras Políticas de Información a nivel mundial, siguiendo a las Organizaciones de Naciones Unidas en el área de la información.
Acceso universal a la información. Políticas y sistemas de información en las organizaciones y administraciones públicas. Administración electrónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.
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CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 140.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.
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3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

7. Lecturas obligatorias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Fuentes de Información Especializadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes de Información Especializadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Distinguir las características diferenciales de la información en Ciencias Sociales y Humanidades y Ciencia y Tecnología.

Analizar los principales tipos documentales tanto en Ciencias Sociales y Humanidades como en Ciencia y Tecnología.

Capacidad para identificar y utilizar las bases de datos especializadas más apropiadas en cada caso.

Utilizar los principales recursos y fuentes de información en Ciencias Sociales y Humanidades,  así como en Ciencia y Tecnología.

Evaluar fuentes y recursos de información mediante el uso de indicadores bibliométricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de información científica y tecnológica. Bases de datos especializadas y acceso a la información. Industrias de la Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

168 / 215

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 140.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

8. Autoevaluaciones.
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11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Catalogación Automatizada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Catalogación Automatizada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar y entender los sistemas integrados de gestión en unidades de información.

Emplear el módulo de catalogación (ABSYS).

Realizar ejercicios prácticos de catalogación de fondos documentales (series, monografías, material gráfico, material visual, cartografía, música impre-
sa, grabaciones sonoras, recursos electrónicos).

Conocer los recursos informativos de documentos especiales.

Manejar un sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria.

Conocer las normas correspondientes a la catalogación de todos los materiales documentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas integrados de gestión en unidades de información: Módulo de catalogación (ABSYS). Formatos de entrada y salida de datos. Catalogación
de fondos documentales (Series, monografías, material gráfico, material visual, cartografía, música impresa, grabaciones sonoras, recursos electróni-
cos). Normalización. Recursos informativos de documentos especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.
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CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 140.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0
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NIVEL 2: Especialización Teórico-Práctica en Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Dirección de Websites

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los principios que rigen el entorno tecnológico de los sitios web así como ser capaces de usar y evaluar los recursos tecnológicos más adecuados para el buen
funcionamiento y conexión del sitio.
Adquirir y aplicar los conocimientos de lenguajes, tecnologías y arquitecturas necesarios para diseñar y construir el sitio tanto estático como dinámico (así como páginas
de Sistemas de Gestión de Contenidos) usando un Editor Web.
Conocer y aplicar principios y técnicas de posicionamiento y marketing web.
Evaluar el website aplicando estándares de navegabilidad, accesibilidad y usabilidad.
Configurar, probar y subsanar errores (si procede) la publicación del sitio en servidor propio o remoto
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y aplicación práctica de técnicas de diseño creación y actualización de sitios web.
Introducción a la arquitectura de la información. - Conocimiento y uso de editores web.
Conocimiento y uso de Lenguajes y tecnologías web (X)HTML, JavaScript, Hojas de Estilo CSS, y PHP con MySQL, etc.
Gestión dinámica de páginas, Gestores de Contenido y Configuración de servidores web.
Posicionamiento y marketing digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.
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CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 140.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

8. Autoevaluaciones.

11. Actividades experimentales guiadas.

12. Otras actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Contenidos Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación Informativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tomar conciencia de la importancia de las fuentes informativas, en concreto de Internet, en la labor informativo-documental.

 Utilizar y conocer las herramientas necesarias para el desarrollo del trabajo periodístico-documental, tanto en su elaboración como en la búsqueda y
recuperación de información.

 Gestionar los fondos documentales necesarios para la realización profesional.

Capacidad para analizar y gestionar la documentación en medios de comunicación e información: radio, prensa, televisión e internet.

 

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Documentación en medios de comunicación e información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

5 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 50

Actividades no presenciales 140.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.
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4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4 (semipresencial): Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialización Práctica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Clasificación Documental en Bibliotecas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ética y Deontología de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Industrias Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

179 / 215

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Documentación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Extraer el significado de industria cultural aplicado a: editoriales, prensa, televisión, cine, publicidad, radio, mercados culturales e internet.

Habilidad para manejar bases de datos específicas de gestión documental en medios audiovisuales.

Conocer los principales códigos deontológicos de la información y su aplicación a casos concretos.

Conocer y aplicar los sistemas de clasificación del conocimiento, mediante una estructura lógica en bibliotecas: Lenguajes documentales, clasificación
decimal universal y encabezamientos de materia.

Conocer cuál es labor documental que los profesionales desarrollan en los centros de documentación audiovisuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lenguajes documentales para la organización y recuperación de la información. Encabezamientos de Materia para Bibliotecas. Lenguajes de clasifica-
ción. Clasificaciones Bibliográficas. Clasificación Decimal Universal.

Ética de la Información, Deontología, Códigos deontológicos, valores, profesión, profesionales de la Información, Acceso a la Información y libertad in-
telectual.
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Industrias de la cultura. Tipos de Industrias Culturales: Editorial, Periodística, Televisiva, Radiofónica y Cinematográfica. Políticas culturales. Influencia
social. Gestión económica.

Documentación en radio y televisión. Elaboración y manejo de bases de datos específicas para gestión documental en medios audiovisuales. Análisis
documental en radio, televisión y cine. Gestión documental en Internet. Gestión de la documentación digitalizada. Recuperación de la información.

Introducción a las fuentes de información. Tipologías, productos y servicios de fuentes de información específicas para medios audiovisuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

12 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

20 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

6 50

Actividades no presenciales 562 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Patrimonio Documental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fondo Antiguo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Documento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Paleografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar los diferentes modelos de gestión, tratamiento y conservación del fondo antiguo.

Comprender la evolución del documento escrito a lo largo de la Historia y su repercusión en las diferentes sociedades.

Ser capaz de leer y transcribir lecturas antiguas españolas: escrituras cortesana y procesal especialmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión, tratamiento, conservación y morfología del fondo antiguo.

Concepto, delimitaciones y metodología de Historia del Documentos. De la palabra a la sociedad de la información.

Historia de la escritura. Lectura y trascripción de escrituras antiguas españolas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.
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CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

9 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

15 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

4.5 50

Actividades no presenciales 421.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

9. Visitas a bibliotecas, archivos o empresas del mundo de la información y la documentación.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

NIVEL 2: Comunicación y Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Información para la Empresa e Inteligencia Competitiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Propiedad Intelectual Audiovisual y Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Corporativa e Interna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y aplicar el marco legal correspondiente a derechos de autor y propiedad intelectual a casos concretos.

Saber integrar los flujos de información en la toma de decisiones y vigilancia tecnológica en las empresas.
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Conocer las técnicas y habilidades para gestionar un sistema de comunicación corporativa interna.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento del entorno, toma de decisiones, vigilancia tecnológica, fuentes de información para la empresa.

Propiedad intelectual. Fuentes constitucionales de la PI. Legislación, naturaleza jurídica. Derechos conexos a los derechos de autor. Depósito Legal y
Registro de la propiedad intelectual.

Organización de la comunicación externa e interna de las organizaciones, instituciones y empresas. Planificación estratégica de la comunicación. Investigación de merca-
dos y eficacia de la comunicación corporativa. Responsabilidad social corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios específicos de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.
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CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

9 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

15 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

4.5 50

Actividades no presenciales 421.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

4. Aplicación práctica de los conocimientos teóricos a través de los laboratorios, talleres, etc.

5. Análisis y resolución de problemas prácticos propuestos.

7. Lecturas obligatorias.
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11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

60.0 80.0

2. Examen. 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5 (semipresencial): Práctico de Capacitación e Inserción Profesional en el Ámbito de la Información y
Documentación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar las técnicas de gestión en cualquier tipo de organización en el ámbito público o privado.

Aplicar los conocimientos adquiridos en el contexto específico de una unidad de información real.

Dominar las habilidades comunicativas para interactuar con el personal de las organizaciones donde se realiza el Practicum.

Saber resolver problemas utilizando habilidades o conocimientos adquiridos.

Escribir con corrección ortográfica la memoria de las prácticas realizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación al mundo profesional de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en relación a la Información y Documentación, mediante la inserción
laboral, en período de prácticas, de los estudiantes. En las mismas, bajo la dirección de una doble tutela mediante un profesional en el Centro de tra-
bajo y un profesor de la Universidad, el estudiante conocerá la realidad profesional de la titulación.

Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordinados desde la Di-
rección de relaciones con Empresas y Empleo ( http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/vicealumn/ estructura/dree) dependiente del Vi-
cerrectorado de Estudiantes y Empleo. En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación educa-
tiva para la realización de prácticas en diversas empresas e instituciones ( http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/
ConveniosCooperacionEducativa_UEx.pdf).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes interesados en cursar las prácticas externas deben tener superados 48 créditos de asignaturas correspondientes a formación básica y
84 créditos de asignaturas de carácter obligatorio.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
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rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

El sistema de evaluación de las Prácticas Externas se realizará a través de un informe por parte de la empresa receptora, la supervisión por parte del
tutor y la memoria descriptiva a realizar por el alumno.
En el caso de las Prácticas Externas la calificación es el resultado de la evaluación continua, siendo esta nota el 100%. Esta evaluación continua se
realizará a través de los informes que realice sobre el desarrollo de las prácticas el tutor del Centro en el que las realice el alumno (50%) y las entrevis-
tas que realice el alumno con el profesor universitario que autorice sus prácticas y que valore el informe de práctica que realice el alumno (50%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

CE13 - Conocimiento de las técnicas necesarias para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las
unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información y de la actividad científica.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

2 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

3 50

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

5 50

Actividades no presenciales 30 0

Realización de prácticas externas.
Actividades de observación dirigida
o aplicación práctica de competencias
en centros externos, con participación
activa del alumnado, desarrolladas bajo la
supervisión de un tutor externo.

260 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Explicación en clase de los temas programados

2. Utilización de material docente en diferentes tipos y formatos.

3. Discusión de los contenidos.

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

11. Actividades experimentales guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Evaluación continua (descripción: es
la media ponderada de la calificación
obtenida en los trabajos y tareas
estipuladas en cada asignatura).

0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber plantear un trabajo con la estructura lógica del método científico.

Concluir adecuadamente los trabajos especializados correspondientes a los conocimientos adquiridos.

Ser capaz de exponer en público los resultados científicos de la investigación realizada.

Buscar y consultar bibliografía científica y aplicarla a un trabajo de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación o proyecto práctico en Información y Documentación, relacionado con alguno de los aspectos teórico-prácticos estudiados durante el Grado, realizado por
el estudiante bajo la dirección de un profesor de la titulación. En el mismo, acreditará la consecución de las competencias del título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.
Se elimina la siguiente condición:
"El estudiante no podrá matricularse hasta que haya superado íntegramente los tres primeros cursos de la titulación. Para su defensa y evaluación debe haber
aprobado todas las demás asignaturas del plan de estudios".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte.

CG2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, organización, representación,
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CG3 - Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información.

CG4 - Habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la
información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

CT2 - Capacidad de uso y adaptación de diversas técnicas de comunicación oral y escrita con los usuarios de la información.

CT3 - Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática).

CT4 - Buen conocimiento hablado y escrito de una lengua extranjera (con preferencia el inglés).

CT5 - Capacidad de organización y planificación del trabajo propio.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad en el trabajo en el servicio público.

CT8 - Razonamiento crítico en el análisis y la valoración de alternativas.

CT9 - Compromiso ético en las relaciones con los usuarios y en la gestión de la información.

CT10 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT11 - Capacidad para la adaptación a cambios en el entorno.

CT12 - Capacidad para emprender mejoras y proponer innovaciones.

CT13 - Capacidad de dirección y liderazgo.

CT14 - Capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por el respeto
solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información.

CE2 - Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la evaluación y la mejora de los procesos
de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

CE3 - Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios de información y de las industrias de
la cultura.

CE4 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y de
servicios de información.

CE5 - Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, organización, representación, preservación,
recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE6 - Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de información.
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CE7 - Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de información.

CE8 - Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades y servicios de información.

CE9 - Capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de
información.

CE10 - Capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos utilizados en la reunión, selección,
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información.

CE11 - Capacidad para autentificar, usar, diseñar y evaluar las fuentes y recursos de información.

CE12 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información, así como en los
procesos de negociación y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Se considera la parte del
proceso de enseñanza-aprendizaje que está
centrada en la transmisión de contenidos
y la discusión intelectual como base
teórica de cada materia (de presencialidad
física en la modalidad presencial; de
presencialidad online en la modalidad
semipresencial)

3 100

Seminarios y Laboratorios (de
presencialidad física en la modalidad
presencial; de presencialidad online en la
modalidad semipresencial).

5 100

Tutorías ECTS (de presencialidad física en
la modalidad presencial; de presencialidad
online en la modalidad semipresencial).

1.5 100

Actividades no presenciales 140.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Actividades de seguimiento del aprendizaje.

7. Lecturas obligatorias.

11. Actividades experimentales guiadas.

12. Otras actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

3. Defensa de trabajo de fin de grado. 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

6.1 8.7 4,4

Universidad de Extremadura Profesor Titular 48.5 69.6 63,9

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

6.1 0 5,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

12.1 17.4 6,5

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

15.2 0 5,9

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

12.1 4.3 13,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 15 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.
Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.
Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).
Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

C
SV

: 9
24

24
81

76
79

36
67

54
36

23
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924248176793667543623677


Identificador : 2502187 Fecha : 24/09/2025

198 / 215

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS POR EL ALUMNADO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a
las universidades autonomía y competencias para establecer los procedimientos de verificación de los conocimientos de los estudiantes.
El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior exige un importante cambio tanto en la metodología docente como en la evalua-
ción de esta docencia y de sus resultados. El examen de contenidos como única fuente de evaluación debe sustituirse por una evaluación continua for-
mativa de carácter múltiple prolongada en el tiempo por parte del docente. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya
que no sólo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias.
En este contexto, se plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y precisa, como comple-
mento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimiento a seguir en la adquisición de competencias, las activi-
dades y los criterios de evaluación y calificación; en segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el dere-
cho de los estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso.
Finalmente, en el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario,
también incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el estudiante tendrá derecho a
ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación objetiva
y, siempre que sea posible, continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje.
A tenor de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatu-
to del Estudiante Universitario, de la nueva normativa aplicable y de las aportaciones de los distintos órganos universitarios, se procederá a la sustitu-
ción de la vigente Normativa de Exámenes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 27 de junio de 2001, por esta
nueva Normativa de Evaluación.
Las modificaciones de la presente normativa atienden a la adaptación de procedimientos y trámites, así como a otras normativas de la Universidad de
Extremadura.
Por todo lo anterior y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, consultado el Consejo
de Estudiantes y la Comisión de Planificación Académica, aprueba la presente normativa.
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por
los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesora-
do.
Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extre-
madura.
En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.
Artículo 2. Derecho a la evaluación.
1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.
2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presentarse
y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el plan do-
cente de la asignatura.
Artículo 3. Publicación de planes docentes.
1. Los Centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes do-
centes de las asignaturas debidamente validados.por las Comisiones de Calidad de la Titulación. Los planes docentes especificarán las competencias,
los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía básica y
complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones. La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la
dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución hora-
ria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán rea-
lizar.
2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se se-
guirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estudiantes
matriculados.
3. Las Comisiones de Calidad de la Titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación, etc.), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la progra-
mación docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.
4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respetar
estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan docente
será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asig-
naturas compartidas por varios profesores.
5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.
CAPÍTULO II. SISTEMAS DE EVALUACIÓN
Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.
1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada
estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de los estu-
diantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóricas,
prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas, etc.; la realización
de trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente. En todos
los casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la califica-
ción final.
2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: La evaluación del rendimiento académi-
co de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de corresponsa-
bilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje. Y con el fin
de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará información, con la sufi-
ciente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.
3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de
evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no presencial
de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no presencial.
4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a ¿trayectorias de aprendizaje flexibles¿ y a pruebas de evaluación adaptadas a su situa-
ción y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la
Unidad de Atención al Estudiante.
5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que per-
mitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o Director del Centro, con antelación sufi-
ciente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan
con sus actividades deportivas.
6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la supera-
ción de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única
prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de la Titula-
ción velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxi-
ma que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas actividades de evalua-
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ción que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil calificación en una prue-
ba final.
CAPÍTULO III. CONVOCATORIAS
Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.
1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del 25 por ciento de los
créditos para concluir la titulación. En relación con este artículo, se estará a lo dispuesto en la Normativa Reguladora de Progreso y Permanencia de
los Estudiantes en la Universidad de Extremadura.
2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordina-
ria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre serán
en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración de las
pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.
3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del Centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de
las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En este
último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.
4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a
la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
- Que le resten para finalizar sus estudios el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las res-
tantes asignaturas del plan de estudios.
- Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Más-
ter.
- Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no ha-
ya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.
Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le
resten para finalizar sus estudios, incluido el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster.
La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de
las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.
5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas
finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.
En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convoca-
torias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.
Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las prue-
bas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres lectivos,
salvo en el caso de los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster.
2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la parti-
cipación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablones de
anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de no-
viembre, que se hará con siete días de antelación.
3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.
4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la direc-
ción del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, al coordinador de la titulación, en su caso, y
a los representantes de los estudiantes del curso o grupo afectado.
5. Cuando existan causas justificadas, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa comuni-
cación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director del Centro,
quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.
6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exáme-
nes.
7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al
Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.
CAPÍTULO IV. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.
1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valora-
ción y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos, etc.
2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asignatura
en el mismo Centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final consen-
suada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificultad y cri-
terios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo Centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola
proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha impartido,
tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de varios gru-
pos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el Departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, fir-
mará el acta
No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en Centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura (ficha 12A), de acuerdo con el Art. 3.4 de esta normativa.
3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio Departa-
mento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince prime-
ros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del Departamento que imparta las mate-
rias a evaluar el asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas. Los profesores que colaboren en esas labores se-
rán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.
4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de 30 minutos, por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los evalua-
dos, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del Centro.
5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estu-
diante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes que
deban concurrir cada día con una antelación mínima de 24 horas.
6. Siempre que sea aprobado por la Comisión de Calidad del Título, para las actividades prácticas de laboratorio, sean internas o externas, se podrá
exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o trabajos.
7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desarro-
llo normativo de la Universidad y de los Centros.
8. Los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster se regirán por su normativa específica.
9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do, previa solicitud expresa.
10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del
evaluador (artículo 25.7 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario).
11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la te-
nencia de medios ilícitos en cualquier prueba, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación
por el profesor, implicarán la expulsión de la prueba.
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12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria correspon-
diente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universidad de
Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de Tra-
bajos Fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.
13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su Departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el
plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante consenso
con los estudiantes implicados.
Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.
1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales (artículos 27.1 y 29.3 del Real Decreto
1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario). Todos los trabajos estarán sujetos a la legislación de la
propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso de que se haya
interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.
2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los plazos
señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante. A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.
3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.
CAPÍTULO V. CALIFICACIONES Y ACTAS
Artículo 9. Sistema de calificaciones.
1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicio-
nal, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (Suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (Aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (Notable, NT); de 9,0-10 (Sobresaliente, SB).
Se considerará como ¿no presentado¿ aquel estudiante que haya realizado tan sólo una parte de las actividades de evaluación que no permitan por sí
mismas alcanzar un 5 en la calificación final.
3. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0 y su número no
podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor».
4. En relación con los Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordina-
ción de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen inviable
la aplicación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la Matrícula de Honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada
curso, sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero junio, julio y septiembre, independientemente del
curso académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.
Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes
que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco por
ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes "Matrículas de Honor" se realizará por la Secretaría Académica del Centro
en el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta en el
respectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes propuestos
con sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota me-
dia, puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.
La Secretaría Académica del Centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.
Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.
1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.
2. El plazo para el cierre de las actas será de 15 días naturales en la convocatoria ordinaria y de 10 días naturales en la extraordinaria desde la realiza-
ción de los exámenes o pruebas finales.
3. Tanto las actas provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios reservados
al efecto. En las publicaciones de las actas provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revisión de las pruebas co-
rrespondientes.
4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente, a través de la aplicación ¿Portafirmas¿.
Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables de hacerlo, ello produce su archivo digital y cualquier
modificación posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del
Centro activará de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital volverán a reci-
bir una solicitud desde el Portafirmas requiriéndoles para volver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.
En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.
Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del profe-
sor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.
CAPÍTULO VI. REVISIÓN, RECURSOS
Artículo 11. Revisión y recursos.
1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse
las calificaciones.
2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha
dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos al me-
nos dos días hábiles desde su publicación. Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las califica-
ciones provisionales. Cuando existan causas justificadas el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del Centro la revisión de sus calificaciones en
unas fechas diferentes a las establecidas; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programa-
da para la revisión.
3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anun-
cios.
4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del Trabajo Final de Gra-
do o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.
5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el Centro mediante el procedimiento esta-
blecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos
contenidos en expedientes administrativos.
6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcional,
procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas precisas
y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.
Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.
1. Las reclamaciones serán tramitadas por la Dirección de los Centros, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título
correspondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.
2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final
al profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas. Una vez terminados
los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres días hábiles formulen
cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia cotejada de cuantos do-
cumentos obren en el expediente. Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación
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de la calificación, su corrección o la realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días
hábiles. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos par-
ticulares. Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estu-
diante.
3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores del mismo Área de Conocimiento (o Área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar,
fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se fun-
damentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el
plan docente de la asignatura.
La certificación final se reflejará en un acta razonada, que firmarán todos los miembros del tribunal, y de la que darán cuenta al Decano o Director del
Centro.
El Decano o Director del Centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifica-
ción o diligencia oportuna en el Acta de Calificaciones.
4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá inter-
poner, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses
legítimos.
CAPÍTULO VII. TRIBUNALES DE EVALUACIÓN
Artículo 13. Tribunales de 5ª, 6ª y 7ª convocatorias.
1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos
por Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del Centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:
¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.
¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.
¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.
¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de junio.
Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.
1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, ser evaluados en las pruebas finales o prue-
bas de evaluación de tipo global, por un tribunal de evaluación responsable de la realización, desarrollo, valoración y calificación de sus conocimientos
y competencias. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un profesor.
2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del Centro, que resolverá.
3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su compo-
sición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha previs-
ta en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.
5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.
Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.
1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de Departamento nombrará un profesor sustituto de entre los pro-
fesores permanentes del área o áreas afines.
2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del Centro, quien resolverá sobre las mismas.
3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del Centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante.
En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del Centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano o Di-
rector aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el Decano
o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.
4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del Centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.
CAPÍTULO VIII. EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICULAR
Artículo 16. Evaluación por compensación.
El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.
Artículo 17. Requisitos.
1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber cursado al menos el 50% de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.
b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de es-
te cómputo no se tendrán en cuenta los créditos de las asignaturas referidas en el apartado 1 del artículo 18.
c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.
Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.
1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos del practicum, Trabajo Fin de Grado, Trabajo Fin de Máster, reconocimiento de es-
tudios de idiomas (nivel B1), prácticas externas o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.
2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la celebra-
ción de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.
Artículo 19. Plazo de solicitud.
El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curri-
cular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría administrativa de Centro del último acta evaluada, evaluando al alumno co-
mo ¿aprobado (5) por compensación¿ o ¿no apto-no procede compensación¿.
Artículo 20. Procedimiento de resolución.
1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la secretaría del Cen-
tro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del Centro.
2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:
a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.
b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).
c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: Aprobado, 5.5;
Notable, 7.5; Sobresaliente, 9 y Matrícula de Honor, 10.
d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:
- Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.
- Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.
e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.
Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.
1. El plazo máximo para resolver será de 15 días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.
3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se
ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.
Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.
1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del Centro o, en su caso, el Secretario Académico del Centro.
2. En el acta constará la calificación de ¿aprobado (5) por compensación¿ o bien ¿no apto-no procede compensación¿.
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3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del Centro mediante escrito al solicitante.
Artículo 23. Efectos académicos.
1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente ante-
rior a la resolución.
2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.
DISPOSICIONES
Disposición adicional única
Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, interpretación y resolución de cuantas cuestiones se plan-
teen en la aplicación de la presente normativa.
Disposición transitoria única
Las Licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la Junta de Gobierno de la
Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, excepto en lo expuesto en el capítulo VIII de esta normativa que le será de total aplica-
ción.
Los estudiantes que, teniendo agotadas las siete convocatorias en una asignatura, hubieran cumplido en la convocatoria de Julio de 2015-16 los requi-
sitos para acogerse al procedimiento de validación establecido en la normativa anterior, y estuvieran pendientes, por tanto, de acogerse a dicho proce-
dimiento en el presente curso 2016-17, podrán acogerse al nuevo procedimiento de compensación curricular establecido en esta normativa, matricu-
lando la asignatura objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspondiente en este curso, donde se reflejará la cali-
ficación otorgada tras someterse a este procedimiento.
Disposición derogatoria única
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001.
Disposición final única
La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.
El capítulo VIII de la normativa sólo entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modificación de la Normativa de Progreso y Permanencia de la
Universidad de Extremadura.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/alcazaba/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos podrán matricularse de asignaturas del título de la Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación hasta el año 2015 y hasta el año
2017 en la Licenciatura en Documentación en función del número de convocatorias que se le reconocen y de acuerdo al plan de estudios del año en
que se matricularon por última vez en cada asignatura.

Equivalencia de asignaturas de la Titulación de Biblioteconomía y Documentación al Grado de Información y Documentación

En la siguiente tabla se relacionan las asignaturas del grado con las asignaturas de la diplomatura, indicándose en los casos necesarios si la convali-
dación de asignaturas debe realizarse con cualquiera de las relacionadas en el plan antiguo (o) o con la suma de todas las relacionadas en el plan an-
tiguo (y).

 

Grado en Información y Documentación Créditos Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación

Introducción a la Tecnología de la Información y la

Comunicación

6 créd. Introducción a la Tecnología de la Información (5)

Teoría de la Comunicación y de la Información 6 créd. Introducción a la Documentación (5)

Información y Sociedad 6 créd. -

Introducción a la Estadística Documental 6 créd. Introducción a la Estadística (6)

Diplomática y Producción Documental en las Insti-

tuciones

6 créd. Técnicas Historiográficas de la Investigación Docu-

mental (6)

Edición Digital 6 créd. Introducción a la Tecnología de la Información (5)

y Aplicaciones Microinformáticas en Unidades de

Información (6)

Gestión y Administración en Empresas de Comuni-

cación y en Unidades Informativas

6 créd. Servicios de Información para la Empresa (6)

Habilidades Comunicativas 6 créd. Introducción a la Lingüística (6)

Derecho de la Información y la Comunicación 6 créd. Régimen Jurídico de la Documentación (6)

Inglés 6 créd. Inglés para Fines Específicos: Documentación (6)

Fundamentos de Información y Documentación 6 créd. Introducción a la Documentación (5)

Introducción a los Métodos Cuantitativos de la In-

formación

6 créd. Fundamentos de Bibliometría (6)

Fuentes de Información y Recursos Informativos 6 créd. Fuentes de Información Automatizadas (5) y Biblio-

grafía (5)
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Fundamento y Diseño de Bases de Datos 6 créd. Sistemas de Almacenamiento y Recuperación de

la Información (5) y Automatización de Unidades

de Información (5)

Archivística 6 créd. Archivística General (5) o Evolución y Organización

de Archivos Históricos (6)

Organización y Descripción Archivística 6 créd. Documentación Administrativa (5)

Análisis Documental 6 créd. Análisis de Contenido (5)

Organización de Colecciones 6 créd. Organización y Administración de Bibliotecas (5)

Catalogación Descriptiva 6 créd. Catalogación (5) o Normalización de Tecnología

para la Gestión Documental (6)

Lenguajes Documentales 6 créd. Lenguajes Documentales: Sistemas Precoordina-

dos (5) y Lenguajes Documentales: Sistemas Post-

coordinados (5)

Recuperación de la Información 6 créd. Sistemas de Almacenamiento y Recuperación de

la Información (5)

Documentación Informativa (1C) 6 créd. Introducción a la Documentación (5) o Documenta-

ción Audiovisual (6)

Fuentes de Información Especializadas 6 créd. Fuentes de Información Especializadas: Ciencia y

Tecnología (6) y Fuentes de Información Especiali-

zadas: Ciencias Sociales y Humanidades (6)

Catalogación Automatizada 6 créd. Normalización para la Gestión Documental (6) Ca-

talogación de Fondos Especiales (6)

Servicios de Información 6 créd. Organización y Administración de Bibliotecas (5)

Procesamiento Avanzado de la Información 6 créd. -

Diseño y Dirección de Websites 6 créd. -

Gestión de Documentos en y Archivos 6 créd. Archivística General (5) o Documentación Adminis-

trativa (5)

Análisis de Redes en Información y Documenta-

ción

6 créd. -

Planificación, Auditoría y Evaluación de Unidades

de Información

6 créd. -

Políticas y Sistemas de Información 6 créd. Sistemas Nacionales e Internacionales de Bibliote-

cas (6) y Centros y Redes de Información y Docu-

mentación (5)

Evaluación de la Actividad Científica 6 créd. Fundamentos de Bibliometría (6) y Metodología del

Trabajo Intelectual Aplicada a las Ciencias de la

Información (6)

Prácticum I 6 créd. Prácticum (10)

Prácticum II 6 créd. Prácticum (10)

Trabajo fin de grado 6 créd. -

Fondo Antiguo 6 créd. Historia del Documento (6) y Evolución y Organiza-

ción de Archivos Históricos (6)

Historia del Documento 6 créd. Historia del Documento (6)

Paleografía 6 créd. Técnicas Historiográficas de la Investigación Docu-

mental (6)

Clasificación documental en bibliotecas 6 créd. Lenguajes Documentales: Sistemas Precoordina-

dos (6)

Ética y Deontología de la Información 6 créd. Propiedad Intelectual (6)

Industrias Culturales 6 créd. Industrias Culturales (6)

Documentación Audiovisual 6 créd. Introducción a la Documentación (5)

Información para la Empresa e Inteligencia Compe-

titiva

6 créd. Servicios de Información para la Empresa (6)

Propiedad Intelectual Audiovisual y Multimedia 6 créd. Propiedad Intelectual (6)

 

Equivalencia de asignaturas de la Titulación de Licenciatura en Documentación al Grado de Información y Documentación

Los estudiantes de la Licenciatura de Documentación que hayan superado todos los complementos de formación y obligatoriamente tengan que incor-
porarse a los nuevos estudios de Grado, cursarán las asignaturas de este plan de estudios para alcanzar su ttilulo de Grado. De no haber superado los
complementos de formación, se les aplicará la tabla anterior, con exclusión de los complementos no superados.

GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA DIPLOMATURA DE BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTA-
CIÓN Y LA LICENCIATURA DE DOCUMENTACIÓN

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas del plan de estudios de la Diploma-
tura de Biblioteconomía y Documentación o de la Licenciatura de Documentación. Para ello:
· Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en la titulación a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo a lo previsto en el artícu-

lo 28.4del R.D. 1393/2007 y el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.
· Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.
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· Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios por este nuevo
plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan estudios correspondiente a
partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expuestos.

· En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los alum-
nos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3068000-06007363 Licenciado en Documentación-Facultad de Ciencias de la Documentación y la
Comunicación

4005000-06007363 Diplomado en Biblioteconomía y Documentación-Facultad de Ciencias de la
Documentación y la Comunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+M.pdf

HASH SHA1 : 4F0B6FB9EBEC3C1349F126217C0033231105FA98

Código CSV : 579890498446462089796981
Ver Fichero: 2.1+M.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


La implantación se realizará de forma progresiva, de acuerdo al siguiente 
cronograma: 


 Curso 2010/11: 1º y 2º semestre (módulo I) y Curso de Adaptación. 
 Curso 20011/12: 3º y 4º semestre (módulo II) 
 Curso 20012/13: 5º y 6º semestre (módulo III) 
 Curso 20013/14: 7º ( módulos III y IV) y 8º semestre (módulos VI IV y V) 


Los actuales planes de estudios se extinguirán como se indica a continuación: 


La docencia en los actuales planes de estudios se extinguirá como se indica a 
continuación: 


 Curso 2012/13: Diplomatura en Biblioteconomía, plan 1995, B.O.E. 03/04/95. 
 Curso 2014/15: Licenciatura en Documentación, plan 1997 B.O.E. 03/12/97. 


 


cs
v:


 1
02


36
39


32
56


15
67


64
59


47
59


8





				2013-04-17T14:23:54+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












  
 


 - 1 -  


 


 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


 


La titulación que se propone —Información y Documentación— es el resultado de la 
integración de dos titulaciones: la diplomatura en Biblioteconomía y Documentación y 
la licenciatura de segundo ciclo en Documentación. La consolidación de estos estudios 
en la Universidad española junto con la larga tradición de algunos países europeos en 
la formación universitaria en esta área, avalan y justifican la necesidad de formación 
en la titulación propuesta. 


Con el nuevo nombre se quiere enfatizar que la información y la documentación son 
los núcleos centrales que comparten los profesionales que trabajan en bibliotecas, 
centros de documentación y archivos así como gestores de contenidos en todo tipo de 
organizaciones. Si bien se reconoce que estos profesionales utilizan técnicas e 
instrumentos distintos, todos ellos comparten unos principios que se basan en la 
organización de la información y la documentación y en la provisión de servicios al 
usuario. Desde que entraron a formar parte de la universidad española, estos 
estudios siempre han contemplado contenidos teóricos y prácticos relativos a las 
bibliotecas, los centros de documentación y los archivos. 


Esta titulación capacita para el ejercicio de actividades profesionales en todos los 
aspectos relacionados con la organización y recuperación de información y 
documentación en diferentes soportes, así como de la planificación, organización y 
gestión de todo tipo de bibliotecas (personal técnico y directivo), archivos (personal 
técnico y directivo) y centros de documentación (documentalistas; Gestores de 
información y documentación). Puede desarrollar su profesión en museos, galerías de 
arte, medios de comunicación, consultorías, editoriales, centros culturales y todo tipo 
de empresas con necesidad de gestionar información. 


Igualmente, puede llevar a cabo sus actividades tanto en la Administración y 
Organismos Públicos como en empresas privadas, así como en la docencia. 


(Véase también Título de Grado en Información y Documentación. Madrid: ANECA, 
2004, p 89 y 147.)  


Aunque en los apartados siguientes se comentarán los perfiles profesionales que 
deben ser cubiertos por nuestros titulados y las competencias para desarrollar de 
forma adecuada esas tareas, en este punto creemos conveniente plantear una serie 
de argumentos que, en nuestra opinión, avalan nuestra solicitud de aprobación y 
puesta en marcha del título de Graduado en Información y Documentación por la 
Universidad de Extremadura el curso académico 2010-11: 


La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, el Departamento de Información y 
Comunicación, Departamento de Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos, 
Departamento de Historia, Departamento de Matemáticas, Departamento de Filología 
Inglesa, Departamento de Didáctica de las Ciencias Sociales de las lenguas y 
literaturas, Departamento de Dirección de Empresas y Sociología, Departamento de 


C
SV


: 5
79


89
04


98
44


64
62


08
97


96
98


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579890498446462089796981





  
 


 - 2 -  


 


Derecho Público, Departamento de Filología Hispana y Lingüística General y el 
Departamento de Terapias Médico Quirúrgicas de la Universidad de Extremadura 
imparten en la actualidad la Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación y la 
Licenciatura en Documentación. Se ha aprobado por Consejo de Gobierno de la UEx 
(junio 2009) la implantación de un postgrado de carácter profesional -Máster en 
Documentación y Comunicación Digital- (aprobado en Junta de Facultad 137/2009 de 
24 de abril) por lo que en este contexto, el Grado en Información y Documentación 
cubre el acceso al programa de postgrado mencionado anteriormente. 


El nombre de la nueva titulación tiene una larga y sólida tradición nacional e 
internacional. Una de las asociaciones más emblemáticas de esta área, la 
International Federation for Documentation (FID) —creada en 1895 como 
International Institute of Bibliography—, se denominó, a partir de 1988, International 
Federation for Information and Documentation. En España hay también numerosos 
referentes consolidados. Información y Documentación ha sido una denominación 
utilizada de forma constante y homogénea por los organismos promotores de los 
servicios de información y documentación que dependen de las administraciones 
públicas. En este caso estarían el Centro de Información y Documentación del 
Patronato “Juan de la Cierva” (1952) —más tarde Instituto de Información y 
Documentación en Ciencia y Tecnología (ICYT) (1975)—, el Instituto de Información y 
Documentación en Humanidades y Ciencias Sociales (ISOC) (1975), el Instituto de 
Información y Documentación en Biomedicina (IBIM) (1975), el Centro de 
Información y Documentación Científica (CINDOC) (1992), o el Consorci d’Informació 
i Documentació de Catalunya (1972-1995). Aún se pueden añadir a la lista los 
nombres de algunas asociaciones profesionales, como la Sociedad Española de 
Documentación e Información Científica (SEDIC) y la antigua Societat Catalana de 
Documentació i Informació (SOCADI). 


También son bastantes las titulaciones europeas que incluyen alguno de los dos 
términos en su nombre o la combinación de ambos, y en España algunos programas 
de postgrado han optado por este nombre, como el Máster en Información y 
Documentación que, desde 1992, imparte la Universidad Carlos III de Madrid con la 
colaboración del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, o el de la 
Universidad de Zaragoza iniciado en el año 2007, titulado Máster en Gestión de 
unidades y servicios de información y documentación.  


El interés profesional de la titulación propuesta está bien argumentado en la 
bibliografía básica de referencia (European Council of Information Associations 
(EICIA). Euroreferencial en Información y documentación. Madrid: SEDIC, 2004, 2 
v.), al destacar que la profesión a la que está orientada la titulación cumple el 
objetivo fundamental que le compete: buscar y encontrar información de uso 
profesional, tratarla para aumentar sus cualidades de uso, gestionarla, convertirla en 
fácilmente accesible y transmitirla a aquellos que la necesitan, usuarios y clientes. 


Aunque el objetivo sigue siendo el mismo desde hace varias décadas, los medios para 
alcanzarlo han evolucionado vertiginosamente. Tecnologías cada vez más innovadoras 
y que tienden a invadir todos los sectores de la actividad, se ponen al servicio de los 
profesionales de la Información y la Documentación.  


La profesión se ha visto obligada a evolucionar por el aumento del nivel de la 
demanda social. La información es cada día más un bien indispensable para el 
desarrollo de una sociedad moderna, por lo tanto, un bien buscado, codiciado, 
explotado. Es una forma de poder en la sociedad de la información y del 
conocimiento. El objeto de esta área, la información, está inmerso en un amplio y 
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complejo campo de investigaciones que, tradicionalmente, se han relacionado con los 
documentos textuales y las unidades donde se encontraban depositados (bibliotecas y 
archivos, fundamentalmente). Sin embargo, la información de que trata la Ciencia de 
la Información no se restringe a documentos impresos, sino que incluso puede ser 
percibida en conversaciones entre científicos y otros tipos de comunicación informal. 
También se presenta en forma de innovación para el sector productivo (patentes), 
fotografías u objetos, registros digitales de bases de datos, bibliotecas virtuales o 
repositorios de Internet. Además, como señalaba recientemente Cunha (2007), el uso 
intensivo de las tecnologías digitales ha contribuido a hacer más complejas las tareas 
de procesamiento y gestión de la información[1], lo que nos obliga a hacer un 
planteamiento más interdisciplinar de la formación de los profesionales. El carácter 
científico del título de grado propuesto está avalado por el reconocimiento tanto 
epistemológico como social de las disciplinas que lo conforman. Los principios teóricos 
básicos sobre los que se establecen dichas disciplinas se caracterizan por un alto 
grado de precisión terminológica, por su sistematización, por la aplicación de unas 
estrictas reglas metodológicas y por su carácter intersubjetivo, fundamentando un 
extenso conjunto de prácticas profesionales y de habilidades técnicas ampliamente 
consolidadas en los países occidentales. Finalmente, el reconocimiento social del 
grado propuesto se visibiliza a través de los investigadores que realizan procesos de 
transferencia social del conocimiento que generan sus estudios, reuniones científicas 
y publicaciones y a través de la participación dentro del sistema de titulaciones 
universitarias oficiales. Título de Grado en Información y Documentación. Madrid: 
ANECA, 2004, p.33-34; Euroreferencial en Información y Documentación. Madrid: 
SEDIC, 2004, vol. I, p.15-16).  


Actualmente las tecnologías de la información y la comunicación ejercen una fuerte 
influencia en cualquier proceso formativo, ofreciendo nuevos entornos formativos 
cada vez más usuales y presentes en nuestra vida cotidiana, en los hogares, en el 
trabajo y en espacios públicos. Su incorporación enriquece los instrumentos de las 
tecnologías educativas y el proceso de enseñanza-aprendizaje. Las posibilidades que 
ofrecen (correo electrónico, listas, foros chat, etc.) favorecen también los procesos 
educativos produciendo modificaciones en la cultura docente. 


Los recursos que facilitan las TIC favorecen la comunicación en todas direcciones: (1) 
vertical, entre profesores y discentes y (2) horizontal entre todos los integrantes del 
proceso informativo, que diversifica las fuentes del conocimiento. 


Estas formas de comunicación son importantes porque rompen el aislamiento del 
discente, permiten combinar educación y trabajo, adaptar las demandas de formación 
a nuevas formas que no requieren la asistencia sistemática a las clases. 


La incorporación de las TIC al proceso de aprendizaje y, en concreto, a la formación 
no presencial permite que el autoaprendizaje sea más flexible e inteligible, ya que 
este puede proporcionar una comunicación directa y en diferido. En este entorno 
personas de diferentes lugares comparten información, se organizan en grupos de 
trabajo sin necesidad de compartir espacios físicos. 


Esta forma de enseñanza que se desarrolla a partir de la década de los ochenta 
(García Aretio, 2001), en la que se integran las formas tradicionales de enseñanza a 
las telecomunicaciones y la informática como medios de enseñanza, da lugar al 
concepto e-learning (cualquier forma de aprendizaje que utiliza Internet). Puede 
desarrollar nuevas formas de aprendizaje como la enseñanza semipresencial y virtual 
(Taylor, 1999). 


Sin embargo, no debemos olvidar que las TIC no vienen a definir nuevas formas de 
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comunicación, ni a generar nuevas posibilidades didácticas, sino que al incorporar los 
avances tecnológicos, se puede mejorar la rapidez, calidad, facilidad y coste del 
proceso enseñanza-aprendizaje. Ya que las formas clásicas de comunicación (tutorías, 
seminarios, talleres, publicaciones, etc.) y los actuales medios de comunicación (chat, 
correo electrónico, video conferencia, páginas web, www, publicación html, etc) son 
similares (Barbera, 2003; Amador Muñoz, 2004). 


Es previsible que en los próximos años el uso de estos medios, vía Internet, y el 
incremento del número de usuarios favorezcan, cada vez más, la enseñanza en 
entornos semipresenciales y virtuales (Nó, 2004, 2005). De hecho en los momentos 
actuales la enseñanza semipresencial se ha difundido a todos los centros de 
educación superior como resultado de la masificación en el acceso a las diferentes 
carreras universitarias y también como captación de alumnos en titulaciones con bajo 
número de alumnos. 


La implantación de una modalidad semipresencial responde a la necesidad de muchos 
alumnos de cursas sus estudios a distancia compatibilizándolos con otras actividades 
profesionales o formativas que impiden la asistencia regular a las actividades 
docentes presenciales. 


Esta es una variante de la enseñanza a distancia al no exigir una relación presencial 
periódica entre estudiantes y profesores. Sin embargo, la enseñanza presencial 
requiere una participación constante de profesor y alumno (Torricella, 2004). 


Esta modalidad incorpora las TIC al proceso de enseñanza como medios de 
enseñanza útiles, ya que son los medios pedagógicos para la asimilación de conceptos 
y contenidos de todas las asignaturas que se integran en el diseño curricular de una 
titulación. 


Este tipo de enseñanza ofrece una alternativa para garantizar la educación de 
personas que no pueden realizar la modalidad presencial, bien por motivos 
personales o laborales. Por lo general, este tipo de enseñanza está orientada a 
personas activas laboralmente y que necesitan implementar sus conocimientos desde 
su puesto de trabajo. También puede ser una alternativa para aquellas titulaciones 
que en los últimos años han sufrido una bajada de alumnos y que presentan un bajo 
índice de alumnos matriculados. 


La enseñanza semipresencial se caracteriza por: (1) El profesor y los estudiantes no 
tienen que estar presentes en el mismo espacio y al mismo tiempo. (2) Para la 
mediación entre profesor y alumno se requieren elementos de mediación (recursos 
que faciliten el aprendizaje. (3) Eliminar las fronteras espacio/tiempo que se impone 
en la enseñanza presencial. (4) Los participantes realizan su aprendizaje salvando las 
barreras espacio/tiempo. 


Son muchos los estudios psicodidácticos que argumentan las bondades de las 
titulaciones semipresenciales y virtuales (Amador Muñoz, 2004; García  Aretio, 2001, 
2007). Entre ellos destacamos: 


Fuerte interactividad entre alumnos, profesores y tecnología, permitiendo el uso de 
gran variedad de recursos en Internet muy útiles para el proceso de enseñanza 
aprendizaje. 


Acceso rápido a la información 


Aprendizaje individualizado 


Retroalimentación continua 
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Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y valores en los 
alumnos (aprenden a producir e interpretar mensajes). 


Incrementa la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este proceso a los 
requerimientos de la sociedad de la información. 


Permite personalizar el proceso educativo, adaptando los ritmos de estudio de los 
estudiantes, flexibilizando el apoyo de los tutores.  


Incrementan la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la creatividad y la 
capacidad de retención, ya que la incorporación de texto, sonido, animación y video 
permite retener hasta un 75% de lo que se ve, escucha y práctica (40% de lo que ve 
y escucha y un 20% de lo que escucha). 


Mejora las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el uso continuado de 
los servicios de información. 


Toda la información queda almacenada en la web y están disponibles para cuando 
sean necesarios (los materiales, esquemas, actividades, intervenciones de los 
participantes, etc.). 


La Universidad de Extremadura desde el curso 2007/2008 pone en marcha una 
experiencia de innovación educativa, a través de Internet, de titulaciones oficiales 
impartidas en la propia universidad. En el curso de referencia ofertó tres titulaciones 
dos en Cáceres y una en Badajoz, Diplomatura en Turismo, Diplomatura en Educación 
Laboral y Licenciatura en Psicopedagogía, respectivamente. Posteriormente, en el 
curso 2008/2009 amplia su oferta a una titulaciones más, siendo esta la Diplomatura 
en Biblioteconomía y Documentación. Todas las titulaciones ofertadas tienen en 
común  que no presentan un alto grado de experimentalidad.  


Actualmente, por tanto, son cuatro las titulaciones virtuales ofertadas, a través de 
una plataforma on-line, Moodle (Modular Object Oriented Distance Learning 
Environment) pudiendo el alumno obtener el título oficial impartido en la Uex. En este 
entorno virtual la UEx acomete otras acciones relacionadas con el G-9 desde el año 
2002, formado por nueve universidades que comparten asignaturas optativas, el 
proyecto Cavila con el campus virtual latinoamericano, este último se encuentra en 
fase de desarrollo para ofertar titulaciones conjuntas y, por último, apoyo a otras 
titulaciones presenciales. 


En estas cuatro titulaciones mencionadas anteriormente el grupo máximo de alumnos 
que pueden matricularse se estableció en veinte alumnos, ya que esta modalidad 
requiere  un mayor esfuerzo añadido y los docentes no tenían contacto con este tipo 
de enseñanza, salvo casos aislados. Al tratarse de un proyecto experimental no se 
hizo mucha publicidad, ni una campaña de marketing, pero actualmente la Uex se 
propone captar nuevos alumnos, tanto de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
como de otras comunidades autónomas de España, a través de su campo virtual. Esta 
última acción se desarrollara a partir del curso  2009/2010 cuando se implanten los 
nuevos planes de estudio adaptados al Espacio Europeo de Enseñanza Superior 
(EEE), también denominado Plan Bolonia. A partir de este curso se espera que la 
formación virtual tenga más peso, aunque serán los centros respectivos quienes 
propongan ofertas concretas. 


La modalidad semipresencial de Biblioteconomía y Documentación en la UEx afecta a 
todas las asignaturas del Plan de Estudios vigente. Esta iniciativa se puso en marcha 
en el curso 2008/2009 como se comentó anteriormente. Para esta experiencia piloto, 
la oferta de asignaturas en la modalidad virtual abarca a todas las asignaturas 
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troncales, obligatorias, y optativas recomendadas para el primer curso, quedando 
fuera de la modalidad virtual las asignaturas de libre elección. 
[1] Cunha, Miriam Vieira da, “Some thoughts on Information Science: a vision from Brazil”. Bulletin of the American 


Society for Information Science and Technology, October/November 2007. http://www.asis.org/Bulletin/Oct-
07/internationalcolumn.html [Consulta: 25/10/2007] 


[2] Amador Muñoz, Luís (2004). Las tecnologías de la información y la comunicación y la formación en entornos virtuales. 
Revista Complutense de Educación, vol. 15, n. 1, p. 51-74. 


Barberá, E. (2003). La educación en la red. Actividades virtuales de enseñanza y aprendizaje. Barcelona: Paidos  


García Aretio, L. (2001). La educación a distancia. De la teoría a la práctica. Barcelona: Ariel 


García Aretio, L. (2007). De la educación a distancia a la educación virtual. Barcelona: Ariel educación 


Nó, J. (2004). De la enseñanza programada a los espacios de interacción, modelo de construcción del conocimiento en 
entornos tecnológicos. Sociedad y Utopía, vol.23. 


Nó, J. (2005).  Planificación de la enseñanza semipresencial: una experiencia de postgrado. Revista de Universidad y 
Sociedad del Conocimiento, vol. 2, nº 1. Disponible en: www.uoc.edu/rusc 


Taylor, J. C. (1999). Distance education. The fifth generation, XIX Word Conference ICDE´1999. Viena: ICDE. 


Torricella, Raúl G. (2004). Fundamentos psicodidácticos de la enseñanza semipresencial. Revista pedagógica 
Universitaria, vol. 9, nº 5 


Universidad de Extremadura. Campus virtual (2008). Disponible en: http://campusvirtual.unex.es 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Los estudios de Biblioteconomía y Documentación se introdujeron en la universidad 
española como una diplomatura o titulación de primer ciclo, formalizándose en 1978, 
año en que el Ministerio de Educación y Ciencia publica el decreto en que se establece 
su creación dentro del sistema universitario español (Real Decreto 3104/78, de 1 de 
diciembre. BOE nº 8, de 9 de enero de 1979). En 1981 se publican las directrices de 
planes de estudios que deberían seguir las escuelas universitarias que se crearan para 
impartirlos (Orden de 24 de febrero de 1981. BOE nº 64, de 16 de marzo de 1981). La 
primera de ellas, la Escola Universitària de Biblioteconomia i Documentació de 
Barcelona, inauguró el plan de estudios oficial en el curso 1982-1983; el curso 
siguiente la Escuela Universitaria de la Universidad de Granada inició también estas 
enseñanzas, y la siguieron las universidades de Salamanca (1987), Murcia (1988), 
Zaragoza (1989), Carlos III y Complutense (1990), León (1991), Extremadura (1994), 
San Pablo-CEU (1994), La Coruña y Valencia (1996) y Vic (1998). 


La demanda de un segundo ciclo cristalizó en 1992, cuando se aprobó la licenciatura 
en Documentación junto con el plan indicativo de los estudios (Real Decreto 
912/1992, de 17 de julio. BOE nº 206, de 27 de agosto). La licenciatura se planteó 
como unos estudios de segundo ciclo universitario a los que tenían acceso directo los 
diplomados en Biblioteconomía y Documentación y, a través de un curso de 
complementos de formación, los diplomados y licenciados en otras disciplinas y los 
alumnos que habían terminado un primer ciclo universitario. 


El curso 1994-1995 la licenciatura en Documentación se puso en marcha en las 
universidades de Alcalá, Carlos III, Granada y Salamanca. Posteriormente han 
implantado estos estudios las universidades Complutense (1996), de Extremadura y 
Politécnica de Valencia (1997), de Barcelona y Murcia (1998), Autònoma de Barcelona 
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y Oberta de Catalunya (1999) y La Coruña (2003). 


Véase también el Título de Grado en Información y Documentación. Madrid: ANECA, 
2004, p. 33-35; y Registro Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas 
http://apliweb.mec.es/centrosweb/jsp/mapaDo.do. [Consulta: 6/11/2007]. 


Para realizar el análisis de referentes externos que avalen la propuesta de titulación se 
ha llevado a cabo una revisión actualizada de los documentos básicos que sirvieron 
para realizar el análisis de la situación de los estudios de Información y 
Documentación[1] o similares en distintos países europeos en el Libro Blanco del 
Título de grado en Información y Documentación[2], elaborado por un grupo de 
trabajo formado por los decanos y directores de departamentos de Biblioteconomía y 
Documentación de las universidades españoles que imparten alguna de las titulaciones 
(diplomatura y/o licenciatura) de este campo-: los informes nacionales elaborados a 
raíz de la cumbre de Berlín de septiembre de 2003[3] y los directorios Unesco libraries 
portal[4] —sección de Formación (“Training”)— y World list of departments and 
schools of information studies, information management, information services, etc., 
elaborado por Tom Wilson[5]. Estos dos directorios, que dan acceso organizado por 
grandes regiones geográficas y por países a centros y departamentos de Información 
y Documentación y estudios afines de todo el mundo, son muy completos y presentan 
enlaces muy actualizados. En esta misma línea, también ha sido de ayuda el directorio 
Estudis de Biblioteconomia i Documentació a Europa que, elaborado por la Universitat 
Autònoma de Barcelona, reúne una selección de centros y departamentos europeos 
que imparten aquellas enseñanzas[6]. Asimismo, también se han tenido en cuenta 
diversos trabajos presentados en foros internacionales que se han celebrado en los 
últimos años, convocados por la European Association for Library & Information 
Education and Resarch (EUCLID) y la Education and Training Section de la 
International Federation of Library Associations and Institutions (IFLA). 


Esta presentación no pretende ser exhaustiva y repasar la situación de las enseñanzas 
objeto de la propuesta en todos y cada uno de los países europeos, sino que se 
incluye una selección basada en una serie de criterios. En primer lugar, se ha 
analizado la situación en países que tienen una tradición muy asentada de estudios 
universitarios en el área —éste sería el caso del Reino Unido y también de los países 
nórdicos—. En segundo lugar, también se ha contemplado la situación en países donde 
estos estudios han tenido un desarrollo universitario ligado a las universidades de 
ciencias aplicadas y, por lo tanto, han primado una orientación más profesional y 
técnica y no tan académica —dentro de esta línea estaría Alemania, los Países Bajos y 
Grecia (esta última no se ha incluido en el análisis)—. Finalmente, también se analiza 
la situación en países del área mediterránea, como Francia e Italia, que no tienen una 
tradición universitaria tan consolidada en la formación de bibliotecarios y 
documentalistas. Excepto en el caso de Polonia, han quedado al margen del estudio 
los países de la Europa del Este. Esta restricción ha sido impuesta por la dificultad de 
acceder a bibliografía sobre el tema y también por la situación de transición en la que 
están inmersos la mayoría de estos países, que afecta entre otros aspectos a la 
estructura misma de su sistema educativo. 


Alemania[7] 


La primera escuela europea de Biblioteconomía se creó en Leipzig en 1914. Sin 
embargo los estudios de esta área no alcanzan una cierta estabilidad y continuidad en 
Alemania hasta después de la Segunda Guerra Mundial. Cuando se formalizan, se 
inscriben en general en universidades de ciencias aplicadas que, dentro del sistema 
universitario de muchos países centroeuropeos, tienen un reconocimiento universitario 
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pero con una clara orientación profesional. Las titulaciones o diplomas que se obtenían 
en las Hochschulen serían más equivalentes a las diplomaturas del sistema 
universitario español que a las licenciaturas, ya que desde ellas no se accedía 
directamente a programas de doctorado, pero esta situación está cambiando a raíz de 
las modificaciones en la legislación educativa que derivan de la construcción de un 
espacio europeo de educación universitaria. 


Según la constitución alemana, los estados federados (Bundesländer) son totalmente 
autónomos en los temas culturales y los relativos a la enseñanza escolar y 
universitaria, que es competencia legislativa de los Länder, pero las leyes básicas del 
gobierno central aseguran un cierto grado de homogeneidad. Hasta la puesta en 
marcha de las disposiciones legales que parten de la declaración de Bolonia y 
acuerdos subsiguientes, los estudios de Biblioteconomía y Documentación en las 
universidades de ciencias aplicadas tenían una duración media de 8 semestres (4 
años) y se organizaban en un primer ciclo elemental con un examen intermedio o 
prediploma (Vordiplom) y un ciclo superior. A lo largo de los cuatro años de estudios 
había dos semestres de prácticas en centros y servicios de información y/o en 
empresas que se complementaban con actividades didácticas en la universidad. En el 
ciclo elemental se impartían los conocimientos básicos de la titulación; el ciclo superior 
tenía el objetivo de ampliar los fundamentos técnicos y capacitar para un trabajo más 
especializado en bibliotecas, centros de documentación y/o archivos. 


La nueva legislación federal alemana desarrollada alrededor de la construcción del 
espacio europeo de educación superior, adopta la estructura en dos niveles (bachelor-
máster), y declara que la cualificación para el ejercicio profesional es un elemento 
indispensable en la titulación básica o de primer nivel.  


Asimismo, el documento marco que establece las directrices de la enseñanza 
universitaria estipula que la duración de los estudios de pregrado debe ser de entre 
tres y cuatro años (180-240 créditos). El primer semestre del curso 2002-2003 se 
inauguró en Alemania con 544 cursos de bachelor y 367 de máster. Estas cifras son 
todavía poco representativas, pero dan una indicación de que, en este país, el proceso 
de convergencia europea está en marcha. 


Son diversos los centros alemanes que imparten Biblioteconomía y Documentación 
que han empezado ya su adaptación al espacio europeo de educación superior. En 
algunos casos este proceso está todavía en la fase previa de adopción del sistema de 
créditos europeos y la definición de competencias. En otros, se han iniciado ya 
programas que se estructuran en los dos niveles de bachelor y máster. La 
Fachhochschule der Medien de Stuttgart se encuentra en esta segunda situación. 


Esta universidad de ciencias aplicadas se organiza en tres facultades: la Fachbereich 
Druck und Medien, la Fachbereich Electronic Media y la Fachbereich Information und 
Kommunikation, todas ellas dedicadas al estudio de los diversos aspectos de los 
medios de comunicación. Los programas más relacionados con el área de 
Biblioteconomía y Documentación se imparten en la Fachbereich Information und 
Kommunikation donde actualmente conviven los antiguos diplomas con los bachelors y 
másters que derivan de la declaración de Bolonia y acuerdos subsiguientes. El curso 
2007-08 se imparten los programas siguientes con la nueva estructura: 


Bibliotheks- und Medienmanagement, Bachelor (bachelor en gestión de bibliotecas y 
recursos) 


Informationsdesign, Bachelor (bachelor en diseño de información) 
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Informationswirtschaft, Master (máster en gestión de información) 


E-services. Bachelor (bachelor en servicios de información digital) 


Wirtschaftsinformatik. Bachelor (bachelor) 


Continúan además los dos diplomas siguientes según las titulaciones pre-Bolonia: 


Informationswirtschaft, Diplom (diploma en gestión de información empresarial) 


Informationsdesign (Bachelor alt) 


Como se ha dicho anteriormente, en el caso de Alemania los Länder tienen, dentro de 
las directrices generales que marcan las leyes federales básicas, mucho poder de 
maniobra en la organización de la educación universitaria. Los programas de bachelor 
en la Fachbereich Information und Kommunikation se articulan en 7 semestres —con 
un quinto semestre dedicado al Practicum en centros y servicios de información—. Los 
dos programas de máster tienen una duración de tres semestres (90 créditos) con la 
particularidad de que el tercer semestre del máster en gestión de bibliotecas consiste 
en un Practicum. El acceso a estos programas de máster requiere una titulación de 
primer nivel en un campo relacionado. 


Los centros alemanes que imparten estudios de Biblioteconomía y Documentación son 
la Humboldt Universität, con un programa más orientado a los aspectos académicos 
del área y hasta hace poco dedicada a la formación de funcionarios, y las 
universidades de ciencias aplicadas siguientes que desarrollan un perfil de titulado 
más profesional: Darmstadt, Hamburgo, Hannover, Colonia, Constanza, Leipzig, 
Potsdam y la ya mencionada de Stuttgart. 


Austria[8] 


El informe elaborado para la cumbre de Berlín (septiembre de 2003) relativo a Austria 
contempla apartados separados para dar noticia de la adopción de los acuerdos de 
Bolonia en las universidades y en las universidades de ciencias aplicadas. En las 
primeras, el curso 2002-2003 se inició con unos 100 programas de bachelor, y el 
objetivo para el año 2006 es que el 50% de las titulaciones hayan adoptado ya la 
estructura en dos niveles —bachelor y máster—. Por lo que respecta a las 
universidades de ciencias aplicadas, la reforma de las disposiciones legales, que se 
llevó a cabo en mayo de 2002, ha proporcionado las bases legales necesarias para 
introducir programas de bachelor y de máster en este sector. En el curso 2003-2004 
se iniciaron los primeros programas de bachelor en las Fachhochschulen y en los dos 
pasados cursos académicos se han puesto en marcha los primeros programas de 
máster. 


En un seminario sobre los estudios de Biblioteconomía y Documentación en los países 
de habla alemana, que se celebró en el marco del World Library and Information 
Congress (Berlín, 2003), Maria Seissl explicó el modelo austriaco de formación en este 
área. En Austria estos estudios se han formalizado muy recientemente como una 
titulación universitaria. En 1997 se puso en marcha la Fachhochschule 
Informationsberufe, en Eisenstadt, donde se imparte un programa de cuatro años, en 
un primer nivel universitario, destinado a la formación de profesionales de la 
información. Al año siguiente se inició un programa de postgrado en la 
Donauuniversität Krems en gestión de bibliotecas e información. Hasta el presente, 
estas enseñanzas más formales han convivido con cursos de más o menos duración, y 
con un enfoque muy práctico, destinados a la formación de bibliotecarios escolares, de 
bibliotecas públicas y de documentalistas. En general, la formación para los puestos 
de trabajo en bibliotecas universitarias todavía funciona con el sistema que era 
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habitual en otros países europeos hasta tiempos relativamente recientes: formación a 
cargo del Estado después de que el candidato haya pasado unas oposiciones al cuerpo 
específico de funcionarios. 


La situación anterior está en proceso de reorganización como consecuencia de la 
nueva legislación universitaria y también de la adaptación del sistema universitario 
austriaco al espacio europeo de educación superior. Es por ello que, según Maria 
Seissl, en un futuro próximo podrían ser diversas las universidades de aquel país que 
organizaran másters de dos años en Información y Documentación. Dado que el 
sistema austriaco de educación superior es muy paralelo al alemán, probablemente se 
seguirán las directrices que ya se han empezado a adoptar en este último país. En la 
revisión realizada en enero de 2007 no hemos encontrado cambios reseñables. 


Dinamarca[9] 


Dinamarca dispone desde 1993 de disposiciones legales que prevén la estructuración 
de la enseñanza superior según el esquema 3+2+3 (bachelor de 3 años, máster de 2 
y doctorado de 3 años). Como se deduce del documento Towards a Danish 
“Qualification Framework” for higher education, el sistema de titulaciones danés es 
bastante complejo. Una de las peculiaridades que destacan — y que es común con el 
sistema británico— es que en los programas de máster uno de los requerimientos de 
acceso puede ser la experiencia profesional en el área de al menos dos años. 


Los estudios de Biblioteconomía y Documentación en la Royal School of Library and 
Information Science -la única institución de Dinamarca que imparte esta titulación- 
siguen, desde 1998, el esquema anterior. El programa de bachelor en Biblioteconomía 
y Documentación (BLISc) tiene una duración de tres años, y finaliza con la elaboración 
de un proyecto al que se dedica un semestre; así pues, la duración total es de siete 
semestres. Con la obtención del título de grado los alumnos pueden matricularse en el 
programa de máster en Biblioteconomía y Documentación (MLISc) (1 año de duración) 
o en otros programas de máster. Asimismo, hay estudios de postgrado de dos años 
abiertos a bachelors de otras áreas. El máster puede continuar en el programa de 
doctorado, en el que se contemplan unos 180 créditos —un máximo de 120 créditos 
de cursos y seminarios y trabajos del alumno, y un mínimo de 120 créditos (dos años) 
para la elaboración de la tesis doctoral—. 


Francia[10] 


Desde principios de 2003, Francia ha empezado a aprobar disposiciones para adoptar 
su sistema educativo a la nueva estructura de titulaciones que en este país es 
conocida como LMD (Licence/Master/Doctorat). El máster, que es la nueva titulación 
introducida a raíz de la Declaración de Bolonia y acuerdos subsiguientes, tiene una 
doble orientación profesional o académica. Las titulaciones que se obtienen después 
de cinco años de estudios —el DEA y el DESS— han sido redefinidas en el marco de 
las nuevas titulaciones de máster. 


En Francia, la formación universitaria en Información y Documentación es 
relativamente reciente. L’Association des professionnels de l’information et de la 
documentation la sitúa a mitad de los años sesenta con la creación de los Instituts 
Universitaires de Technologie (IUT) y la puesta en marcha de programas específicos 
en esta área. Los estudios de tercer ciclo no se iniciaron hasta los años setenta, bien 
como cursos de postgrado de orientación profesional o como cursos de doctorado 
orientados a la investigación. 


Actualmente los estudios se imparten en todos los niveles universitarios. En los IUT se 
puede obtener el Diplôme Universitaire de Technologie (DUT) en la opción Information 
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et Documentation d’Entreprise, de dos años de duración. Entre las universidades que 
imparten esta titulación están Bordeaux III, Dijon, Grenoble II, Nancy II, Strasbourg 
III, Toulouse III y Tours. Un segundo diploma más reciente, el Diplôme d’Études 
Universitaires Scientifiques et Techniques (DEUST) tiene exactamente la misma 
función profesionalizadora que el DUT, y ofrece también opciones en el área de la 
Biblioteconomía y la Documentación. Se imparte en las universidades de Lyon I, 
Roubaix, Bourgogne y Lille III. Y aún dentro de este primer nivel universitario está 
también el diploma de l’Ecole de bibliothécaires documentalistes de l’Institut 
Catholique de Paris. En los tres casos la duración de los estudios es de dos años. 


En el segundo ciclo universitario se sitúan las titulaciones de “licence”, con opciones 
en el área de Documentación y con una orientación profesional; la ofrecen un centenar 
de universidades. Por otro lado, en los estudios de segundo ciclo están también las 
“maîtrises”, que comportan un mínimo de 350 horas de clases y que requieren la 
elaboración de un trabajo de investigación o una memoria final que puede 
complementarse con un período de prácticas. Se imparten maîtrises en el área de 
Biblioteconomía y Documentación en las universidades de Aix-Marseille II, Angers, 
Bordeaux III, Dijon, Lille III, Lyon I y III, Montpellier III, Mulhouse, Nancy II, Paris I, 
VIII y X, y Vannes. En el mismo nivel de la “maîtrisse” están las titulaciones que se 
imparten en algunos de los Instituts Universitaires Professionnalisés. 


Al final de las maestrías el alumno tiene cuatro años de universidad y con esta 
titulación puede iniciar estudios de tercer ciclo que conducen o bien al Diplôme 
d’études supérieures spécialisées (DESS), orientados a una especialización 
profesional, o bien al Diplôme d’études approfondies (DEA), que dirigido a la 
formación más académica e investigadora, prepara para la elaboración de la tesis 
doctoral. Las universidades que preparan para el DESS especializado en 
Biblioteconomía y Documentación son unas diez, todas con unos requerimientos de 
acceso muy rigurosos que limitan la entrada a unos 25 estudiantes por promoción. La 
escolaridad en estos programas se define como muy densa —de unas 450 horas de 
clase presencial—, con enseñanzas teóricas y prácticas y un Practicum de unos tres 
meses que finaliza con una memoria de final de los estudios. Tal como prevé la 
legislación que se va desarrollando, las titulaciones que finalizan con la obtención del 
DESS serán equiparadas al máster europeo. 


Italia[11] 


Italia ha sido uno de los países europeos que más rápidamente ha adaptado su 
legislación educativa a los acuerdos que derivan de la Declaración de Bolonia. La 
reforma educativa de 1999 ya preveía la estructura en dos ciclos de las enseñanzas 
universitarias, de manera que el curso 2001-2002 ya se introdujo un primer ciclo de 
tres años y el curso siguiente se inauguraron los primeros programas de segundo ciclo 
de una duración de dos años. A diferencia de otros países que dentro de la nueva 
estructura son más flexibles y prevén titulaciones de primer nivel que pueden oscilar 
entre 180 y 240 créditos y titulaciones de segundo ciclo de entre 60 y 120 créditos, en 
Italia la duración de las titulaciones se ha establecido de manera uniforme. 


En Italia, los estudios de Biblioteconomía y Documentación no han tenido mucha 
estabilidad ni tampoco el grado de formalización que se encuentra en otros países 
europeos. En general se han desarrollado como especializaciones dentro de 
licenciaturas de humanidades, y han estado muy orientados a la conservación de los 
bienes culturales. Sin embargo, con la puesta en marcha de la nueva estructura de los 
estudios universitarios, se observa una cierta tendencia a trasladar al primer nivel 
universitario la formación básica en Información y Documentación. Así por ejemplo, la 


C
SV


: 5
79


89
04


98
44


64
62


08
97


96
98


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579890498446462089796981





  
 


 - 12 -  


 


Scuola Speciale per Archivisti e Bibliotecari de La Sapienza, Università degli Studi di 
Roma, que era el centro que más tradición tenía en la impartición de cursos de 
postgrado y especialidad en el área, inauguró el curso 2003-2004 una laurea de 
primer nivel de 180 créditos —el Corso di laurea triennale in Scienze archivistiche e 
librarie— que el curso 2004-2005 continuó con una Laurea specialistica —o máster— 
de dos años (120 créditos) con estudios especializados en este mismo campo—.  


Otras universidades italianas, que no imparten estudios de primer nivel, han 
introducido programas de máster que se caracterizan por tener especializaciones muy 
concretas y diversificadas. Destacan los siguientes: Master in Progettista-coordinatore 
della realizzazione di archivi digitali on-line e offline, en la Universidad de Bolonia; 
Master Europeo in Conservazione e gestione dei beni culturali, en la Universidad de 
Cassino; Master in tecniche e metodologie informatiche per le discipline giuridiche, en 
la Universidad de Catania. Asimismo, en la Universidad de Pavía se imparte una 
licenciatura en musicología con una especialidad en bibliotecas de música. Según el 
“Repertorio della formazione professionale” de la Associazione Italiana Biblioteche[12] 
(actualizado a fecha de noviembre de 2005) hay alrededor de veinte universidades 
más que ofertan laurea de tres años (aunque, como ya se ha señalado, están más 
vinculados a los bienes culturales que a la Información y Documentación propiamente 
dicha). 


Noruega[13] 


Noruega ha puesto en marcha ya la reforma necesaria para adoptar los acuerdos que 
se derivan de la Declaración de Bolonia. Con relación a la estructura de las 
enseñanzas universitarias, este país ha optado por titulaciones de bachelor de tres 
años (180 créditos) y titulaciones de máster que en general son de dos años (120 
créditos), pero que en algunos casos excepcionales pueden ser de 60 créditos, y en 
otros, en los cuales se requiere una experiencia laboral previa en el área de un mínimo 
de dos años, pueden ser de 90 créditos. Algunas universidades adoptaron el nuevo 
modelo en el curso 2002-2003. De acuerdo con las disposiciones legales, el curso 
actual todas las instituciones de educación superior deben tener en marcha el nuevo 
modelo. 


Como en el resto de los países nórdicos, en Noruega los estudios de Biblioteconomía y 
Documentación están bien asentados y tienen ya una larga tradición. Se imparten en 
la Faculty of Journalism, Library and Information Science del Oslo University College y 
en la Universidad de Tromso. Ambas tienen programas de bachelor de tres años (180 
créditos) y programas de máster de dos años (120 créditos). En la Faculty of Social 
Sciences de la Universidad de Bergen se imparten cursos de Biblioteconomía y 
Documentación integrados en otros programas y se ofrece un programa de doctorado 
en el área. 


Países Bajos[14] 


Como en otros países centroeuropeos, en los Países Bajos ha habido tradicionalmente 
dos tipos de instituciones de educación superior: las universidades propiamente dichas 
y las universidades de ciencias aplicadas o profesionales (Hogeschool). La mayoría de 
los programas de Biblioteconomía y Documentación o relacionados se imparten en 
universidades de ciencias aplicadas, pero la Universidad de Amsterdam tiene también 
programas de Documentación y Archivos. La diferencia fundamental entre los 
programas de los dos tipos de instituciones es un enfoque más académico y orientado 
a la investigación en las universidades, y más profesional y técnico en las 
universidades de ciencias aplicadas.  
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En septiembre de 2002 se introdujo en la educación superior de los Países Bajos la 
estructura de dos niveles. Como resultado, los programas de las universidades se 
adaptaron a titulaciones de bachelor y máster, mientras que en el caso de las 
universidades de ciencias aplicadas sus programas tradicionales se adaptaron a 
titulaciones de bachelor. A partir de verano de 2003, las universidades profesionales 
pueden presentar también programas de máster para su acreditación. Los graduados 
en universidades de ciencias aplicadas pueden matricularse en programas de máster 
organizados por las universidades académicas siempre que cumplan los requisitos de 
entrada y se matriculen en programas dentro del área de sus estudios de grado. 


En los Países Bajos, el número de créditos asignado a los dos niveles se ha distribuido 
en función del tipo de institución: 


180 créditos (6 semestres) en las titulaciones de grado en el ámbito académico y 120 
créditos (4 semestres) para las titulaciones de máster que van orientadas a la 
investigación y que pueden tener continuación en programas de doctorado. 


240 créditos (8 semestres) en las titulaciones de grado con enfoque profesional 
(universidades de ciencias aplicadas) y un mínimo de 60 créditos (2 semestres) en los 
másters, también de orientación profesional. Así pues, los estudios de Biblioteconomía 
y Documentación en los Países Bajos tienen un número de créditos distinto según el 
tipo de institución donde se imparten. 


Actualmente, además de la Universidad de Amsterdam, donde hay titulaciones de 
grado y de postgrado, imparten titulaciones de primer nivel en el área las 
universidades de ciencias aplicadas siguientes: Hogeschool van Amsterdam, Instituut 
voor Media- en Informatie Management; Hogeschool van Groningen, 
Informatiedienstverlening en -Management (IDM); Haagse Hogeschool, 
Informatiedienstverlening en -management (IDM), y De Hogeschool Zuyd, 
Informatiedienstverlening en Management (IDM). A partir del curso 2003-2004, estas 
universidades de ciencias aplicadas pueden acreditar titulaciones de máster orientadas 
al ejercicio profesional. 


Polonia[15] 


En Polonia los estudios universitarios se han ido adaptando a la estructura en dos 
niveles, de manera que actualmente la práctica totalidad de las áreas de estudio en la 
universidad constan ya de dos ciclos. Los estudios de Información y Documentación, 
que se han ido acomodando a los acuerdos de Bolonia, han optado por un bachelor de 
tres años y programas de máster de dos años. El sistema educativo permite también 
seguir estudios de doctorado en Información y Documentación. 


Tienen estudios de Información y Documentación las universidades de Cracovia —
Jagiellonian University y Pedagogical University—, Toru —Nicholas Copernicus 
University—, Kielce, Lodz, Katowice —University of Silesia—, Varsovia y Wroclaw. Los 
estudios se encuentran adscritos a facultades de Gestión y Comunicación, Historia y 
Filología. En el caso de las universidades pedagógicas —Cracovia y Kielce— se 
imparten respectivamente en el Institute of Librarianship and Journalism y en el 
Institute of Librarianship and Information Science. 


Reino Unido[16] 


El modelo de educación superior del Reino Unido estaba estructurado, ya antes de 
Bolonia, en los dos niveles que ahora se preconizan para Europa. Además, del informe 
nacional preparado para la cumbre de Berlín se desprende que en este país conviven 
distintos sistemas educativos. Así por ejemplo, Escocia tiene su propio sistema, que 
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presenta diferencias notorias con el de Inglaterra y el del País de Gales, tanto en el 
sistema de créditos y de calificaciones como en la misma duración de los estudios. En 
Inglaterra y el País de Gales se contemplan titulaciones intermedias previas al 
bachelor de una duración de dos años —que tienen la función de preparar para el 
mercado laboral a personas con un nivel medio de capacidades—, y mientras en estas 
dos áreas geográficas los bachelor tienen una duración de tres años, su duración en 
Escocia es de cuatro años.  


El Reino Unido tiene una larga tradición de estudios de Información y Documentación, 
aunque en las últimas décadas son bastantes los departamentos de este área que se 
han unido a departamentos de ciencias empresariales, de comunicación o de 
informática, de manera que algunos de los programas se han distanciado del núcleo 
central del área ya que tienen una marcada orientación o bien a las tecnologías y a su 
desarrollo informático o bien a la gestión de la información y de sistemas. Con ellos 
conviven programas más tradicionales. Unos y otros se imparten tanto en un primer 
nivel de bachelor como en el nivel de máster. Sin embargo, hay unas diferencias 
importantes en relación a los programas de otros países europeos, ya que en el Reino 
Unido los titulados de primer nivel no tienen acceso a los programas de segundo nivel 
de la misma área, y para acceder a un programa de máster en Información y 
Documentación se requiere experiencia laboral —en general un mínimo de dos años— 
en centros o servicios de información. En el caso de los estudios de Información y 
Documentación, las dos titulaciones —el bachelor y el máster— tienen exactamente el 
mismo reconocimiento profesional. 


Como sucede con los otros programas universitarios del Reino Unido, también en los 
de Información y Documentación existen diferencias entre la duración de los estudios: 
en Escocia el bachelor tiene una duración de cuatro años, mientras que en Inglaterra y 
el País de Gales la duración es de tres años. Por su parte, el máster acostumbra a 
durar dos semestres de trabajo de estudio más un tercer semestre dedicado a la 
elaboración de un trabajo final o tesis. 


Suecia[17] 


En abril de 2002 el Ministerio de Educación y Ciencia de Suecia creó un grupo de 
trabajo, con el objetivo principal de revisar las titulaciones universitarias desde la 
perspectiva del proceso iniciado con la Declaración de Bolonia. El sistema universitario 
sueco se ha organizado en las últimas décadas en titulaciones generales y titulaciones 
profesionales. Las primeras han dado acceso a diversas titulaciones de nivel y 
duración diferentes: el högskoleexamen (2 años equivalentes a 120 créditos); el 
kanditatexamen (3 años equivalentes a 180 créditos); el magisterexamen (4 años 
equivalentes a 240 créditos); el licenciatexamen (2 años cursados a continuación de 
tres años de estudios universitarios), y el doktorexamen (4 años cursados después de 
3 años de estudios universitarios). Las titulaciones profesionales son más de 50 (en 
medicina, ingeniería, educación, etc.). Tanto las titulaciones generales como las 
profesionales cumplen con los requisitos para que un estudiante pueda continuar 
hasta los estudios de doctorado en un campo específico del conocimiento. Así pues, a 
la vista de la estructuración del sistema universitario sueco, es lógico que su 
adaptación a la estructura en dos niveles sólo haya podido llevarse a cabo después de 
un minucioso análisis en el que, entre otros aspectos, se ha estudiando a qué nivel 
europeo corresponderían los máster o magister. Es debido a esta estructura más 
compleja que el proceso de adaptación a la nueva estructura no está tan avanzado 
como en otros países. 


Por lo que respecta a la organización de las enseñanzas de Información y 
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Documentación, en Suecia se imparten en niveles que serían equiparables al bachelor 
y al máster. Asimismo también es posible cursar programas de doctorado en este 
área. En Borås, que es uno de los centros con más tradición, Información y 
Documentación puede cursarse como un “major” (campo principal de estudios) dentro 
de programas de bachelor y de máster; la duración de estos contenidos propiamente 
dichos es de dos años que se combinan con otro campo de estudio. Hay que destacar 
que muchas de las asignaturas o módulos son comunes para ambos programas. 
También se pueden cursar estudios de Información y Documentación en las 
universidades de Lund, Umeå y Uppsala. 


Suiza[18] 


Entre 1999 y 2000 tanto las universidades de Suiza como las universidades de 
ciencias aplicadas (Fachhochschulen) pusieron las bases para iniciar la reforma 
derivada de los acuerdos de Bolonia. En el caso de las universidades se ha optado por 
una estructura consistente en un primer nivel que conduce a la titulación de bachelor 
después de tres años de estudio (180 créditos) y un segundo nivel de máster de una 
duración que puede oscilar entre un año y medio y dos años (90-120 créditos). La 
universidad que más ha avanzado en la adopción de la nueva estructura es la de St. 
Gallen, que en el año 2002 ya adoptó la nueva  estructura a todos sus programas. En 
las universidades de ciencias aplicadas se han iniciado los nuevos programas de 
bachelor el curso 2005-2006, momento a partir del cual se han dejado de impartir las 
titulaciones existentes. Los programas de máster se iniciarán una vez esté en marcha 
el primer nivel. En el caso de las universidades de ciencias aplicadas, los bachelors y 
máster tienen la misma duración que en las universidades —tres años (180 créditos) 
los programas de bachelor, y entre un año y medio y dos años (90-120 créditos) los 
programas de máster—. 


El reconocimiento universitario de los estudios de Información y Documentación en 
Suiza es bastante reciente, ya que se sitúa a inicios de la década de los años noventa. 
Actualmente las universidades de ciencias aplicadas de Chur y Ginebra imparten 
programas de primer nivel de una duración de tres años que permiten la 
especialización del alumno en Biblioteconomía, Documentación y Archivística. Desde 
1992 en la misma universidad de Chur funciona un programa de postgrado que cubre 
las tres áreas anteriores y la de museos, y que va destinado a alumnos graduados en 
otras disciplinas que quieren especializarse en Información y Documentación; el 
programa tiene una duración de un año, más la elaboración de un proyecto final. 


Modelo de estudios europeos seleccionado y beneficios directos que aportará a los 
objetivos del título la armonización que se propone. 


En este apartado sobre el modelo de estudios se hace referencia a los aspectos 
siguientes: la estructura de los estudios en dos niveles, la duración de cada uno y la 
fórmula propuesta para su articulación. Como se puede deducir de la sección anterior, 
en Europa no hay un modelo único ni un modelo predominante, sino que se dan 
situaciones diversas tanto en lo que se refiere a la duración de los estudios en cada 
nivel, como a la forma en que se articulan. A. K. Boekhorst y J. S. Mackenzie 
Owen[19] detectan las siguientes opciones —y algunas de sus combinaciones— en la 
estructura de las titulaciones de Información y Documentación (IyD) y en la forma 
cómo se vertebran: 


Para entrar en un programa de IyD de segundo nivel, se requiere una titulación de 
primer nivel en la misma área (por ejemplo, Dinamarca, España, Italia, Países Bajos). 


Para entrar en un programa de IyD de segundo nivel, se requiere una titulación de 
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primer nivel en otra área —los alumnos con una titulación de primer nivel en ByD no 
pueden matricularse en el segundo nivel de esta especialidad. El Reino Unido es el 
único país que sigue este modelo excluyente en el que tanto los titulados de primer 
nivel como los de segundo nivel tienen el mismo reconocimiento profesional de CILIP 
(Chartered Institute of Library and Information Professionals), la asociación 
profesional de aquel país. 


Los programas de IyD de segundo nivel están abiertos a alumnos con cualquier 
titulación de primer nivel (Dinamarca, pero sólo para algunas titulaciones y después 
de una evaluación; Bélgica en la parte flamenca, ya que no hay un primer nivel de 
IiD; Italia, restringido a algunas titulaciones). 


Los programas de IyD de segundo nivel están abiertos a alumnos con cualquier 
titulación de primer nivel después que hayan cursado unos complementos de 
formación en esta área (España, Países Bajos). 


Los programas de IyD de segundo nivel están abiertos a alumnos con un primer nivel 
de tipo profesional en una universidad de ciencias aplicadas en la misma área, 
después que hayan cursado unos complementos de formación (Países Bajos). 


Los programas de IyD de segundo nivel están abiertos a alumnos con un primer nivel 
de tipo profesional en cualquier área después que hayan cursado unos complementos 
de formación en IyD. 


Si de las opciones anteriores se descartan las que son consecuencia de la tradición de 
algunos países centroeuropeos con una formación profesional muy marcada y 
centrada en las universidades de ciencias aplicadas, las posibilidades del modelo 
quedarían reducidas a las cuatro primeras. 


Cuando en 1992 se aprobaron en España los estudios de licenciado en 
Documentación, la titulación fue concebida como una licenciatura de segundo ciclo (de 
120 créditos, 2 años) a la que tenían acceso directo los diplomados en Biblioteconomía 
y Documentación (modelo 1 de las opciones anteriores), y los licenciados y 
diplomados en otras disciplinas, así como los alumnos que habían terminado un primer 
ciclo universitario, a los que se requería un curso de complementos de formación de 
entre 40 y 45 créditos que tenía el objetivo de prepararles en los fundamentos de 
estas disciplinas (aproximadamente el modelo 3). 


Después de la experiencia de estos años en la impartición de estas titulaciones, los 
centros no acaban de estar satisfechos con el modelo. Por un lado, se observan 
grandes diferencias entre el alumnado con relación a los conocimientos que se les 
suponen. Por otro lado, el alto porcentaje y la diversidad de materias troncales de la 
licenciatura obliga a los titulados a un plan de estudios que, como la diplomatura, es 
muy generalista, y no deja espacio para una posible especialización del alumnado en 
las materias centrales que conforman el plan de estudios —gestión, tecnologías de la 
información y representación del conocimiento—. Cuando se diseñen los estudios de 
máster, se deberá tener en cuenta esta experiencia. 


En cuanto a la duración de las titulaciones, en los países europeos se observa una 
variedad de opciones que van desde los 180 a los 240 créditos, incluidas opciones de 
siete semestres (210 créditos), como las de Alemania y Dinamarca. 
[1]  A lo largo de este apartado se usa la denominación propuesta para el título de grado —Información y Documentación. 


[2] “Libro Blanco del Título de grado en Información y Documentación”. 
http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_jun05_documentacion.pdf 


[3] Berlin Summit 2003, “National reports to the Bologna process”. http://www.bologna-
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berlin2003.de/en/main_documents/index.htm. [Consulta: 21/09/2007]. 


[4]  Unesco libraries portal: an international gateway to information for librarians and library users. Trainig. Unesco, c2002. 
http://www.unesco.org/webworld/portal_bib/Training/Institutions/. [Consulta: 13/01/2007]. 


[5]  Tom Wilson, World list of departments and schools of information studies, information management, information 
services, etc. Last update: 10th Aug. 200, c1996-2007. http://informationr.net/wl/index.html. [Consulta: 21/09/2007]. 


[6]  Estudis de Biblioteconomia i Documentació a Europa. Universitat Autònoma de Barcelona, Area de Documentació. 
http://kane.uab.es/documentacio/directori/estudis.htm. [Consulta: 10/01/2007]. 


[7]  “National report Germany: realizing the goals of the Bologna Declaration in Germany: present situation and follow-up 
until the conference in Berlin 2003”. Informe presentado a: Berlin Summit 2003. Realising the European Higher 
Education Area: Conference of European Ministers responsible for Higher Education, 18-19 September, 2003. 
http://www.bologna-berlin2003.de/en/national_reports/national_rep_germany.htm. [Consulta: 21/09/2007]. 
Fachhocschule Sttutgart. Hochschule der Medien. http://www.hdm-stuttgart.de/english/. [Consulta: 21/09/2007]. 
Hochschule für Angewandte Wissenschaften Hamburg. Fachbereich Bibliothek und Information. 
http://allekto.bui.hawhamburg.de/index.php. [Consulta: 21/09/2007]. Ute Krau_-Leichert, Capacitación: una tarea 
para el futuro: un cambio en la formación bibliotecaria. http://www.goethe.de/hs/sao/doks/ausbild_span.doc. 
[Consulta: 25/09/2007]. “Library and Information Science Education in Germany Workshop”. Taller realizado en el 
Institut für Bibliotheks-wissenschaft, Humboldt-Universität con motivo del World Library and Information Congress (69: 
2003: Berlin). Se presentaron una serie de trabajos no publicados sobre la formación en Biblioteconomía y 
Documentación en los países de habla alemana —Alemania, Austria y Suiza. Las presentaciones relativas a Alemania 
estuvieron a cargo de Bernd Laurenz y Peter Vodosek. Peter Vodosek, L’ensenyament dels estudis de biblioteconomia i 
documentació a Alemanya: l’exemple de la Hochschule für Bibliotheks- und Informationswesen, Stuttgart: text de la 
conferència pronunciada a Barcelona el 6 de juny de 1997. Barcelona: Escola Universitària Jordi Rubió i Balaguer, 
1998. 29 p. 


[8]  “Austria: state of the implementation of the Bologna objectives”. Informe presentado a: Berlin Summit 2003. Realising 
the European Higher Education Area: Conference of European Ministers responsible for Higher Education, 18-19 
September, 2003. http://www.bologna-berlin2003.de/pdf/Austria_2_state.pdf. [Consulta: 26/09/20007]. “Library and 
Information Science Education in Germany Workshop”. Taller realizado en el Institut für Bibliotheks-wissenschaft, 
Humboldt-Universität con motivo del World Library and Information Congress (69: 2003: Berlin). Se presentaron una 
serie de trabajos no publicados sobre la formación en Biblioteconomía y Documentación en los países de habla alemana 
—Alemania, Austria y Suiza. La presentación sobre las enseñanzas en Austria estuvo a cargo de Maria Seissl. 


[9]  “Implementation of the Bologna goals in Denmark”. Informe presentado a: Berlin Summit 2003. Realising the 
European Higher Education Area: Conference of European Ministers responsible for Higher Education, 18-19 
September, 2003. http://www.bologna-berlin2003.de/pdf/Denmark_2.pdf. [Consulta: 26/09/20007]. Royal School of 
Library and Information Science. http://www.db.dk/home_uk.htm. [Consulta: 26/09/2003]. Towards a Danish 
“Qualification Framework” for higher education: final report. Approved by the Danish Bologna Follow up Group, 15 
January, 2003. http://www.vtu.dk/fsk/div/bologna/DanishQFReport.pdf. [Consulta: 26 /09/2007]. 


[10]  Association des professionnels de l’information et de la documentation. Carrière et formations: diplômes et concours. 
http://www.adbs.fr/site/carrieres/diplomes/index.php. [Consulta: 29/09/2007]. ”France: implementation of the 
‘Sorbonne/Bologna’ process objectives (1998-2003): country report”. Informe presentado a: Berlin Summit 2003. 
Realising the European Higher Education Area: Conference of European Ministers responsible for Higher Education, 18-
19 September, 2003. http://www.bologna-berlin2003.de/pdf/France_report_eng.pdf. [Consulta: 23/09/2007]. 


[11] “National report on the implementation of the Bologna process, July 2003: [Italy]”. Informe presentado a: Berlin 
Summit 2003. Realising the European Higher Education Area: Conference of European Ministers responsible for Higher 
Education, 18-19 September, 2003. http://www.bologna-berlin2003.de/pdf/Italy.pdf. [Consulta: 23/09/2007]. 
Formazione professionale: corsi universitari per bibliotecari, archivisti, documentalisti e professioni correlate. 
Associazione italiana biblioteche, ultimo aggiornamento 2003-09-22. http://www.aib.it/aib/form/uni.htm3. [Consulta: 
22/01/2007]. Scuola Speciale per Archivisti e Bibliotecari. SSAB: Scuola Speciale per Archivisti e Bibliotecari. La 
Sapienza, Università degli Studi di Roma, SSAB. http://w3.uniroma1.it/ssab/. [Consulta: 26/09/2007]. 


 [12] “Repertorio della formazione professionale” (Associazione Italiana Biblioteche). http://www.aib.it/aib/form/form.htm3 
[Consulta:25/10/2007] 


[13] “Norway: implementation of the elements of the Bologna process”. Informe presentado a: Berlin Summit 2003. 
Realising the European Higher Education Area: Conference of European Ministers responsible for Higher Education, 18-
19 September, 2003. http://www.bologna-berlin2003.de/pdf/Netherlands.pdf. [Consulta: 22/09/2007]. Oslo University 
College. Faculty of Journalism, Library and Information Science. http://www.studie.hio.no/eng/ects/jli/. [Consulta: 
29/09/2007]. University of Bergen. Department of Information Sciences. http://www.ifi.uib.no/default-e.html 
[Consulta: 29/09/2007]. University of Tromso. Document Academy. 
http://thedocumentacademy.hum.uit.no/studieprogram/dokvit.index.html. [Consulta: 29/09/2007]. 


[14] Hogeschool von Amsterdam. Bachelors & masters: answers to the most frequently asked questions about the new 
bachelors ans masters structures (BAMA). 29 augustus 2003. http://www.hva.nl/onderwijs/bama/english.htm. 
[Consulta: 21/09/2007]. “Country report of the Netherlands: achievements so far relating to the goals mentioned in 
the Bologna declaration and in the Prague communiqué”. Informe presentado a: Berlin Summit 2003. Realising the 
European Higher Education Area: Conference of European Ministers responsible for Higher Education, 18-19 
September, 2003. http://www.bolognaberlin2003.de/pdf/Netherlands.pdf. [Consulta: 22/09/2007]. 


[15] “Higher education in Poland: implementing the assumptions of the Bologna declaration in 2000-2002”. Informe 
presentado a: Berlin Summit 2003. Realising the European Higher Education Area: Conference of European Ministers 
responsible for Higher Education, 18-19 September, 2003. http://www.bologna-berlin2003.de/pdf/Poland.pdf. 


C
SV


: 5
79


89
04


98
44


64
62


08
97


96
98


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579890498446462089796981





  
 


 - 18 -  


 


[Consulta: 22/09/2007]. 


[16] “UK national report on the implementation of the Bologna process”. Informe presentado a: Berlin Summit 2003. 
Realising the European Higher Education Area: Conference of European Ministers responsible for Higher Education, 18-
19 September, 2003. http://www.bologna-berlin2003.de/pdf/UK.pdf. [Consulta: 28/09/2007]. 


[17] Högskolan i Borås. The Swedish School of Library and Information Science (SSLIS) at Göteburg University and 
Högskolan i Borås. http://www.hb.se/bhs/bhs-eng/. [Consulta: 26/09/2007]. “National report Sweden: report on the 
Swedish follow-up of the Bologna Declaration and the Prague Communiqué”. Informe presentado a: Berlin Summit 
2003. Realising the European Higher Education Area: Conference of European Ministers responsible for Higher 
Education, 18-19 September, 2003. http://www.bologna-berlin2003.de/pdf/Sweden.pdf. [Consulta: 26/09/2007]. 


[18]  Haute école de gestion de Genève. Spécialiste HES en information et documentation. 
http://www.geneve.ch/heg/formations/id/welcome.html. [Consulta: 26/09/2007]. “Towards a European higher 
education area: the state of the implementation of the objectives of the Bologna declaration in Switzerland (Spring, 
2003)”. ”. Informe presentado a: Berlin Summit 2003. Realising the European Higher Education Area: Conference of 
European Ministers responsible for Higher Education, 18-19 September, 2003. 
http://www.bolognaberlin2003.de/pdf/Switzerland.pdf. [Consulta: 26/09/2007]. Josef Wandeler, “Recent 
developments in the education and training of librarians in Switzerland: address to the 69th IFLA general conference 
and council on 7th August 2003 in Berlin”. http://www.trialog.ch/publ/20030807_IFLA/referat_en.htm. [Consulta: 
26/09/2007]. 


 [19]  A. K. Boekhorst y J. S. Mackenzie Owen, “Bologna, the Netherlands and information science”. Education for 
information, 21 (2003), p. 7-19. 


Otra documentación a tener en cuenta que avalan la adecuación de la 
propuesta: informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, 
europeos, de otros países o Internacionales: 


 Directrices de asociaciones profesionales sobre el desarrollo de programas 
educativos en biblioteconomía, documentación y archivos: 


1. International Federation of Library Associations and Institutions. Education and 
Training Section. Guidelines for professional library/information educational 
programs – 2000. Latest revision: July 2002. 
http://www.ifla.org/VII/s23/bulletin/guidelines.htm. [Consulta: 6/11/2007]. 


2. Society of American Archivists. Guidelines for a graduate program in archival 
studies. 1994. http://www.archivists.org/prof-education/ed_guidelines.asp. 
[Consulta: 6/11/2007]. 


 Directrices de asociaciones profesionales y competencias profesionales: 
3. Association des professionnels de l'information et de la documentation. 


Référentiel des métiers-types des professionnels de l’information-
documentation: édition mise en conformité avec l’Euroréréntiel I&D. Paris: 
ADBS Editions, 2001. En este documento se valora cada una de las 
competencias profesionales identificadas en el estudio Euroguide LIS para un 
total de 19 puestos de trabajo. 


4. Competencies for information professionals of the 21st Century. Rev. ed., June 
2003. Prepared for the SLA Board of Directors by the Special Committee on 
Competencies for Special Librarians, Eileen Abels, Rebecca Jones, John 
Latham, Dee Magnoni, Joanne Gard Marshall. 
http://www.sla.org/content/learn/comp2003/index.cfm. [Consulta: 
6/11/2007]. 


5. Competencias desarrolladas por la Special Library Association, asociación 
internacional que acoge bibliotecarios y documentalistas del entorno 
corporativo (organizaciones), académico y gubernamental. 


6. Euroguide LIS: the guide to competencies for European professionals in library 
and information services. Aslib, the Association for Information Management, 
2000. http://www.certidoc.net/en/euref1-english.pdf. [Consulta: 6/11/2007]. 
Traducción española: Relación de eurocompetencias en información y 
documentación, ECIA (European Council of Information Associations). Madrid: 
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SEDIC, 2000. 49 p. 
7. Documento elaborado como parte del proyecto DECIDoc, subvencionado por el 


Programa Leonardo da Vinci de la Unión Europea, en el que participaron las 
nueve asociaciones profesionales europeas siguientes: Association Belge de la 
Documentation/belgische Vereniging loor Documentatie, Associazione Italiana 
per la Documentazione, Deutsche Gesellschaft für Informationswissenschaft 
und Informationspraxis, Sociedad Española de Documentación e Información 
Científica, L´Association des professionels de l´information et de la 
documentation, Aslib (Association for Information Management), Associaça_o 
Portuguesa para o Desenvolvimento da Informaçao Cientifica e Técnica, 
Tietopalveseura (Finís Society for Information Services), Swedish Society for 
Technical Documentation.  


8. Professional competencies for reference and user services librarians. Reference 
and User Service Association, 2003. 
http://www.ala.org/ala/rusa/rusaprotools/referenceguide/professional.cfm. 
[Consulta: 6/11/2007]. Competencias profesionales desarrolladas por la 
Reference and User Service Association de la American Library Association 
destinadas a bibliotecarios de referencia y servicios a los usuarios. 


9. Congress on Professional Education: focus on education for the first 
professional degree: Task Force on Core Competencies draft statement. 
American Library Association, last rev.: April 15, 2003. 
http://www.ala.org/ala/hrdrbucket/1stcongressonpro/1stcongresstf.htm. 
[Consulta: 6/11/2007]. Borrador de competencias profesionales básicas 
elaborado por un grupo de trabajo de la American Library Association. 


10. List of educational policy statements. Compiled by the ALA Office for 
Accreditation. 
http://www.ala.org/ala/accreditation/edpol/educationalpolicy.cfm. [Consulta: 
6/11/2007]. Desde esta página se accede a competencias profesionales 
delineadas por diversas de las asociaciones dentro de la American Library 
Association (ALA). Incluye competencias desarrolladas para profesionales que 
ejercen su actividad con usuarios muy concretos (bibliotecarios infantiles, 
bibliotecarios de música, etc.). 


 Títulos catálogo vigentes a la entrada en vigor de la LOMLOU 
11. Diplomado en Biblioteconomía y Documentación 
12. Licenciado en Documentación 
13. Doctor 


 Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. (Dos referencias de 
especial interés son los “Subject Benchmark Statements” de la Agencia de calidad 
universitaria británica (QAA-Quality Assurance Agency for Higher Education) y las 
propuestas de las asociaciones pertenecientes a la asociación americana Council 
for Higher Education Accreditation (CHEA). Se puede encontrar información sobre 
estas fuentes en la guía de apoyo para completar la memoria disponible en la 
página web de ANECA).Son importantes de resaltar, por su repercusión y alcance 
internacional los siguientes informes y documentos: 


14. Standard and Guidelines for Quality Assurance in the Europe Higher 
Eucation Area. Helsinki: European Association for Quality Assurance in Higher 
Eucation. Helsinki, 2005. Disponible: 
http://www.bolognabergen2005.no/Docs/00-
Main_doc/050221_ENQA_report.pdf. [Consulta: 6/11/2007]. Traducción 
española de ANECA: Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el 
Espacio Europeo de Educación Superior. Disponible: 
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http://www.aneca.es/active/docs/enqa_criteriosydirectrices_261005.pdf. 
[Consulta: 6/11/2007]. Se trata de un informe elaborado por la European 
Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA) en cooperación 
con EUA, ESIB y EURASHE a través de un proceso de debate con diversas 
redes de referencia. Desarrolla un conjunto de criterios, procedimientos y 
directrices para establecer la garantía de calidad en el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior. 


15. INQAAHE Guidelines of Good Practice. Agosto 2007. Borrador de las 
Directrices de Buenas Prácticas para garantizar la calidad en Educación 
Superior mediante la aplicación de criterios objetivos. Estas directrices están 
diseñadas para ser utilizadas por todos los organismos y agencias de garantía 
de la calidad. INQAAHE  (International Network for Quality Assurance Agencies 
in Higher Education) . Estas Directrices de Buenas Prácticas se publicaron por 
primera vez en 2003, revisándose sucesivamente en 2006 y 2007. 
http://www.inqaahe.org/docs/GGP%20V3%20August%202007%20final.doc 
[Consulta: 6/11/2007]. 


European Curriculum Reflections on Library and Information Science Education. 
Copenhagen: The Royal School of Library and information Science, 2005. Disponible 
en: http://www.asis.org/Bulletin/Dec-06/EuropeanLIS.pdf [Consulta: 6/11/2007]. 
Informe elaborado como parte de un proyecto financiado por la Comunidad Europea, 
dentro del programa Sócrates. Recoge los referentes y acuerdos sobre el curriculum 
común Europeo de los estudios de Información y Documentación en el marco del 
proceso de Bolonia. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


 Reuniones formativas con el Vicerrectorado de Planificación Académica. 
 Consultas a la Oficina de Convergencia Europea de la UEx. 
 Reuniones del Área de Biblioteconomía y Documentación. 
 Entrevistas con representantes de otras áreas. 
 Asistencia del profesorado del Área de Biblioteconomía y Documentación y otras 


áreas a cursos de formación sobre planes de adaptación de las titulaciones al EEES 
ofertados por el SOFD de la UEX. 


 Participación en las Convocatorias I, II, III, IV, V de acciones para la adaptación 
de la UEx al Espacio Europeo de Educación Superior realizadas en la Universidad 
de Extremadura entre 2001-2 hasta 2006-7. En cada una de ellas abordamos la 
adaptación de diferentes asignaturas de la Titulación al EEES, desarrollando las 
metodologías, nuevos sistemas de evaluación, diseño de competencias y 
adecuación de las mismas a la docencia en grupos grandes, talleres y seminarios, 
tutorías y prácticas en laboratorios. 


 Plan de Acción Tutorial de la UEX. En este programa los profesores de la titulación 
hacen un seguimiento guiado de los alumnos durante todo su proceso de 
enseñanza y aprendizaje, mediante reuniones de grupo y tutorías individuales. En 
la actual titulación se ha acudido a esta convocatoria durante los cursos 2005-
6,2006-7,2007-8, 2008-9 


 Consultas a la Junta de Facultad sobre las consideraciones referentes al Grado en 
Información y Documentación.  
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 Reuniones con la comisión de planes de estudios del Grado de Comunicación 
Audiovisual.  


En la Junta Extraordinaria 117/2008 de la Facultad de Biblioteconomía y 
Documentación celebrada el 4 de abril se aprobó la constitución de una Comisión para 
la elaboración del título de Grado en Información y Documentación, con la siguiente 
composición: 


 Decano (presidente de la comisión)  
 Vicedecano ligado a la titulación 
 3 profesores del área de Biblioteconomía y Documentación 
 1 profesor de otras áreas o departamentos 
 1 PAS 
 2 alumnos 
 El secretario docente, con voz pero sin voto 


El proceso de elaboración del plan de estudios ha estado sometido a distintos 
procedimientos de consulta de los distintos sectores implicados. Se han realizado 
propuestas, que posteriormente han sido discutidas en reuniones de los profesores de 
las Áreas implicadas. Finalmente, las propuestas han sido elevadas a la Comisión para 
la elaboración del título de Grado en Información y Documentación de la Facultad de 
Biblioteconomía y Documentación cuyo documento final ha sido aprobado en la sesión 
de Junta de Facultad celebrada el 13 de noviembre de 2009. 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura aprobó remitir este plan de 
estudios al Consejo de Universidades para su verificación, en sesión de 15 de 
diciembre de 2009. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


 Participación y asistencia del Decanato de la Facultad de Biblioteconomía y 
Documentación, a las reuniones de la RUID (Red de Decanos y Directores de 
Departamento Universitarios de Información y Documentación) desde su 
creación en el año 2007. 


 Revisión de planes de estudios de Información y Documentación de otras 
universidades aprobados por la ANECA.  


Como ya se ha señalado, la propuesta de título de Grado en Información y 
Documentación que se presenta está basada en las recomendaciones del Libro 
Blanco elaborado por un grupo de trabajo formado por los decanos y directores de 
departamentos de Biblioteconomía y Documentación de las universidades españolas 
que imparten alguna de las titulaciones (diplomatura y/o licenciatura) de este campo. 
Este grupo de trabajo, coordinado por la Universitat de Barcelona, ya recabó la 
opinión sobre las competencias que debían adquirir los futuros graduados en 
Información y Documentación a las asociaciones profesionales y a los empleadores, 
de forma que la base de nuestra propuesta ya cuenta con el contraste de estos 
sectores sociales y profesionales. A continuación recogemos las principales 
propuestas realizadas por las asociaciones profesionales y los empleadores. 


Valoración de las competencias realizada por los colegios profesionales, 
asociaciones y otro tipo de instituciones 


Introducción 


El documento Relación de eurocompetencias, del que parte el listado y definición de 
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competencias específicas, fue desarrollado en colaboración por las nueve 
asociaciones profesionales europeas que conforman el European Council of 
Information Associations en el marco del proyecto DECIDoc, subvencionado por el 
Programa Leonardo da Vinci de la Unión Europea. Así pues, las competencias de las 
que parte este informe cuentan con la validación de los profesionales europeos y 
españoles –representados estos últimos por la Sociedad Española de Documentación 
e Información Científica (SEDIC)–, que participó en el proyecto DECIDoc. Sin 
embargo, dada la cantidad y diversidad de asociaciones profesionales españolas que 
acogen a los profesionales de la Información y la Documentación, se creyó oportuno 
recabar su opinión y la de algunos empleadores al tiempo que se les informaba del 
Proyecto de diseño de plan de estudios y título de grado en Información y 
Documentación. 


Metodología 


Con la finalidad de validar las competencias requeridas a un titulado de primer nivel 
por parte de las asociaciones profesionales y los empleadores se han llevado a cabo 
las acciones que se relacionan a continuación: 


Distribución del documento sobre el perfil y las orientaciones profesionales y los 
listados de competencias transversales y específicas a las asociaciones 
siguientes: 


16. Asociación Andaluza de Archiveros (AAA) 


17. Asociación Andaluza de Bibliotecarios (AAB) 


18. Asociación Andaluza de Documentalistas (AAD) 


19. Asociación Asturiana de Bibliotecarios, Archiveros, Documentalistas y 
Museólogos (Aabadom) 


20. Asociación de Archiveros de Castilla y León (ACAL) 


21. Asociación de Bibliotecarios, Archiveros, Documentalistas y Museólogos 
de Extremadura (Abadmex) 


22. Asociación Nacional de Archiveros, Bibliotecarios, Museólogos y 
Documentalistas (ANABAD) 


23. Asociación Profesional de Especialistas en Información (Asturias) (Apei) 


24. Asociación Valenciana de Especialistas en Información (AVEI) 


25. Asociación Vasca de Profesionales de Archivos, Bibliotecas y Centros de 
Documentación (Aldee) 


26. Associació d’Arxivers de Catalunya (AAC) 


27. Associació d’Arxivers Valencians (AAV) 


28. Associació de Bibliotecaris Valencians (ABV) 


29. Col·legi Oficial de Bibliotecaris-Documentalistes de Catalunya (COBDC) 


30. Federación Española de Sociedades de Archivística, Biblioteconomía, 
Documentación y Museística (FESABID) 


31. Sociedad Española de Documentación e Información Científica (SEDIC) 


En un primer envío, de 5 de noviembre de 2003, el documento se distribuyó a la 
Asociación Andaluza de Bibliotecarios, a la Asociación Española de Archiveros, 
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Bibliotecarios, Museólogos y Documentalistas, al Col·legi Oficial de Bibliotecaris-
Documentalistes de Catalunya, a la Federación Española de Sociedades de 
Archivística, Biblioteconomía, Documentación y Museística y a la Sociedad 
Española de Documentación e Información Científica. Posteriormente, el 3 de 
diciembre, el documento se distribuyó al resto de las asociaciones anteriores. En la 
carta que se les envió se les ponía en antecedentes del proyecto de diseño de 
titulación y se les pedía que valoraran globalmente la adecuación del documento 
de competencias y que dieran su opinión sobre el nivel que los titulados del primer 
nivel debían desarrollar en cada una de las competencias transversales y 
específicas. 


Reunión con representantes de algunas asociaciones profesionales (Barcelona, 4 
de febrero de 2004). Fueron convocadas la Asociación Andaluza de 
Bibliotecarios, la Asociación de Archiveros de Castilla y León, la Asociación 
Nacional de Archiveros, Bibliotecarios, Museólogos y Documentalistas, la 
Associació d’Arxivers de Catalunya, el Col·legi Oficial de Bibliotecaris-
Documentalistes de Catalunya, la Federación Española de Sociedades de 
Archivística, Biblioteconomía, Documentación y Museística, y la Sociedad 
Española de Documentación e Información Científica. Todas las asociaciones 
convocadas asistieron a la reunión excepto la Asociación de Bibliotecarios de 
Andalucía –que se consideró representada por FESABID. Asimismo, también 
estuvo presente un representante de la Coordinadora de Asociaciones de 
Archiveros. 


Reunión con empleadores (Barcelona, 17 de febrero de 2004). Se convocó a los 
directores de dos bibliotecas universitarias (Universidad Complutense de Madrid 
y Universitat Pompeu Fabra), a los directores de dos redes de bibliotecas 
públicas (Red de Bibliotecas Municipales de Zaragoza y Servei de Biblioteques de 
la Diputació de Barcelona), a una empresa privada de servicios documentales 
(DOC6), y a la directora del servicio de documentación de una televisión pública 
que emplea a titulados del área (Televisió de Catalunya). Previamente se envió 
a los convocados el documento con la definición del perfil y las orientaciones 
profesionales y los listados de competencias transversales y específicas 
(Apéndice D). En las dos reuniones anteriores estuvieron presentes, además de 
los convocados, la coordinadora del Proyecto y los representantes de las otras 
tres universidades que, junto con la Universidad de Barcelona, formaban la 
Comisión Permanente. 


Análisis de los resultados: la opinión de los distintos sectores profesionales 


Al sintetizar las distintas opiniones y valoraciones recogidas en las acciones llevadas 
a cabo entre los profesionales y los empleadores respecto a las orientaciones 
profesionales y a las competencias transversales y específicas, hay que hacer una 
doble distinción. Por un lado, los profesionales de los archivos mostraron su rechazo 
a que la Archivística se incluya como uno de los ámbitos de estudio en la nueva 
titulación que se propone en Información y Documentación. Por otro, el resto de 
colectivos profesionales y empleadores reafirman la necesidad de estos estudios y 
matizan, en algunos casos, el documento de competencias y su valoración. A 
continuación se detallan los distintos puntos de vista: 


La opinión de las asociaciones de archiveros 


En la lista anterior de asociaciones que recibieron el documento de orientaciones 
profesionales y competencias se observa que algunas asociaciones son muy 
específicas y que sólo acogen profesionales de los archivos, mientras que otras —
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tanto de ámbito autonómico como nacional— acogen a los profesionales que trabajan 
en todo tipo de bibliotecas y centros de documentación y en la gestión de contenidos, 
y también a los que trabajan en archivos. Las asociaciones que se manifestaron en la 
línea que se recoge a continuación son las siguientes: la Coordinadora de 
Asociaciones de Archivos, la Federación de Asociaciones de Archiveros de ANABAD, la 
Associació d’Arxivers Valencians, la Asociación de Archiveros de la Comunidad de 
Madrid, la Asociación de Archiveros de Navarra, y la Asociación para la Defensa del 
Patrimonio Bibliográfico y Documental de Cantabria. Todas estas asociaciones 
hicieron llegar a la coordinadora del proyecto, por correo electrónico o fax, una 
declaración en esta línea.  


L’Associació d’Arxivers de Catalunya, que no envió este texto, expresó su opinión en 
términos similares en la reunión con las asociaciones que tuvo lugar en Barcelona el 
4 de febrero de 2004. En su declaración las asociaciones de archiveros manifestaron 
su desacuerdo con la inclusión de una orientación profesional en archivos en la 
titulación propuesta. Sus argumentos pueden resumirse de la manera siguiente: 


La formación de los archiveros debe realizarse en un postgrado interdisciplinar, 
transversal e independiente, y no vinculado al ámbito de Documentación e 
Información.  


La Archivística no debe incluirse en el ámbito de las disciplinas Información y 
Documentación. 


Los archivos no deben forman parte de las orientaciones profesionales diseñadas 
para la titulación de primer nivel Información y Documentación. 


Ni los planes de estudio actuales ni los proyectados sirven para la formación de 
archiveros. 


La inclusión de 18 créditos troncales en la materia Gestión técnica de documentos de 
archivo debe entenderse únicamente como complemento a la formación de los 
futuros bibliotecarios. 


Las asociaciones que firmaron la declaración también se manifestaron contrarias al 
primer documento redactado por FESABID —por las fechas no tuvieron conocimiento 
del segundo. 


Desde la perspectiva de los centros universitarios que participaron en el proyecto, la 
declaración anterior no tiene en cuenta los distintos modelos existentes para la 
formación académica en el ámbito de los archivos. Así por ejemplo, como se exponía 
más adelante en el Libro Blanco, las Guidelines for a graduate program in archival 
studies de la Society of American Archivists reconocen diversos enfoques en la 
organización de programas para la formación en Archivística, y afirman que pueden 
establecerse tanto titulaciones separadas como integradas en otros estudios —entre 
los cuáles están los de Biblioteconomía (Library Science) y los de Historia. Tampoco 
tuvieron en cuenta los programas concretos de universidades europeas que integran 
las disciplinas de Archivística, Biblioteconomía y Documentación –como sería el caso 
de la Scuola Speciale per Archivisti e Bibliotecari de la Università degli Studi di Roma, 
La Sapienza, de la Universiteit van Amsterdam o de la Fachhochschule Potsdam, por 
citar sólo unos casos-. Finalmente, la declaración anterior sólo consideraba en la 
propuesta de contenidos de los centros universitarios los 18 créditos asignados a la 
materia “Gestión técnica de documentos de archivo” y no tenía en cuenta que el 
resto de materias de la propuesta incide también en contenidos de Archivística, ya 
sea desde la perspectiva histórica, de gestión y administración, marketing y difusión, 
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o en los contenidos transversales de tecnologías, estadística, etc. 


Aunque el nombre de la disciplina Archivística no figura en la titulación actual de los 
estudios de Biblioteconomía y Documentación, las distintas directrices que han 
guiado la formulación de los planes de estudios de las universidades que los han 
implantado, han incluido, desde la creación de las enseñanzas, la materia troncal 
Archivística. Los planes de estudios concretos de las universidades han asignado a 
esta materia créditos obligatorios u optativos de acuerdo a los objetivos de cada 
centro, a su tradición académica, y también a las exigencias del mercado laboral de 
su entorno. Ciertamente, los estudios de inserción laboral del área revelan que, en la 
mayoría de los casos, los archivos no han sido un ámbito mayoritario de inserción 
laboral de los titulados en Biblioteconomía y Documentación, pero también muestran 
que la demanda de titulados desde los archivos está aumentando. Además, es obvio 
que hay un cierto territorio común que se ha ido ampliando con la implantación de 
las redes y la explosión de los documentos digitales. Actualmente son muchas las 
empresas que requieren documentalistas que sean capaces de gestionar la 
documentación de la empresa –sea en los soportes tradicionales o en formato digital. 


A todo ello hay que añadir que los centros universitarios que formularon el Proyecto 
de diseño de plan de estudios y título de grado en Información y Documentación 
están convencidos de que de esta propuesta han de derivar también una serie de 
programas de postgrado entre los cuales ha de haber uno que esté centrado en los 
archivos. Así pues, la presencia de la Archivística en la titulación Información y 
Documentación que se propone no es ningún obstáculo para que se pueda llevar a 
cabo la reclamación de las asociaciones de archiveros en el sentido de desarrollar un 
postgrado interdisciplinar y transversal orientado al ámbito de los archivos. 


La opinión de las asociaciones de bibliotecarios, documentalistas y gestores de 
contenidos 


Del resto de asociaciones profesionales a las que el grupo de trabajo envió el 
documento de orientaciones profesionales y competencias genéricas y específicas, se 
recibieron informes y/o valoraciones de la Federación Española de Sociedades de 
Archivística, Biblioteconomía, Documentación y Museística (FESABID), de la Sociedad 
Española de Documentación e Información Científica (SEDIC) —ambas de ámbito 
nacional—, y del Col·legi Oficial de Bibliotecaris-Documentalistes de Catalunya que, a 
pesar de ser de ámbito autonómico, agrupa a más de 2.700 asociados y es la mayor 
de toda España. El resto de asociaciones delegaron sus comentarios, explícita o 
implícitamente, en FESABID, que es la Federación que agrupa a un total de trece 
asociaciones. 


En respuesta al documento de orientaciones profesionales y competencias —enviado 
el 5 de noviembre de 2003—, una comisión de FESABID, creada al efecto, elaboró un 
primer informe, con fecha 9 de enero, en el que lamentaba no haber participado en 
todo el proceso de diseño de titulación y plan de estudios.  


Con respecto a las competencias utilizadas en el proyecto señalaba algunos defectos 
del documento de trabajo que pueden resumirse en los puntos siguientes: 


Presencia de ciertas inconsistencias en la definición de los niveles de competencia. 


Falta de un mayor desarrollo de las competencias necesarias en el ámbito de los 
archivos. 


Falta de un mayor desarrollo en competencias fundamentales del ámbito de la 
gestión, la legislación, la dinamización cultural y el marketing. 
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Ausencia de algunas competencias específicas: acceso a la información y la 
documentación, técnicas de formación de usuarios y alfabetización documental. 


Respecto a los comentarios anteriores, hay que señalar que la atribución de algunas 
de las insuficiencias o lagunas detectadas puede ser debida a una lectura superficial 
de un documento que es denso si no se tiene de él un conocimiento previo. Por 
ejemplo, las competencias en archivos estaban muy diseminadas en todo el 
documento y, por lo tanto, no afloraban tanto a la superficie —como también es 
difícil seguir el rastro de la palabra “bibliotecas” a lo largo del texto sobre 
competencias—; los distintos aspectos de la gestión eran objeto de numerosas 
competencias tanto de las específicas del área, como de las transversales que se 
centran sobre todo en tecnologías y técnicas de gestión —incluido el marketing—; los 
aspectos legales del uso y transferencia de la información estaban contemplados en 
la competencia “Conocimiento del marco jurídico y administrativo, nacional e 
internacional, de la gestión de la información”; y el acceso a la información estaba 
ampliamente desarrollado en las competencias “Búsqueda y recuperación de la 
información” y “Elaboración y difusión de la información”. Asimismo, la primera de 
las competencias de la lista contemplaba la Interacción con los productores, los 
usuarios y los clientes de la información que, evidentemente, incluye la formación de 
usuarios —aspecto que también se trabaja desde la competencia “Técnicas de 
formación”. La Comisión de FESABID completaba su primer informe con su propia 
propuesta de contenidos troncales. En la reunión con las asociaciones, que tuvo lugar 
en Barcelona el 4 de febrero, FESABID se comprometió a elaborar un segundo 
documento más centrado en los aspectos globales de la titulación y en las 
competencias. En este segundo informe, la Comisión de FESABID hizo la siguiente 
declaración: …esta Comisión se considera favorable a la existencia de unos estudios 
de grado en Información y Documentación (al margen de la denominación que 
reciban finalmente). Es más, se tiene por conveniente diferenciar las competencias 
en dos niveles: grado y postgrado, de los cuales el primero ha de garantizar una 
formación genérica que capacite a los titulados para trabajar tanto en archivos, como 
en bibliotecas o centros de documentación, o en tanto que gestores de contenidos, 
mientras que el postgrado contemplará la formación especializada en dichos ámbitos 
(cursos másters) o la labor investigadora (doctorado). 


Respecto a las competencias propiamente dichas, la Comisión insistió en un mayor 
desarrollo de los aspectos relacionados con la gestión, la legislación, la dinamización 
cultural y el marketing, y la adición de competencias sobre el acceso a la información 
y las técnicas de formación de usuarios. Asimismo, también expuso la necesidad de 
trasladar las competencias en materias y asignaturas que contemplen tanto el ámbito 
de las bibliotecas como el de los archivos. 


Como resultado de la reunión de 4 de febrero con las asociaciones profesionales, 
SEDIC formó también una comisión para valorar el documento sobre perfiles y 
competencias. En los puntos de su informe, la Comisión de SEDIC consideró que las 
competencias profesionales identificadas en el Proyecto de diseño de plan de estudios 
y título de grado en Información y Documentación son adecuadas. Asimismo, se 
mostró satisfecha del uso del documento Relación de eurocompetencias en cuya 
redacción participó activamente, y reconoció que la aceptación de un documento 
surgido del ámbito europeo es muy positiva, ya que promoverá su adopción en los 
países que tienen aún pendiente su aprobación. Además, la aceptación de unas 
pautas comunes favorecerá la movilidad de los profesionales. 


SEDIC también apuntó la necesidad de algunas actualizaciones terminológicas, ya 
que las eurocompetencias se empezaron a desarrollar a finales de los años noventa y 
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están, en este momento, en pleno proceso de revisión. Así por ejemplo, sugirió que 
la competencia “Tecnologías de la información: Telecomunicaciones”, debería 
denominarse “Tecnologías de la información: Entornos digitales y virtuales”. 


El Collegi Oficial de Bibliotecaris-Documentalistes de Catalunya valoró positivamente 
el documento sobre orientaciones profesionales y competencias, e hizo su propia 
valoración de los niveles de competencia considerados adecuados en un titulado de 
primer nivel. En la reunión de 4 de febrero, el COBDC se reafirmó en su valoración 
positiva del documento de competencias, y por lo que respecta a las orientaciones 
profesionales contempladas estimó muy adecuado que se trataran de forma global, 
ya que existe un núcleo básico de formación que es común a todos los profesionales 
de las asociaciones representadas en la reunión. Subrayó que es positivo que se 
mantenga este enfoque globalizador, tanto en las orientaciones profesionales y 
competencias como en los contenidos. 


La opinión de los empleadores 


Con el objetivo de complementar la perspectiva de las asociaciones profesionales, el 
grupo de trabajo responsable de la elaboración del Libro Blanco decidió convocar una 
reunión con un pequeño grupo de empleadores que diera su opinión sobre el 
documento de perfiles y competencias y comentara cuáles eran las competencias que 
más valoran en los profesionales y, en concreto, en los titulados de primer nivel. Las 
personas convocadas representaban diversos ámbitos de trabajo y todas tenían un 
número importante de profesionales a su cargo —como la Biblioteca de la 
Universidad Complutense de Madrid con más de 400 profesionales, o el Servei de 
Bibliotecas de la Diputació de Barcelona con más de 200—, o prestaban servicios a 
empresas e instituciones con un amplio número de empleados — como es el caso de 
DOC6—. 


La reunión tuvo lugar en Barcelona el 17 de febrero de 2004. 


Los convocados valoraron muy positivamente tanto la definición del perfil profesional 
y las orientaciones profesionales como el listado de competencias que calificaron de 
muy completo y exhaustivo y añadieron algunos matices al respecto. Con relación a 
las competencias transversales o genéricas, consideraron que, en general, la 
valoración asignada por los centros era demasiado elevada. Sin embargo, al 
repasarlas una a una, la valoración que dieron ellos mismos no fue tan distinta a la 
que habían asignado los centros. La necesidad de una segunda lengua, con 
preferencia el inglés, fue destacada como un requerimiento esencial en los titulados y 
también lo fueron la Capacidad de trabajar en equipo y la Capacidad de análisis y 
síntesis; en ambas competencias los titulados deberían adquirir el nivel de 
competencia más elevado. Por el contrario, se consideró que la Capacidad de 
organización y planificación, aún siendo importante, era una competencia que se 
adquiría más con la práctica profesional. Uno de los asistentes echó de menos una 
competencia relacionada con la capacidad de trabajar en un entorno normalizado, 
aunque también se destacó que podía desarrollarse en la competencia Motivación por 
la calidad. 


Respecto a la valoración de las competencias específicas, alguno de los presentes 
indicó la necesidad de poner más énfasis en la capacidad de entender la cultura 
corporativa de la propia empresa u organización.  


También se matizaron las valoraciones asignadas a algunas orientaciones 
profesionales; así por ejemplo, se consideró que en la competencia Búsqueda de 
información la valoración en las Bibliotecas generales debería ser un 4 no tanto por la 
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dificultad de las búsquedas, sino por la gran variedad de fuentes que deben 
manejarse en estas bibliotecas. Las competencias de carácter más instrumental, 
como las relacionadas con las Tecnologías de la información o la gestión se 
consideraron valoradas adecuadamente. Sin embargo, los presentes opinaron que es 
difícil hacer el ejercicio de pensar lo que significa cada nivel de competencia y 
referirlo a los titulados de primer nivel. La opinión general fue que, como 
empleadores, se sentirían muy satisfechos si los profesionales que contratan tuvieran 
un nivel 2 de competencia en la mayoría de las competencias más instrumentales. 


La opinión de los asociados de SEDIC 


SEDIC, como asociación profesional que ha estado implicada en el desarrollo del 
documento Relación de eurocompetencias y que continúa estándolo en el proceso de 
su actualización, ha realizado diversas acciones para dar a conocer el documento y 
valorar el listado de competencias, y también para impulsar su aplicación. Una de 
ellas fue la distribución de un cuestionario entre sus asociados con el objetivo de que 
valoraran las competencias[1]. Entre los resultados obtenidos destacó que las 
competencias más valoradas fueron, en este orden, “Búsqueda de información”, 
“Interacción con los usuarios y los clientes”, “Elaboración y difusión de la 
información”, “Informática”, “Gestión de colecciones y fondos”, “Organización y 
almacenamiento de la información”, “Identificación y validación de fuentes de 
información” y “Telecomunicaciones”. Todas ellas con una valoración superior a 4 en 
una escala de 0 a 5.  


La competencia con una valoración más baja fue “Conocimiento del marco jurídico y 
administrativo europeo de la gestión de la información”, con un 3,08. Estas 
valoraciones, aunque indicativas de la opinión de los propios profesionales, han de 
examinarse con una cierta cautela, ya que el hecho de que la competencia en 
Informática sea muy deseable no significa que el titulado en Información y 
Documentación deba adquirirla en un nivel 4, que es el que correspondería a un 
profesional de la informática muy competente. 


Conclusiones 


Exceptuando las asociaciones de archiveros, los otros colectivos profesionales con los 
que se mantuvo contacto a lo largo del estudio mostraron una actitud positiva, o 
muy positiva, con la definición de las orientaciones profesionales y el listado de 
competencias. Ambos documentos obtuvieron la aprobación de estos colectivos y 
algunos de ellos hicieron sugerencias para mejorar su aplicación y continuar 
trabajando en esta línea en el futuro. 


Por lo que respecta a las asociaciones de archiveros, si bien reclamaron que se 
retirase del perfil profesional la orientación al trabajo en archivos, consideraron 
adecuado que se dedicasen 18 créditos troncales a la materia “Gestión técnica de 
documentos de archivo”. El grupo de trabajo consideró que esta concesión era 
positiva, y que hay que tener en cuenta que los contenidos en Archivística están 
presentes en otras materias troncales de la propuesta de contenidos comunes 
obligatorios. Desde la perspectiva de las universidades que participaron en el estudio 
no tendría sentido dedicar tanta troncalidad a los archivos si la titulación no 
contemplara una orientación profesional hacia este campo de trabajo. La existencia 
de una orientación profesional en archivos en la titulación que se propone de Grado 
en Información y Documentación viene avalada por la misma presencia de la 
Archivística en todos los planes de estudios desde que se crearon los estudios en 
Biblioteconomía y Documentación en la Universidad española, por la constatación de 
un mercado de trabajo en esta área que acoge a los titulados actuales y que se va 
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asentando, y porque muchos titulados realizan tareas relacionados con los archivos 
desde puestos de trabajo diversos. 
 [1]  Carlos Tejada Artigas y Luis Rodríguez Yunta. “Sistematizaciones de competencias de los 
profesionales de la información: valoración de la relación de DECIDOC por los asociados de SEDIC”. El profesional de la 
información, vol. 12, no. 1 (ene.-febr.2003), p. 10-17. 


 


3. COMPETENCIAS 


3.4. Aclaraciones 


La descripción de las competencias de información y documentación debe hacerse a 
partir del conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes desempeñadas para 
lograr el resultado de su actividad. En este apartado tratamos de dar una visión 
generalista de las cualidades que han de reunir estos profesionales para un adecuado 
desempeño de su actividad. 


Dada la complejidad y diversidad de destrezas necesarias para el desempeño 
profesional, debemos considerar cuatro tipos de competencias: básicas, generales, 
específicas y transversales. Seguidamente se concretan los campos de competencias 
propias de los profesionales de información y documentación[1]. 


Como en cualquier ámbito profesional, la existencia de los especialistas en 
información y documentación se asienta en torno a: 


 El desarrollo de programas de formación específica. 
 La existencia de asociaciones profesionales. 
 Una producción científica que fundamenta los principios profesionales. 
 Un código ético que pone en relación los valores y principios profesionales 


con los valores compartidos por la sociedad. 
 Una orientación a la prestación de servicios de información y a la gestión de 


documentos. 
 Una cultura profesional. 


La primera aproximación a las competencias del especialista en  Información se 
refiere a dónde ejerce su trabajo habitual, a saber: bibliotecas, centros, gabinetes y 
departamentos de información-documentación, archivos y servicios específicos de 
información electrónica. Estos campos profesionales, como se observa, son muy 
amplios por lo que según el sector concreto se pueden requerir una serie de 
habilidades específicas propias del mismo. Sin embargo, dada la función mediadora 
que tiene esta profesión (entre el documento y el usuario, entre dos usuarios, o 
entre la máquina procesadora de información y el usuario) puede darse un gran 
número de situaciones en la que se ejerzan competencias compartidas con otros 
profesionales, tales como comunicadores de masas, sociólogos, diseñadores de 
sistemas de información, planificadores económicos. Por ello, aunque es necesaria e 
inevitable la existencia de competencias compartidas entre varios tipos de 
profesionales, vamos a referirnos a los núcleos competenciales de los especialistas en 
información documental. 


Antecedentes y propuestas previas 


Sintetizamos algunos de los principales enfoques realizados en los últimos años. Los 
trabajos que nos han suscitado el mayor interés son los siguientes[2]: 
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 Competencias para bibliotecarios especializados del siglo XXI, propuesta de la 
Special Library Association de Estados Unidos (1997). 


 Recomendaciones del Consejo de Europa sobre perfiles y competencias de los 
profesionales de información y trabajadores del conocimiento (1999). 


 Relación de Eurocompetencias en información y documentación (2000), 
iniciativa impulsada por varias asociaciones profesionales europeas. 


 La propuesta Competences for special librarians for 21st Century de la Special 
Library Association diferencia las competencias profesionales -conocimientos y 
habilidades para ejercitar diversos servicios- y competencias personales: 
habilidades, actitudes y valores que permiten a los bibliotecarios trabajar de 
forma eficiente, ser buenos comunicadores y adaptarse al entorno laboral. Las 
competencias profesionales son desglosadas en once ámbitos que aluden a 
aspectos como el conocimiento especializado de los recursos de información, 
el apoyo a los usuarios, la evaluación de productos y servicios, la utilización 
de tecnologías, la comercialización de servicios de información y la atención al 
ciclo de calidad de la información. 


 Las Recomendaciones emanadas del Consejo de Europa sobre Perfiles y 
competencias de los profesionales de información y trabajadores del 
conocimiento (1999) ponen de relieve las diferencias entre ambas actividades 
profesionales. A estos se les asigna la tarea de dar valor añadido a la 
información, frente al perfil más tradicional de mediador entre proveedores, 
usuarios y tecnologías. 


 La Relación de Eurocompetencias en Información y Documentación (2000)[3], 
es la iniciativa más ambiciosa, impulsada por varias asociaciones 
profesionales europeas, orientada a diseñar un corpus de ámbito europeo en 
el que se desarrollen las funciones profesionales adaptadas al entorno 
tecnológico y a la competitividad del mercado de trabajo. Esta relación de 
competencias, ordenadas en 33 dominios, tiene de particular su distribución 
por niveles, de modo que es posible establecer unos objetivos pedagógicos 
para cada uno. Esta sistematización, fácil de asimilar, puede favorecer una 
aplicación generalizada en los distintos países y una vez implantadas dicho 
esquema de competencias puede convertirse en una herramienta 
imprescindible cuando se quieran fijar esquemas de trabajo o planes de 
estudios a nivel europeo. 


 


Las competencias transversales que marca la UEx se acreditarán de la siguiente 
forma: 


 Dominio de las TIC: La adquisición de conocimientos relacionados con las TIC 
se asegura gracias a la abundancia de asignaturas de corte tecnológico que 
componen este grado (Introducción a la Tecnología de la Información y la 
Comunicación, Edición Digital, Diseño y Dirección de Websites, Redes 
Sociales, Recuperación de la Información, Procesamiento Avanzado de la 
Información, etc.). Además, el profesorado de la titulación trabajará de forma 
habitual con recursos audiovisuales y fomentará la utilización de herramientas 
tecnologías entre el alumnado a la hora de realizar trabajos en las clases. 


Dominio de un idioma extranjero: en el segundo semestre, el módulo de Formación 
Básica incluye la asignatura de inglés, además los alumnos manejaran bibliografía 
en inglés sobre las asignaturas, así como información complementaria. También se 
fomentará la participación de los alumnos en eventos que incluyan la lengua 
inglesa, como por ejemplo invitando a ponentes de lengua inglesa a congresos, 
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seminarios, cursos y talleres, dentro de los estudios. 


OBJETIVOS DE LA TITULACIÓN. 


El objetivo básico de la titulación es formar profesionales capaces de seleccionar, 
gestionar, organizar y preservar la documentación y la información para que pueda 
ser utilizada por terceros independientemente del lugar donde esté depositada o de 
su formato y soporte. El titulado trabaja en todo tipo de bibliotecas, centros de 
documentación y de información y archivos, y como gestor de contenidos. 


Entre sus tareas están las de seleccionar, organizar y preservar la información y la 
documentación impresa, así como la que se presenta en otros formatos (grabaciones 
sonoras y de vídeo, fotografías, películas cinematográficas, recursos digitales, etc.). 
El tratamiento de la información se realiza en función de la comunidad de usuarios a 
la que se presta servicio. 


De manera más concreta, los objetivos de la titulación pueden definirse de la manera 
siguiente: 


Objetivos de formación y aprendizaje de conocimientos teóricos 


1.1. Conocer la naturaleza de la información y de los documentos, de sus diversos 
modos de producción y de su ciclo de gestión, de los aspectos legales y éticos de su 
uso y transferencia, y de las fuentes principales de información en cualquier soporte. 


1.2. Conocer los principios teóricos y metodológicos para la planificación, 
organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de información.  


1.3. Conocer los principios teóricos y metodológicos para la reunión, selección, 
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e 
intercambio de la información. 


1.4. Conocer los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el análisis, la 
evaluación y la mejora de los procesos de producción, transferencia y uso de la 
información y de la actividad científica. 


1.5. Conocer las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y 
servicios de información. 


1.6. Conocer la realidad nacional e internacional en materia de políticas y servicios 
de información y de las industrias de la cultura 


Objetivos de formación y aprendizaje de conocimientos técnicos 


2.1. Adquirir la capacidad de aplicar y valorar las técnicas de planificación, 
organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de información. 


2.2. Adquirir la capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros 
instrumentos utilizados en la reunión, selección, organización, representación, 
preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información. 


2.3. Disponer de habilidades en el manejo de las tecnologías como medio 
indispensable en los procesos de tratamiento y transferencia de la información 


2.4. Disponer de habilidades en la autentificación, el uso, el diseño y la evaluación de 
fuentes y recursos de información. 


2.5. Disponer de habilidades para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios 
y clientes de servicios de información, así como negociar y comunicarse con ellos. 


2.6. Disponer de habilidades en la obtención, tratamiento e interpretación de datos 
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del entorno de las unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la 
evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la información y de 
la actividad científica. 


Objetivos de formación y aprendizaje de conocimientos aplicados 


3.1. Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la planificación, 
organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de información. 


3.2. Comprender y aplicar los principios y las técnicas para la reunión, selección, 
organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e 
intercambio de la información. 


3.3. Utilizar y aplicar herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y 
explotación de sistemas de información. 


3.4. Comprender y aplicar las técnicas de evaluación de las fuentes y recursos de 
información. 


3.5. Comprender y aplicar las técnicas de gestión y marketing de sistemas, unidades 
y servicios de información. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 


Punto 2.1 
Se elimina el primer párrafo. 


Código de la UNESCO de clasificación de títulos: 32 Journalism and information. 
International Standar Classification of Education ISCED 1997. UNESCO, 2006, p. 42. 
Disponible: http://www.uis.unesco.org/ev.php?ID=3813_201&ID2=DO_TOPIC 
[Consulta: 6/11/2007]. 


Punto 2.2 
 
INQAAHE Guidelines of Good Practice. Agosto 2007. Borrador de las Directrices de 
Buenas Prácticas para garantizar la calidad en Educación Superior mediante la 
aplicación de criterios objetivos. Estas directrices están diseñadas para ser utilizadas 
por todos los organismos y agencias de garantía de la calidad. INQUAAHE INQAAHE 
(Internacional Network for Quality Assurance Agencies in Higher Eucation) 
(International Network for Quality Assurance Agencies in Higher Education) . Estas 
Directrices de Buenas Prácticas se publicaron por primera vez en 2003, revisándose 
sucesivamente en 2006 y 2007. 
http://www.inqaahe.org/docs/GGP%20V3%20August%202007%20final.doc 
[Consulta: 6/11/2007]. 
Punto 2. 3.1 
Consultas a la Junta de Facultad sobre las consideraciones referentes al Grado en 


Biblioteconomía Información y Documentación.  
Epígrafe 2.3.2 


Asociación Vasca de Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas  Profesionales de 
Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación (Aldee) 


Por lo que respecta a las asociaciones de archiveros, si bien reclamaron que se 
retirase del perfil profesional la orientación al trabajo en archivos, consideraron 
adecuado que se dedicasen 18 créditos troncales a la materia “Gestión técnica de 
documentos de archivo”. El grupo de trabajo consideró que esta concesión era 
positiva, y que hay que tener en cuenta que los contenidos en Archivística están 
presentes en otras materias troncales de la propuesta de contenidos comunes 
obligatorios. Desde la perspectiva de las universidades que participaron en el estudio 
no tendría sentido dedicar tanta troncalidad a los archivos si la titulación no 
contemplara una orientación profesional hacia este campo de trabajo. La existencia 
de una orientación profesional en archivos en la titulación que se propone de Grado 
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en Información y Documentación viene avalada por la misma presencia de la 
Archivística en todos los planes de estudios desde que se crearon los estudios en 
Biblioteconomía y Documentación en la Universidad española, por la constatación de 
un mercado de trabajo en esta área que acoge a los titulados actuales y que se va 
asentando, y porque muchos titulados realizan tareas relacionados con los archivos 
desde puestos de trabajo diversos. 


En el documento 3.4 que se incorpora como anexo se realizan algunos cambios en 
consonancia con lo señalado anteriormente: 


“La descripción de las competencias profesionales de información y documentación 
debe hacerse a partir del conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes 
desempeñadas para lograr el resultado de su actividad. En este apartado tratamos de 
dar una visión generalista de las cualidades que han de reunir estos profesionales 
para un adecuado desempeño de su actividad. 


Dada la complejidad y diversidad de destrezas necesarias para el desempeño 
profesional, debemos considerar tres cuatro tipos de competencias: básicas, 
genéricas y específicasgenerales, específicas y transversales. Seguidamente se 
concretan los campos de competencias propias de los profesionales de información y 
documentación[1]”. 


Unos párrafos más abajo, se elimina nuevamente la denominación “profesionales”: 


La primera aproximación a las competencias profesionales del especialista en  
Información se refiere a dónde ejerce su trabajo habitual, a saber: bibliotecas, 
centros, gabinetes y departamentos de información-documentación...” 


 


CRITERIO 3: OBJETIVOS/COMPETENCIAS 
 


Se mantienen las competencias anteriores si bien, dado el cambio de 
denominación, algunas de las profesionales y académicas pasan a ser 
denominadas “generales”. Se incorporan las básicas. 
La competencia transversal nº 3 (CT3) cambia: 


“Habilidades en el uso de Internet y software genérico (ofimática)” 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Del epígrafe 4.1 se eliminan los párrafos señalados. Los que quedan se 
incorporan a la plantilla propuesta. 


Las jornadas de puertas abiertas: Alumnos de Secundaria podrán visitar los campus 
de Badajoz y Cáceres para conocer la Universidad de Extremadura. La actividad 
estará a cargo del Vicerrectorado de Estudiantes, el Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD) y el de Información y Atención Administrativa (SIAA). 


En este primer acercamiento a la Universidad, los alumnos que participen recibirán 
información sobre la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) y consejos para 
afrontarla con garantías. De la mano del SIAA conocerán la oferta de titulaciones y 
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los distintos servicios de la UEx. Además los alumnos interesados en visitar un centro 
determinado serán acompañados por estudiantes de la UEx. 


En esta línea, la Facultad de Biblioteconomía y Documentación Ciencias de la 
Documentación y de la Comunicación en colaboración con el Consejo de alumnos, 
organiza anualmente unas Jornadas de Bienvenida para los alumnos de nuevo 
ingreso, orientadas a informarles sobre la organización académica y temporal de las 
enseñanzas que se imparten en ella, la estructura de la institución, los principales 
servicios que ofrece (biblioteca, acceso a Internet, sistema Wifi, uso de ordenadores, 
etc), las instalaciones de que dispone (laboratorios, aulas de informática, seminarios, 
etc). 


2. La página web de la facultad (http://alcazaba.centros.unex.es) presenta la 
información necesaria para el acceso del alumnado a los estudios que oferta la 
Facultad de Ciencias de la Información y la Documentación, presenta los diferentes 
planes de estudio y su contenido, así como los canales de información y atención que 
existen en la Facultad. 


3. La web de la Universidad (http://www.unex.es): La página de la Universidad 
proporciona información sobre las diferentes titulaciones y servicios de atención al 
alumno, con sus enlaces al SIAA (http://www.unex.es/unex/servicios/siaa) y al SOFD 
(http://www.unex.es/unex/servicios/sofd). 


4. También existe la figura del difusor cuyas funciones son aportar ideas y 
colaborar en la promoción y difusión de la titulación en el entorno geográfico y en la 
sociedad extremeña, así como participar en actividades de formación-coordinación 
organizadas por el Vicerrectorado de Estudiantes o por el SOFD para la red de 
profesores-difusores y colaborar en la elaboración de materiales para la difusión en 
diferentes medios de una o varias titulaciones de la UEx. Algunas de estas 
actuaciones consisten en la presentación de las titulaciones de la Facultad en 
distintos centros de Enseñanza Secundaria, charlas con los orientadores de los 
centros, y sesiones organizadas en la propia Facultad para los estudiantes de 
Secundaria. 


5. Tutorías para los alumnos de nuevo ingreso dentro del Plan de Acción Tutorial 
que es una actividad dirigida a orientar el proceso formativo y las decisiones 
académicas del alumnado. Cada grupo de 2 a 5 estudiantes dispondrá de un tutor/a 
personal a lo largo de todo el ciclo de estudios, que será también docente en la 
misma titulación. 


6. Por otra parte, tanto en la guía de la facultad, como a través de la radio y la 
televisión universitarias de la UEx se ofrecerá información sobre la titulación, 
programas de las asignaturas, novedades, etc.  


7. Por último, la figura de los alumnos informadores para matrículas será el puente 
entre la secretaría de los centros y el alumno para resolver dudas puntuales de tipo 
administrativo y de gestión. 
 
EPÍGRAFE 4.5.1. Curso de adaptación. 
 
Se extracta la información existente en la memoria verificada en diferentes páginas. 
 
Además hay algunos cambios importantes, relativos a la admisión de estudiantes: 


“El Curso de Adaptación exigirá para su ingreso disponer de la titulación de 
Diplomado en Biblioteconomía y Documentación y admitirá a un máximo de 40 
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alumnos entre ambas modalidades (presencial y semipresencial). La prioridad de 
admisión se realizará según los siguientes criterios: 


 1º: Titulados de la UEx o solicitantes empadronados en Extremadura. 


 2º: Nota media del expediente académico.” 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se organiza por materias y no por módulos. 


Epígrafe 5.1.: Estructura del plan de estudios: 
Políticas y Sistemas de 


Información Políticas y Sistemas de Información 


Fuentes de Información 
Especializadas 


Fuentes de Información 
Especializadas 


Catalogación Automatizada Catalogación Automatizada 
Gestión de Documentos en y 


Archivos 
Planificación, Auditoría y Evaluación 


de Unidades de Información 


Planificación y Organización 
de Unidades de Información 


Servicios de Información 
Recuperación de la Información Representación y 


Recuperación de la 
Información 


Procesamiento Avanzado de la 
Información 


Especialización Teórico-
Práctica en Comunicación Diseño y Dirección de Websites 


Análisis de Redes en Información y 
Documentación Estudios Métricos de la 


Información Evaluación de la Actividad Científica 


Tecnología y 
Aplicación Práctica de 


la Información y 
Documentación 


(72 ECTS) 


Medios de Comunicación 
Contenidos Audiovisuales Documentación Informativa 


Otros cambios de este epígrafe son. En la descripción: 


2. Segundo módulo: FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 


En el segundo módulo se capacitará al alumno para alcanzar las competencias y 
conocimientos generales que se esperan del profesional de la Información y 
Documentación en relación con las formas, procesos y estructuras de la 
documentación.  


3. Tercer módulo: TECNOLOGÍAS Y APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN  


En este módulo se adquieren, en mayor medida, las competencias de carácter 
práctico específicas del ámbito de la información y documentación.  


4. Cuarto módulo: MODULO OPTATIVO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN  


En este módulo se pretende aportar conocimientos más específicos en relación a las 
diferentes áreas del entorno de la información y documentación. Está compuesto por 
tres materias. La oferta será del 2×1 y el alumno deberá cursar un mínimo de cinco 
asignaturas de las propuestas. Además se podrán reconocer hasta 6 créditos 
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optativos por actividades de carácter universitario como se recoge en el RD 
1393/2007. 


5. Quinto módulo: MÓDULO PRÁCTICO DE CAPACITACIÓN E INSERCIÓN 
PROFESIONAL EN EL ÁMBITO DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 


Unos párrafos más abajo: 


“Parece lógico que los mismos profesores encargados de las distintas asignaturas de 
la modalidad presencial sean quienes se encarguen de la docencia y autorización 
tutorización de esas mismas asignaturas en la modalidad semipresencial, así como 
de la elaboración del material docente y la planificación de actividades 
correspondientes”. 


En la materia de Prácticas externas se incluyen dos asignaturas que se 
denominan: “Prácticas externas 1” y “Prácticas externas 2”, frente al error del título 
verificado donde sólo había “Prácticas externas”. Véase el apartado correspondiente.  


En los contenidos de la materia “Documentación Audivisual”, se cambia lo siguiente, 
tanto en la modalidad presencial como semipresencial: 


Elaboración y manejo de bases de datos específicas para gestión documental en 
medios audiovisuales (II). 


En el caso de las materias se introducen o actualizan los resultados de 
aprendizaje por materias basándose en las fichas de los profesores que 
imparten las asignaturas. 


En las materias de la modalidad presencial, apartado de “observaciones” se modifica 
lo siguiente: 


“Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los 
trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total no inferior superior al 
50% de la evaluación final de las asignaturas de corte teórico y al 70% de la 
evaluación de las asignaturas de corte práctico” 


MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE HORAS DE  LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS EN 
LA MODALIDAD PRESENCIAL EN LOS MÓDULOS SIGUIENTES. 


Módulo 2: En la MATERIA “ORGANIZACIÓN DE COLECCIONES”.  


Tutorías ECTS: 1,5 horas (0,06 créditos).  


Actividades no presenciales: 90 horas (3,6 créditos). 


Módulo 4: En la materia “Especialización práctica”.  


Seminario laboratorio: 79,5 horas (3,18 créditos). 


Actividades no presenciales: 357 horas (14,28 créditos). 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 


Apartado: 


6.1.1 Se actualiza la información en el cuadro: “Personal académico disponible”. 


A continuación hay varios cambios: 


C
SV


: 5
79


89
04


98
44


64
62


08
97


96
98


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579890498446462089796981





  
 


 - 6 -  


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


Adecuación del PDI 


Al tratarse de dos titulaciones (3+2) que convergen en un único título de Grado de 
cuatro años la inversión inicial en recursos humanos y en infraestructura para su 
puesta en marcha es prácticamente nula, ya que los recursos existentes son 
suficientes a corto plazo para su desarrollo.  


Hay que destacar que desde el curso 2008/2009 la Facultad viene realizando un 
proyecto de innovación educativa consistente en la oferta de la Diplomatura en 
Biblioteconomía y Documentación de modo semipresencial, por lo que los profesores 
cuentan con amplia experiencia en la docencia semipresencial y el uso de las 
herramientas tecnológicas para la docencia virtual, habiendo recibido formación 
específica en este sentido. 


Asimismo el cuadro que viene a continuación se actualiza. 


APARTADO 6.2. 


Además del personal académico, la Escuela de Ingenierías Agrarias  Facultad de 
Ciencias de la Documentación y de la Comunicación dispone del siguiente personal de 
apoyo al Plan de Estudios: 


Se actualiza el recuadro de medios disponibles: 
 


Nº de 
puestos 


Tipo de 
vinculación UEx 


Formación y experiencia 
profesional Adecuación ámbitos de Conocimiento 


5 3 PAS Administración y Secretaría   
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Como en otros casos se actualiza el nombre de la Facultad:  


La Facultad de Biblioteconomía y Documentación Facultad de Ciencias de la 
Documentación y la Comunicación cuenta con la siguiente infraestructura docente: 


Se actualiza la información del cuadro de “Laboratorios de prácticas”: 


LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 
Identificación Sup. útil Nº puestos 


Aula de Informática 1 60 m2 20 
Aula de Informática 2 60 m2 20 
Aula de Informática 3 60 m2 20 
Aula de Informática 4 60 m2 20 
Seminario de Información y Comunicación 40 m2 8 
Seminario de Historia 40 m2 8 
Aula fotografía 30 m2 4 
Antigua reprografía Aula de Postgrado 40 m2 8 
Reprografía nueva 20 m2 2 


Se hace lo mismo en el caso del apartado de bibliotecas: 


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


C
SV


: 5
79


89
04


98
44


64
62


08
97


96
98


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579890498446462089796981





  
 


 - 7 -  


 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


397.196 volúmenes de monografías en papel informatizados y 37.737 ítems de 
material no librario. 


7.426 títulos de publicaciones periódicas en papel, 2.483 de las cuales con 
suscripción vigente 


15.712 monografías electrónicas de pago o con licencia 


16.311 títulos de publicaciones periódicas electrónicas de pago o con licencia 


206 recursos electrónicos en acceso abierto 


 51 bases de datos en red. 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Documentación y de la Comunicación 
cuenta con 144 puntos de lectura. 


Con una superficie de 492 m2 y 144 puestos de lectura. Además, la biblioteca del 
Centro oferta 3 puntos de consulta por catálogo y 3 puntos de consulta de bases de 
información para los alumnos.  


En la actualidad se encuentran en fase de catalogación alrededor de 4000 CDs de 
música de diferentes géneros e intérpretes que pasarán a constituirse en un futuro 
en una Audioteca. Parte de los fondos musicales son utilizados por la Radio 
Universitaria Onda Campus cuyas instalaciones se ubican en la Facultad de 
Biblioteconomía y Documentación Facultad de Ciencias de la Documentación y la 
Comunicación. 


Existen aproximadamente 10.500 monografías y 160 revistas.  


La colección de los fondos bibliográficos de la Facultad de Ciencias de la 
Documentación y la Comunicación consta de: 


 9500 ejemplares de monografías en distintos soportes (impreso, CD-Rom…) 


 1137 DVD y Videos 


 172 publicaciones periódicas. 


En el apartado de “justificación de los medios disponibles” 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes dotaciones de 
laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar la correcta docencia de la 
titulación, como viene realizándose en la actual licenciatura de Comunicación Audiovisual 
Licenciatura en Documentación y Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación. Por otro 
lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en 
la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los 
Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad 
como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del 
grado en Comunicación Audiovisual Grado en Información y Documentación. 
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CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


Apartado 10.1 


En el cronograma del curso 2013-14 y párrafos sucesivos hay varios 
cambios: 


 Curso 2010/11: 1º y 2º semestre (módulo I) y Curso de Adaptación. 


 Curso 20011/12: 3º y 4º semestre (módulo II) 


 Curso 20012/13: 5º y 6º semestre (módulo III) 


 Curso 20013/14: 7º ( módulos III y IV) y 8º semestre (módulos VI IV y V) 


Los actuales planes de estudios se extinguirán como se indica a continuación: 


La docencia en los actuales planes de estudios se extinguirá como se indica a 
continuación: 


 Curso 2012/13: Diplomatura en Biblioteconomía, plan 1995, B.O.E. 03/04/95. 


 Curso 2014/15: Licenciatura en Documentación, plan 1997 B.O.E. 03/12/97. 


Epígrafe 10.2 
Se elimina el último recuadro puesto que la asignatura carece de equivalencia: 
Comunicación corporativa e interna 6 créd. - 


También:  


Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en la titulación a extinguir conservarán el 
derecho a concluir sus estudios de acuerdo a lo previsto en el artículo 28.4del R.D. 1393/2007 y el 
cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1. 


 
 
 
 
 
 
 
 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
26/06/2013 


(2502187 – GRADO EN INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En lo relativo a la normativa de reconocimiento de créditos se recomienda 
cumplimentar las casillas de reconocimiento de créditos por los nuevos 
supuestos introducidos en el Real Decreto 861/2010 con el valor ‘0’ dado 
que se plantea el no reconocimiento de créditos por estos aspectos en este 
grado. 


Se rellenan las casillas correspondientes al reconocimiento de créditos de cursados en 
enseñanzas superiores oficiales no universitarias y se incluye la relación de créditos 
reconocidos entre ciclos formativos de grado superior de formación y el Grado en 
Información y Documentación de la UEx, de acuerdo con el convenio establecido 
entre el Gobierno de Extremadura y la universidad de Extremadura. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Se incluye, aparte de la oferta optativa específica la posibilidad de cursar 
otras optativas de la propia Universidad u otras universidades, en modalidad 
virtual. Al margen de introducir la modalidad a distancia en la titulación, esta 
oferta carece de concreción y no ofrece las suficientes garantías de ajuste al 
título, coordinación etc. (por ejemplo, sobre quien decide la idoneidad de 
estas optativas para cursar el Grado). 


Debe aclararse igualmente que significa la expresión, respecto al módulo 
optativo, de que la oferta “será del 2x1”. 


Uno de los Resultados de Aprendizaje del TFG ("escribir con corrección 
ortográfica") no parece propio de una materia universitaria. 


La supresión del requisito de superar íntegramente los tres primeros cursos 
de la titulación para matricular el TFG plantea una situación potencialmente 
disfuncional, en la que dicho trabajo no refleje realmente la adquisición de 
competencias que el estudiante requiere para realizar con la suficiente 
capacidad el TFG. 


Debe indicarse el nivel de competencia, en términos del Marco Común 
Europeo de Referencia para la enseñanza de las lenguas que se adquiere con 
la asignatura Idioma Moderno. 


Al no poder concretarse la oferta, se elimina el párrafo relativo a la a que los 
estudiantes podrán cursar asignaturas optativas vinculadas al ámbito de estudio del 
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título ofertadas a través del campus Virtual compartido G-9 o de programas de 
movilidad virtual con universidades extranjeras. 


El término 2x1 aplicado al módulo optativo se refiere a que se ofrecerá el doble de 
créditos optativos que los que el alumno está obligado a cursar para obtener el título, 
tanto en la modalidad presencial como en la semipresencial. 


Se elimina en el caso del TFG el resultado de aprendizaje “escribir con corrección 
ortográfica”. 


No se considera que la supresión del requisito de superar íntegramente los tres 
primeros cursos de la titulación pueda producir una situación disfuncional puesto que 
para presentar y defender públicamente el TFG será necesario aprobar el resto de 
asignaturas del plan de estudios. 


Se indica el nivel de competencia que previsiblemente se adquirirá con la asignatura 
de idioma moderno. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Debe incluirse actualizada la información sobre resultados de la actividad 
investigadora (sexenios) incluida en la memoria original. 


Se actualizan los datos sobre el personal docente incluyendo los sexenios de 
investigación. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se recomienda describir la competencia transversal CT 4 en términos del 
Marco Común Europeo de Referencia para la enseñanza de las lenguas. 


Se recomienda en las CE11 y siguientes diferenciar entre habilidades y 
competencias. 


Se reformulan las competencias específicas 11, 12 y 13 de acuerdo con las 
recomendaciones del informe provisional emitido por ANECA.  


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En relación a la Normativa sobre reconocimiento de créditos, recientemente 
aprobada: “El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que 
corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas será de 
tres meses.” Se recomienda a la Universidad que abrevie sustancialmente el 
plazo de tres meses, puesto que normalmente los estudiantes necesitan con 
urgencia conocer el resultado de sus solicitudes de reconocimiento. 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura es el órgano encargado de 
aprobar la normativa de reconocimiento de créditos. En base a este informe deberá 
plantearse la conveniencia de reducir el plazo de respuesta a las solicitudes de 
reconocimiento de créditos. No obstante, debe considerarse que el procedimiento 
incluye una serie de etapas que conllevan un tiempo: entrega de documentación por 
parte de estudiantes, subsanación de documentación, solicitud de informe a los 
departamentos responsables encargados de la docencia, resolución de la Comisión de 
Calidad del Centro y notificación al interesado. En todo caso, la consigna de la UEx es 
realizar los trámites con la mayor diligencia posible. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Hay alguna errata en el detalle del Plan de Estudios fácilmente corregibles 
(por ejemplo, la descripción de los resultados de aprendizaje de la materia 
Sociología y la suma de actividades formativa en la mayor parte de las 
materias semipresenciales suman 150,5 horas, en lugar de 150). También 
sería aconsejable que la descripción de los resultados de aprendizaje fuera 
proporcionado en todas las materias (por ej. Planificación y Organización de 
Unidades de Información vs. Sociología). 


- Se formulan de nuevo los resultados de aprendizaje de la materia "Sociología". 


- Se corrige el error detectado en las horas correspondientes a las actividades 
formativas de las materias de la modalidad semipresencial señaladas en las 
recomendaciones. 
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CORRECCIÓN DE ERRORES 


 


Se precisa el contenido de las actividades formativas no presenciales de la materia 
Prácticas Externas, que incluirán tanto la realización de las prácticas externas en el 
centro concertado como la redacción del informe/memoria de las prácticas. 


Esto  se incluye tanto en la modalidad presencial como en la semipresencial del título. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


En el apartado Observaciones de la materia Prácticas Externas del módulo Práctico 
de Capacitación e Inserción Profesional en el Ámbito de la Información y 
Documentación –presencial y semipresencial–, se añade el siguiente requisito: 


“Los estudiantes no podrán matricularse en las “Prácticas externas” hasta que hayan 
superado íntegramente los tres primeros cursos de la titulación”. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se modifica el apartado de Observaciones de la materia Prácticas Externas: 


Los estudiantes no podrán matricularse en las Prácticas externas hasta que hayan 
superado íntegramente los tres primeros cursos de la titulación. 
Las actividades formativas no presenciales incluirán tanto la realización de las 
prácticas externas en el centro concertado como la redacción del informe/memoria 
de las prácticas. 


“Los estudiantes interesados en cursar las prácticas externas deben tener superados 
48 créditos de asignaturas correspondientes a formación básica y 84 créditos de 
asignaturas de carácter obligatorio.” 


 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos de 
nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los alumnos a 
reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles 
herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo intelectual. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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- Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en la 
que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


- La página web de la facultad (http://alcazaba.centros.unex.es) presenta la 
información necesaria para el acceso del alumnado a los estudios que oferta la 
Facultad, Ciencias de la Información y la Documentación presenta los diferentes 
planes de estudio y su contenido, así como los canales de información y atención que 
existen en la Facultad. 


- El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a principios 
de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la Universidad de 
Extremadura. 


- A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben la 
asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste se 
detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los estudiantes una 
vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado: 


En cuanto a las características personales y académicas que se consideran 
adecuadas para cursar esta titulación, destacarían las siguientes: 


a) Características personales 


- Interés por la búsqueda y recuperación de información, tanto manual como 
en entornos electrónicos 


- Gusto por la lectura y el mundo del libro  


- Capacidad para el aprendizaje autónomo y el trabajo en equipo 


- Habilidades para la comunicación interpersonal 


- Capacidad de análisis y razonamiento crítico 


- Sentido común 


- Compromiso ético y democrático 


- Respeto a la diversidad y multiculturalidad 


b) Características académicas 


- Formación sociohumanística 


- Cultura general 


- Informática básica 


- Idioma extranjero 


- Buen dominio de la lengua castellana: ortografía, gramática y redacción 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


I. Estructura del Plan de Estudios 
Módulo Materia Asignatura 


 
 
 
 
 
 


 
Formación Básica 


(60 ETCS) 


 
 


Comunicación 


Introducción a la Tecnología de la 
Información y la Documentación 
Teoría de la Comunicación y de la 


Información 
Habilidades Comunicativas 


Sociología Información y Sociedad 
 


Empresa 
Gestión y Administración en 


Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 


Derecho Derecho de la Información y la 
Comunicación 


Idioma Moderno Inglés 


Estadística Introducción a la Estadística 
Documental 


Historia Diplomática y Producción Documental 
en las Instituciones 


Informática Edición Digital 
 
 
 
 
 


 
Fundamentos de 
Información y 
Documentación 


(60 ECTS) 


 
Archivística 


Archivística 
Organización y Descripción de 


Archivos 
 


Análisis Documental 
Análisis Documental 


Lenguajes Documentales 
Catalogación Descriptiva 


Información y 
Documentación 


Fundamentos de Información y 
Documentación 


Métodos Cuantitativos de la 
Información 


Introducción a los Métodos 
Cuantitativos de la Información 


Fuentes de Información Fuentes de Información y Recursos 
Informativos 


Organización de Colecciones Organización de Colecciones 


Bases de Datos Fundamentos y Diseño de Bases de 
Datos 


 
 
 


 
Tecnología y Aplicación 


Práctica de la 
Información y 
Documentación 


(72 ECTS) 


Políticas y Sistemas de 
Información Políticas y Sistemas de Información 


Fuentes de Información 
Especializadas 


Fuentes de Información 
Especializadas 


Catalogación Automatizada Catalogación Automatizada 
 


Planificación y Organización 
de Unidades de Información 


Gestión de Documentos y Archivos 
Planificación, Auditoría y Evaluación 


de Unidades de Información 
Servicios de Información 


Representación y 
Recuperación de la 


Información 


Recuperación de la Información 
Procesamiento Avanzado de la 


Información 
Especialización Teórico- 


Práctica en Comunicación Diseño y Dirección de Websites 


 
 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Estudios Métricos de la 
Información 


Análisis de Redes en Información y 
Documentación 


Evaluación de la Actividad Científica 


Contenidos Audiovisuales Documentación Informativa 


 
 
 
 


 
Optativo 


(60 ECTS) 


 
Patrimonio Documental 


Fondo Antiguo 
Historia del Documento 


Paleografía 
 
 


Especialización Práctica 


Clasificación Documental en 
Bibliotecas 


Ética y Deontología de la Información 
Industrias Culturales 


Documentación Audiovisual 
 
 


Comunicación y Empresa 


Información para la Empresa e 
Inteligencia Competitiva 


Propiedad Intelectual Audiovisual y 
Multimedia 


Comunicación Corporativa e Interna 
Práctico de 


Capacitación e 
Inserción Profesional 
en el Ámbito de la 


Información y 
Documentación 


(18 ECTS) 


Prácticas Externas Prácticas Externas 
 


 
Trabajo Fin de Grado 


 


 
Trabajo Fin de Grado 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El Grado en Información y Documentación capacita para la adquisición de las 
competencias ya descritas (criterio 3 de la Memoria) y la adquisición de los siguientes 
conocimientos disciplinares. 


1. Conocimiento de la naturaleza de la información y de los documentos, de sus 
diversos modos de producción y de su ciclo de gestión, de los aspectos legales 
y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información 
en cualquier soporte. 


2. Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la planificación, 
organización y evaluación de sistemas, unidades y servicios de información. 


3. Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para la reunión, 
selección, organización, representación, preservación, recuperación, acceso, 
difusión e intercambio de la información. 


4. Conocimiento de los principios teóricos y metodológicos para el estudio, el 
análisis, la evaluación y la mejora de los procesos de producción, transferencia y 
uso de la información y de la actividad científica. 


5. Conocimiento de las tecnologías de la información que se emplean en las 
unidades y servicios de información. 


6. Conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de políticas y 
servicios de información y de las industrias de la cultura. 


A lo largo de todo el plan de estudios y en todas las asignaturas el profesorado de la 
titulación trabajará de forma habitual con recursos tecnológicos y fomentará la 
utilización de herramientas tecnológicas y cuantitativas. 


El plan de estudios está articulado en cinco módulos. 


 
1. Primer módulo: FORMACIÓN BÁSICA 
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En este módulo se adquirirá toda la formación básica necesaria para cursar el Grado. 


2. Segundo módulo: FUNDAMENTOS DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 


En el segundo módulo se capacitará al alumno para alcanzar las competencias y 
conocimientos generales que se esperan del profesional de la Información y 
Documentación en relación con las formas, procesos y estructuras de la 
documentación. 


3. Tercer módulo: TECNOLOGÍAS Y APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 


En este módulo se adquieren, en mayor medida, las competencias de carácter 
práctico específicas del ámbito de la información y documentación. 


4. Cuarto módulo: OPTATIVO 


En este módulo se pretende aportar conocimientos más específicos en relación a las 
diferentes áreas del entorno de la información y documentación. Está compuesto por 
tres materias. La oferta será del 2×1 y el alumno deberá cursar un mínimo de cinco 
asignaturas de las propuestas. Además se podrán reconocer hasta 6 créditos 
optativos por actividades de carácter universitario como se recoge en el RD 
1393/2007. 


5. Quinto módulo: PRÁCTICO DE CAPACITACIÓN E INSERCIÓN PROFESIONAL EN EL 
ÁMBITO DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 


Pretende aproximar al alumno a la realidad del entorno profesional para que 
desarrolle de manera práctica los conocimientos, las habilidades y las competencias 
específicas adquiridos en los módulos anteriores a través de la realización del 
Prácticum y el Trabajo Fin de Grado. 


Estos 5 módulos serán los mismos tanto en la modalidad presencial como en la 
semipresencial, aunque variarán las actividades formativas y los procedimientos de 
evaluación. 


Parece lógico que los mismos profesores encargados de las distintas asignaturas de la 
modalidad presencial sean quienes se encarguen de la docencia y tutorizacion de esas 
mismas asignaturas en la modalidad semipresencial, así como de la elaboración del 
material docente y la planificación de actividades correspondientes. 


Entre los materiales docentes específicos de la modalidad semipresencial podemos 
citar: 


 Un Plan docente que incluye objetivos, contenidos, metodología y evaluación de 
las asignaturas. 


 Elaboración de material para la orientación del estudio, como video presentación, 
esquemas, mapas conceptuales, etc., con las principales orientaciones para el 
estudio de la asignatura. 


 Contenidos básicos: material que incluye los contenidos básicos para el estudio de 
la materia, con número de temas y con una extensión variable como mínimo de 
30 páginas. 


 Contenidos de ampliación: engloban documentos complementarios para el estudio 
y de implementación, mediante glosarios, videos, archivos, etc. 


 Actividades de aprendizaje: a través de tareas u otros recursos disponibles en la 
plataforma (Moodle, por ejemplo) que permiten la realización de discusiones o 
prácticas determinadas, como pueden ser: 
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- Foro general de la titulación. 
- Foro general de la asignatura. 
- Correo electrónico. 
- Chat. 


 Sesiones presenciales, en las que los profesores tendrían que proporcionar parte 
de sus clases de modo presencial, a través de seminarios presenciales, recogidos 
en la planificación del curso, exigiéndosele a los alumnos dos horas máximo de 
asistencia. En general la asistencia es voluntaria excepto las dos horas 
mencionadas anteriormente. 


 Tutorías presenciales o telefónicas. 


 
Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


  Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º  


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Semestre 
1º 


Introducción a 
la Tecnología 


de la 
Información y 


la 
Comunicación 


 
Fundamentos de 
Información y 
Documentación 


 
 


Recuperación de la 
Información 


Planificación, 
Auditoría y 


Evaluación de 
Unidades de 
Información 


 


Teoría de la 
Comunicación 


y de la 
Información 


Introducción a los 
Métodos 


Cuantitativos de la 
Información 


 
Documentación 


Informativa 


Políticas y 
Sistemas de 
Información 


 


 
Información y 


Sociedad 


Fuentes de 
Información y 


Recursos 
Informativos 


Fuentes de 
Información 
Especializadas 


Evaluación de la 
Actividad 
Científica 


 


Introducción a 
la Estadística 
Documental 


Fundamento y 
Diseño de Bases de 


Datos 


Catalogación 
Automatizada 


Optativa  


Diplomática y 
Producción 


Documental en 
las 


Instituciones 


 
 


Archivística 


 
Servicios de 
Información 


 
 


Optativa 


 


  
 
 
 
 
 
 


 
Semestre 


2º 


 
Edición Digital 


Organización y 
Descripción de 


Archivos 


Procesamiento 
Avanzado de la 


Información 


 
Optativa 


 


Gestión y 
Administración 
en Empresas 


de 
Comunicación 
y en Unidades 
Informativas 


 


 
Análisis Documental 


 


 
Diseño y Dirección 


de Websites 


 


 
Optativa 


 


Habilidades 
Comunicativas 


Catalogación 
Descriptiva 


Gestión de 
Documentos en y 


Archivos 


 


 
Prácticas 
Externas 


 


Derecho de la 
Información y 


la 
Comunicación 


Lenguajes 
Documentales 


Análisis de Redes 
en Información y 
Documentación 


Inglés Organización de 
Colecciones Optativa Trabajo Fin de 


Grado 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica (sólo Grados) 60 


Obligatorias 132 
Optativas 30 


Prácticas externas (si se incluyen) 12 
Trabajo fin de Grado 6 


Total 240 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
6 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos- 
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
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reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programas de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
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europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales para la titulación X (indicar titulación): 


PLAZAS SICUE 


- Universidad Carlos III 
- Universidad de A Coruña 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Politécnica de Valencia 
- Universitat de Barcelona 


PLAZAS ERASMUS 


- Plantijn Antwerpen (Bélgica) 
- Université de Bourgogne (Francia) 
- Université de Nantes (Francia) 
- Universitá degli Studi di Bologna (Italia) 
- Università degli Studi di Roma "Tor Vergata" (Italia) 
- Università degli Studi di Salerno (Italia) 
- Escola Superior de Comunicaçao Social Lisboa (Portugal) 
- Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal) 
- Universidade de Aveiro (Portugal) 
- Universidade do Minho (Portugal) 


BECAS INTERNACIONALES BANCAJA 


- Universidad del Desarrollo de Chile (Chile) 


BECAS INTERNACIONALES SANTANDER 


Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México). 
  


C
SV


: 9
23


45
65


42
28


06
17


99
01


32
51


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=923456542280617990132514





- 8 - 


 


 


Listado de asignaturas de formación básica relacionadas con el ámbito de 
conocimiento del título   
 Se asocian en este apartado las materias de formación básica con el ámbito de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el del título:   
 
   
LISTADO DE ASIGNATURAS 
DE FORMACIÓN BÁSICA 
(FB)  


  
ECTS  


  
TIPOLOGÍA  


Relacionada 
con el ámbito 
de 
conocimiento 
del título  


FB ÁMBITO  
/ FB TOTAL 
(ECTS)  
≥ 50%  


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Documentación 


6  FB  si   
  
  
 
  
36/60 
(60%)  


Teoría de la Comunicación y de 
la Información 


6  FB  si 


Habilidades Comunicativas 6  FB  si 
Información y Sociedad 6  FB  si 
Gestión y Administración en 
Empresas de Comunicación y 
en Unidades Informativas 


6  FB  no 


Derecho de la Información y la 
Comunicación 


6  FB  Si 


Inglés 6  FB  No 
Introducción a la Estadística 
Documental 


6  FB  No 


Diplomática y Producción 
Documental en las 
Instituciones 


6  FB  Si 


Edición Digital 6  FB  No 
 


C
SV


: 9
23


45
65


42
28


06
17


99
01


32
51


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=923456542280617990132514



		Distribución del plan de estudios en créditos ECTS.

		II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes

		Programas de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura

		Convenios de movilidad actuales para la titulación X (indicar titulación):



				2025-09-22T09:58:07+0200

		España












  
 


 - 1 -  


 


6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 CATEGORÍA DEL PROFESORADO


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T
E 
U


A
Y


A
Y
D


C
O 
L


C
D 


A
S 
O


V
I 
S


E
M
E


I
N
T


I
N
V


TOTAL 
ÁREA % 


B 
E 
C 


P
E
R


P
R
O


D
O 
C


T
C 


Documentación 2 12 3  1   18 52,94 18 16 18
Comunicación  3  2 1   6 17,64 6 5 6
Ingeniería de Sistemas 
Informáticos 


  1 1  2  4 11,76 2 1 2


Ciencias y Técnicas 
Historiográficas 


 1   1   2 5,88 2 2 2


Filología Inglesa    1    1 2,94 1  1
Matemáticas      1  1 2,94    
Derecho Civil     1   1 2,94 1 1 1
Empresariales y 
Sociología 


   1    1 2,94 1  1


%    
TITULACIÓN 


5,88 47,05  11,76   14,70
 


11,76 8,82    99,98  31 75,75    31


 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras 
de contratación superiores a la actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo 
docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


Adecuación del PDI 
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Profesor 
Categoría  
académica 


Dedicación 
Experiencia 


investigadora 
(sexenios) 


Área de conocimiento 
Dedicación 


al título 
(%) 


Profesor 1 CU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 
Profesor 2 CU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 
Profesor 3 TU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 
Profesor 4 TU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 
Profesor 5 TU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 
Profesor 6 TU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 
Profesor 7 TU TC 1 Biblioteconomía y Documentación 100% 
Profesor 8 TU TC 1 Biblioteconomía y Documentación 100% 
Profesor 9 TU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 70% 
Profesor 


10 
TU TC 1 Biblioteconomía y Documentación 60% 


Profesor 
11 


TU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 


Profesor 
12 


TU TC 1 Biblioteconomía y Documentación 100% 


Profesor 
13 


TU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 


Profesor 
14 


TU TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 


Profesor 
15 


TEU TC  Biblioteconomía y Documentación 100% 


Profesor 
16 


TEU TC  Biblioteconomía y Documentación 100% 


Profesor 
17 


TEU TC  Biblioteconomía y Documentación 50% 


Profesor 
18 


CD TC 2 Biblioteconomía y Documentación 100% 


Profesor 
19 


TU TC 2 Ciencias y Técnicas Historiográficas  


Profesor 
20 


CD TC  Ciencias y Técnicas Historiográficas 100% 


Profesor 
23 


TU TC 2 
Comunicación Audiovisual y 


Publicidad 
20% 


Profesor 
24 


TU TC 1 
Comunicación Audiovisual y 


Publicidad 
40% 


Profesor 
25 


TU TC 1 
Comunicación Audiovisual y 


Publicidad 
30% 


Profesor 
26 


CD TC  
Comunicación Audiovisual y 


Publicidad 
20% 


Profesor 
27 


COL TC  
Comunicación Audiovisual y 


Publicidad 
40% 


Profesor 
28 


COL TC  
Comunicación Audiovisual y 


Publicidad 
20% 


Profesor 
24 


CD TC  Derecho Civil 30% 
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Profesor 
26 


A TP  Estadística e Investigación Operativa 100% 


Profesor 
27 


COL TC  Filología Inglesa  


Profesor 
30 


A TP  Lenguajes y Sistemas Informáticos 70% 


Profesor 
31 


A TP  Lenguajes y Sistemas Informáticos 100% 


Profesor 
31 


COL TC  Lenguajes y Sistemas Informáticos 70% 


Profesor 
32 


TEU TC  Lenguajes y Sistemas Informáticos 70% 


Profesor 
33 


COL TP  Dirección de empresas y Sociología 60% 


 


 


El personal académico cuenta con una trayectoria docente e investigadora adecuada para la docencia en el Grado, la 
plantilla está repartida entre funcionarios y personal laboral y el número de doctores se considera notable. La mayor 
parte del personal docente se encuentra consolidado, y aun así algunos se encuentran en vías de promoción como 
demuestran las acreditaciones de la ANECA, así como por el reconocimiento de trienios, quinquenios y sexenios. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su artículo primero que “la UEx 
servirá a los intereses generales de la sociedad y de la educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, 
pluralismo, participación e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su artículo 159 que la Universidad 
garantizará la igualdad de oportunidades y la no discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con 
discapacidades. Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su caso, el acceso 
a la información y el acceso físico a las dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) 
garantiza a los profesores de la UEx disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, 
con atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades con que cuente la 
Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los artículos 174 y 186 de sus 
Estatutos y por la Normativa para la contratación de profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la selección y contratación de personal en la UEx 
se realiza con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha 
permitido conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las incorporaciones de 
nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo de Gobierno de la UEx en su 
sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la 
Oficina para la Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de desigualdad y 
de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de 
las siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de conocimientos y 
experiencias en materia de igualdad. 
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 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección precoz de situaciones 
de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que informen a la comunidad 
universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a través de ellos, la realidad 
y las necesidades de la comunidad universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o entidad que se haya 
distinguido por la defensa de los derechos de la mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Además del personal académico, la Facultad de Ciencias de la Documentación y de la 
Comunicación dispone del siguiente personal de apoyo al Plan de Estudios: 


Funcionarios: 


 Administrador/a 
 Jefe de Negociado (Gestión de Alumnado) 
 Secretario/a Decano 
 Jefe de Grupo (Gestión Económica) 
 Puesto Base (Unidad de Departamentos) 


Laborales: 


 Diplomado Universitario (Informática) 
 Técnico Especialista de Oficios (Servicio Generales) Conserje 
 Técnico Especialista (Informática) 
 Técnico Especialista de Laboratorio 
 Oficial de Bibliotecas 
 Técnico Especialista de Bibliotecas 


3 Ayudantes de Oficios (Conserjería). 


 


Adecuación del PAS 


Los recursos existentes son adecuados a la gestión y administración del Grado en 
Información y Documentación. La trayectoria de este personal está avalada por los 
años de servicio y su experiencia en las labores que desempeñan, así como por su 
capacitación y formación académica. 


Nº de 
puestos 


Tipo de 
vinculación UEx 


Formación y experiencia 
profesional Adecuación ámbitos de Conocimiento 


5 PAS Administración y Secretaría  


1 PAS Técnico en Comunicación 
Audiovisual Apoyo a la docencia en laboratorios 


2 PAS Informático Mantenimiento sistemas informáticos de la 
Facultad 


2 PAS Biblioteconomía y Documentación Personal de Biblioteca 
4 PAS Conserjería  


1 Becario a tiempo 
completo 


Diplomado en Biblioteconomía y 
Documentación 


Formación específica en la plataforma on-line 
a nivel administrador 


Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de 
Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad 
dependiente del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones 
formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación 
de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de 
cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor 
parte del PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


La Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación cuenta con la 
siguiente infraestructura docente: 


Aulas 


Se dispone de cuatro aulas de 121 m2, con una capacidad media de 85 alumnos, y 
otras 4 de 60 m2, en las que entra una media de 42 alumnos, las cuales pueden ser 
divididas en dos cada una de ellas. Las aulas están correctamente dotadas para la 
docencia, al contar con los elementos necesarios: televisión, reproductor de DVD, 
magnetoscopio, proyector, pantalla, ordenador conectado a los servidores de la 
Facultad y a Internet, y amplificador de potencia. Existe una pizarra digital en una 
de las aulas y está prevista la instalación en el resto.  


Espacios de trabajo 


Los espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos se encuentran definidos 
y comentados en el punto: Laboratorios, talleres y espacios experimentales, así 
como en el punto: Biblioteca y fondos documentales. Además de estos espacios, 
existen cuatro seminarios que no se utilizan para docencia, sino que son empleados 
como espacios para otras actividades. 


En general, los espacios y el equipamiento para el desarrollo y la coordinación de 
las funciones del personal académico y del personal de administración y servicios 
son suficientes. Existe además un edificio anexo que aloja los despachos de 
profesores.  


Así, la distribución actual de espacios se define de la siguiente manera: 


DESPACHOS 
Identificación Sup. útil Nº puestos 
Planta 1ª 90 m2 15 
Planta 2ª 97 m2 12 
Planta 3ª 109 m2 14 
Despachos multidisciplinares 41 m2 6 
Despacho 1.10 23 m2 3 
Decanato 107 m2 5 
Administración 107 m2 7 
Dirección del departamento 50 m2 2 
Despachos pasillo aula de informática 18 m2 2 


El plan de estudios contempla una asignatura –Prácticum- que incluye un período 
de prácticas tuteladas en distintas empresas del sector informativo-documental, 
tanto dentro como fuera de la Comunidad Autónoma.  


Laboratorios, talleres y espacios experimentales 


Los laboratorios, talleres y espacios experimentales, así como el equipamiento 
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necesario para el trabajo en los mismos se detalla en la tabla siguiente: 


LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 
Identificación Sup. útil Nº puestos 


Aula de Informática 1 60 m2 20 
Aula de Informática 2 60 m2 20 
Aula de Informática 3 60 m2 20 
Aula de Informática 4 60 m2 20 
Seminario de Información y Comunicación 40 m2 8 
Seminario de Historia 40 m2 8 
Aula fotografía 30 m2 4 
Aula de Postgrado 40 m2 8 
Reprografía  20 m2 2 


Al tratarse de dos titulaciones (3+2) que convergen en un único título de Grado de 
cuatro años la inversión inicial en recursos humanos y en infraestructura para su 
puesta en marcha es prácticamente nula, ya que los recursos existentes son 
suficientes a corto plazo para su desarrollo.  


Las aulas y espacios de trabajo aquí detallados tienen una disponibilidad 
aproximada del 50% debido a que serán compartidos con el Grado en Comunicación 
Audiovisual que se imparte en el mismo centro. 


Las instalaciones disponen de personal de mantenimiento. Existen normativas para 
el acceso a las aulas de informática y el préstamo de materiales audiovisuales. La 
renovación de equipamiento y material se realiza con cargo a una partida dentro del 
presupuesto ordinario de la Facultad. 


No existen barreras arquitectónicas para el acceso a las instalaciones de la Facultad. 
Existe un ascensor para acceder a las distintas plantas del edificio (aulas, 
laboratorios y despachos). 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


397.196 volúmenes de monografías en papel informatizados y 37.737 ítems de 
material no librario. 


7.426 títulos de publicaciones periódicas en papel, 2.483 de las cuales con 
suscripción vigente 


15.712 monografías electrónicas de pago o con licencia 


16.311 títulos de publicaciones periódicas electrónicas de pago o con licencia 


206 recursos electrónicos en acceso abierto 


 51 bases de datos en red. 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Documentación y de la Comunicación 
cuenta con 144 puntos de lectura. 


Con una superficie de 492 m2 y 144 puestos de lectura. Además, la biblioteca del 
Centro oferta 3 puntos de consulta por catálogo y 3 puntos de consulta de bases de 
información para los alumnos.  
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La Biblioteca es de libre acceso tanto las monografías como la hemeroteca y la 
videoteca. Las peculiaridades del propio centro justifican la existencia de fondos en 
soporte de DVD y VHS. 


Todos los materiales catalogados son susceptibles de préstamo excepto las revistas 
y las obras de referencia que son para consulta en sala o para realizar fotocopias. 


La colección de los fondos bibliográficos de la Facultad de Ciencias de la 
Documentación y la Comunicación consta de: 


 


 9500 ejemplares de monografías en distintos soportes (impreso, CD-Rom…) 


 1137 DVD y Videos 


 172 publicaciones periódicas. 


 


La Biblioteca cuenta con tres televisores y dos reproductores de VHS y un DVD para 
el visionado de películas. 


 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
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la correcta docencia de la titulación, como viene realizándose en la actual 
Licenciatura en Documentación y Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación. Por otro 
lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales 
implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el 
Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro 
(PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza la 
calidad de los recursos disponibles para la docencia del Grado en Información y 
Documentación. 


Garantías técnicas de la plataforma para docencia semipresencial 


El Campus Virtual de la Universidad de Extremadura es un espacio destinado al 
apoyo a la docencia, la comunicación y la colaboración entre el personal 
universitario y los profesionales de diversos sectores. Permite complementar la 
educación que los alumnos reciben en las aulas y dotar a profesores, alumnos y 
personal de administración y servicios, de herramientas que amplían y mejoran los 
procesos de Enseñanza-Aprendizaje y de Coordinación de tareas y servicios. 


El proyecto fue creado inicialmente con la intención de dar apoyo a la docencia 
universitaria tradicional y facilitar la integración y el uso de las nuevas tecnologías 
en las clases presenciales del profesorado. Sin embargo, poco a poco fue ganando 
importancia y aceptación entre la comunidad universitaria, lo que impulsó la 
creación de nuevos espacios que permitieran cubrir las distintas necesidades que 
comenzaban a surgir. 


En la actualidad, el Campus Virtual proporciona un espacio de teleformación tanto 
para la comunidad universitaria como para otras administraciones de la región, 
cuenta con una elevada oferta académica y da soporte a un gran número de 
usuarios. 


El Campus Virtual es un servicio directamente dependiente del Vicerrectorado de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Cuenta con el siguiente personal:  


 Director del Campus Virtual: 
 Subdirector técnico: 
 Subdirector académico: 
 Equipo técnico: (3 personas) 
 Equipo para Titulaciones virtuales: (3 personas) 
 Equipo para G9: (1 persona) 


Servicio de Apoyo a la Docencia Virtual (10 personas). 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 50 
TASA DE ABANDONO 15 
TASA DE EFICIENCIA 75 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Se justifica en relación a los resultados obtenidos desde la implantación de la 
Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación en el año 1994 y de la Licenciatura 
en Documentación en el año 1997. Mejora en la adquisición de conocimientos, 
competencias y habilidades a través de la reforma del plan de estudios. Mayor 
facilidad de aprendizaje gracias a los nuevos tipos de metodología docente. 


Titulación Curso Tasa de 
abandono 


Tasa de 
graduación 


Duración 
media de los 


estudios 


Tasa de 
eficiencia 


Dip.B.yD. 2005/2006 11,54 % 44,23 % 4,12 años 79,54 % 
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2006/2007 20,37 % 55,56 % 4,33 años 71,70 % 


Lic.Doc. 
2005/2006 0,0 % 32,76 % 2,62 años 82,98 % 
2006/2007 0,0 % 37,84 % 3,08 años 74,25 % 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Grado en Información y Documentación) 
 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Grado en Información y Documentación 


Identificador del título RUCT ID: 2502187 


Centros de impartición Faculta de Ciencias de la Documentación y la 
Comunicación 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento: Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas. 


 
 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 


Se añade tabla que relaciona las materias de formación básica con el ámbito de 
conocimiento al que se adscribe el título, mostrando que al menos el 50% de ellas 
están relacionadas con dicho ámbito. 


 
 
 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en el Salón de Actos de la Facultad de Ciencias, el día 20 de febrero de 
2025, en el punto 4º Planificación Académica; 4.1.: Aprobación, si procede, 
modificación de titulaciones, se tomó el siguiente acuerdo: 


 
 Aprobar las modificaciones de titulaciones que se relacionan: 
 


• Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 


• Grado en Información y Documentación 


• Máster en Tecnologías de la Información Geográfica: SIG y 


Teledetección. 


• Máster Universitario en Calidad, Seguridad e Innovación en la Industria 


Cárnica. 


• Máster Universitario en Ingeniería Industrial. 


conforme a la documentación que se adjunta como anexo al acta de la sesión. 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. Rector 
Magfco., en Badajoz a 20 de febrero de dos mil veinticinco. 
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